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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
saaugusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha determinado 
trasladarse al Real Sitio de San Ildefonso, 
acompañada del R ey  su augusto Esposo y excel
sos Hijos, el dia 1.° de Julio próximo á las 
tres y media de la tarde.

REALES D ECRETO S
De acuerdo con el parecer de mi Consejo 

de Ministros,
Yengo en admitir la dimisión que me ha 

presentado D. Manuel de la Pezuela, Marqués 
de Yiluma, del cargo de Presidente del Con
sejo de Estado; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n is t r o s ,

LEOPOLDO O'DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros ,
Vengo en admitir la dimisión que de los 

cargos de Consejero de Estado y Presidente de 
la Sección de Guerra y Marina del mismo Con
sejo me ha presentado el Teniente General 
D. Fermin de Ezpeleta y Enrile; quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l Pj jesi j e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O D O K W E U .

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me lia presenta
do D. José de Zaragoza del cargo de Vicepre
sidente de la Junta general de Estadística; que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m an o .

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Se
vero Sánchez Montalvo, Vocal Secretario de 
la Junta general de Estadística; quedando sa
tisfecha del celo ó inteligencia con que ha des
empeñado el expresado cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en nombrar Vocal Secretario de la 
Junta general de Estadística ú D. José Emilio 
de Santos, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  ru b r ic a d o  d e  la  R e a l  mano. 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO ODONPJELL.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° No pagarán derecho alguno 

desde 1.° de Octubre de 186o las harinas na
cionales procedentes de puertos españoles en 
bandera española, que se importen en las islas 
de Cuba y de Puerto-Rico.

Art. 2.° Las harinas de otras proceden
cias ó conducidas en bandera extranjera, á su 
importación en las islas nombradas en el artí
culo anterior, y desde la fecha que fija, pagarán 
como derecho único por cada barril de 92 ki- 
lógramos, equivalentes aproximadamente á200 
libras castellanas, ias cantidades expresadas á 
continuación:

Harina nacional, procedente de puertos es
pañoles, en bandera extranjera, 2 escudos.

Harina extranjera, en bandera española, 
procedente de puertos extranjeros que no sean 
de los Estados-Unidos, 7 escudos.

Harina extranjera, en bandera española, 
procedente de puertos de los Estados-Unidos,

miénlras se halle vigente el acta de 30 de Ju
nio de 1834 sobre los derechos de tonelada de 
los buques españoles, 8 escudos.

Harina extranjera, en bandera extranjera, 
8 escudos.

Art. 3.° Desde la fecha expresada en el ar
tículo 1.° quedarán derogadas las disposiciones 
del decreto de 1.° de Abril de este año, conti
nuando derogadas también todas cuantas el 
mismo decreto dejó sin vigor, relativas á la 
importación de harinas en las islas de Cuba y 
de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R eal  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Habiéndose padecido un error de copia en el Real  
creto publicado en la G a c e t a  de ayer, se inserta nuev • 
mente. 

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado D. Gabriel Enriquez del destino de 
Subsecretario del Ministerio de Ultramar; de
clarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  ru bricad o  d e  la R eal  m a n o .

E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud , me ha presenta
do del cargo de Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina el Teniente General D. An
tonio Falcón y Abellán; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina al Mariscal de i 
Campo D. Eugenio Muñoz y Castro, cesante de 
dicho cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MI N I S T E R I O .

Infantería.

47 Junio i86o. Al Director general— Destinando al 
jrovincial de Huelva al Capitán D. Nicolás Narvaez

Al mism o.— Id. al de Salamanca y regimiento del 
M ncipe á los Tenientes D. Matíis Rufo y D. Miguel Lo- 
jez del Rincón.

Al mismo.— Id. al regimiento de Cantabria al Tenien- 
e D. Juan Rubio y Figueras.

Al mismo.— Id. al de Soria al Subteniente D. Juan de 
krreaga y Sánchez.

Al mismo.— Id. al provincial de Lorca al id. D. José 
lelundez y Valero.

Al m ism o— Disponiendo venga á esta corle en com i- 
;ion del servicio el Subteniente D. Luis Carvajal y Fer
nandez de Córdova.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo próroga de 

icencia al Comandante D. Joaquín Muiitesoro.
Al mismo.— Id. Real licencia al Teniente D. Orestes 

Nirbonell y San Román.
Al mismo.— Id. id. al Teniente Coronel D. Francisco 

\rajol y Soló.
Al mismo.— Autorizando al Subteniente D. Mariano 

sancho y  Candías para presentarse ¿exám enesde  ingre
so en la Academia de Ingenieros.

Al mism o.— Aprobando que pasen en com isión del 
servicio ¿ Cádiz, Ceuta y Cartagena los Coroneles D. G re
gorio Verdú y D. Angel Rodríguez Arroquia.

Al Capitán general de Galicia.— Concediendo permiso 
í D. Laureano Couceyro para edificar 14 casas en la ter
cera zona de la plaza de ¡a Cor uña.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Destinando en clase de 

supernumerario á la Sección-A rchivo fie Valencia al Ofi
cial tercero D. Juan Llopis y Navarro.

Al mismo.— Concediendo dos meses de Real licencia al 
Teniente Coronel D. José de Chessa.

A dm i n istracion m i litar.
Id. id. Al Director general.— Concediendo la vuelta al 

servicio al Oñcial segundo D. Justo A rroyo y Villalva.
Sanidad militar.

Id. id. Al Director genera!.— Concediendo Real licen 
cia al primer Ayudante D. Modesto de Salazar.

Al mismo.— Id. id. al Médico mayor D. Miguel Gaspar.
Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 
y  Marina.— Concediendo pensión á Doña María Jusefo y 
Doña Pilar Sainz y Villalva.

Al mism o.— Id. id. á Doña Micaela Salcedo y R e -  
güera.

Al mismo.— Id. id. á Doña Ana Collado y Galvez.
Al mismo.— Id. id. A Doña Justa Franco- y Serrato.
Al mismo — Id. id. á Doña Joaquina Zapater.
Al mismo.— Id. id ¿ Doña Josefa Angulo.
Al mismo.— Id. id, á Doña Mariana Gutiérrez R o

bredo.

Al mismo.— Id. id. á Doña Damiana Pascual y Mas.
Al m ism o.— Id. id. á Doña Angela Velilla y Pons.
Al mismo. — Id. pagas de tocas á Doña Manuela 

Aranda.
Al mismo.— Id. id. á Doña María D om ingo y Borrell.
Al mismo.— Id. id. á Doña Isidora Ruiz y Camps.
Al mism o.— Id. id. á Doña Mariana Flores y Algoibar.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Idem 

pensión á Doña María Loreto García y Cadenas.
Al mismo. Que la fecha en que ha de abonarse la 

pensión á Josefa Soler es la de 26 de Abril de 1857.
Al Sr. Ministro de Ultramar.— Concediendo pensión 

á Doña María Burean y Maldonado.
Infantería.

19 id. Al Director general. —  Concediendo relief con 
abono de pagas al Teniente ü. Manuel Espatolero y A r- 
tieda.

Al m ism o.— Aprobando una com isión del servicio al 
Comandante D. Antonio Fernandez y  Morales.

Al m ism o.— Destinando á los provinciales de Requena 
y León á los Tenientes Coroneles D. Francisco Moral é 
Ibañez y  D. José Sierra y  Orantes.

Al mismo.— Id al provincial de Segorbe y cazadores 
de Madrid á los Capitanes D. José Sagarpinaga Arriaga y 
D. José Segura y Franco.

Ai mismo.— id á los provinciales de Toledo y Grana
da á los C pitanes D. Ramón Cadórniga y  D. Alejandro 
Parra.

Ai mismo.— Id. al de Segovia al id. D. Antonio Bardají.
Al mismo.— Id. al de Orense al Teniente D. Enrique 

Orzoíi y Puente.
Al mismo.— Id. al de Palencia al id. D. Juan Medina y 

González.
Al inisu o.— Id. al de Ciudad-Real al Subteniente Don 

Federico Nova.
Al mismo.— Negando abono de tiempo para retiro al 

Coronel D. Luis Rodríguez Trelies.
Al mismo. -  Id. revalidación en el empleo de T enien

te á D. Joié María Mavora.

Carabineros.

Id, id. Al Inspector general.— Destinando á la Coman- 
uancia de Navarra al Teniente de la de Huesca D. Juan 
Valcárcel y Quiroga.

Al mism o.—Negando el empleo de Coronel de infan
tería á D. Antolin Pieltain y Jove de Huergo, Teniente 
Coronel de la Comandancia de Pontevedra.

A d m inistracion m Hitar.

Id. id. Al Director general.— Concediendo la vuelta al 
servicio activo al Oficial segundo de Administración m i
litar jubilado D Justo Arroyo y Villalba.

Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo el 
pase á la Península al Teniente del regimiento de infan
tería Cuba, núm. 7, D. Luis de Córdova y Jurado.

Al mismo.— Id. licencia por seis meses por enferm o 
para la Península al Capitán de la compañía sanitaria Don 
Juan Padial y Vizcarrondo.

Al de Granada.— IJ. prórosa de seis meses á la lice n 
cia que disfruta el Teniente del batallón cazadores de Cá
diz del ejército de Puerto-Rico D. Camilo González.

Al de Cuba.— Id. la licencia absoluta que solicita al 
Alférez del regimiento de Milicias disciplinadas de caba
llería San Antonio, núm. 4, D. Francisco García Quijano.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do retiro al Capitán D, Miguel Villuendas.

Al mismo.— Id. id. al Comandante D. Raimundo Riezu.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Ignacio Hernández.
Al de Artillería.— Id. id. al id. D. Pedro Soler.
Al de la Guardia civil.— Id. id. al Comandante D. José 

lle n e ro .
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Miguel Hernández.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Francisco Higuero.
Al de Estado Mayor.— Id. licencia absoluta al Teniente 

D. Ricardo For.s.
Al mismo.— Id. retiro al Coronel D. Felipe Castro.
Al mismo.— Id. id. al Comandante D. Blas Ibañez.
Al de Caballería.— Id. id. al Coronel D. Juan Boronier.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Andrés de Soria.
Al Inspector de Carabineros.— Id. mejora ai carabine

ro Manuel González.
Al Capitán general de Cuba.— Id. licencia absoluta al 

Capellán D. Juan Bustamante.
Al de Puerto-Rico.— Id. retiro al Comandante D. Fran

cisco García.
Al de Castilla la Vieja.—  Id. id. al Capitán D. José 

Rojo.
Al Director general de Infantería.— Id. id. al Capitán 

D. Antonio García López.
Al Capitán general de Santo Domingo.— Id. licencia 

absoluta al Capellán D. Dionisio Rodríguez.
Al de Castilla la Nueva.— 11 cuatro meses de licencia 

al Teniente Coronel D. Gaspar Mairal.
Monte pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y  Marina.— Concediendo licencia para casarse á D. Cár- 
los Clauseilsy Mariné, Oficial primero del cuerpo de Ad
ministración militar de Puerto-Rico.

Al mismo.— I !, indulto de casamiento á D. Santiago 
Nuñez y Vázquez , Teniente de caballería.

Al m ism o— Id. id. á D. José Santos y Matute, Tenien
te de infantería.

Al mismo.— Id. id. á D. Mariano Ferrus y  G rau , Te
niente de id.

Ai mismo.— Id. id. á D. Pascual Ferrus y Simón, Te
niente de caballería.

Al m bnio.— Id. id. á D. Calixto López y  García , T e
niente de infantería.

Al mismo,— Id. id. á D. Aniceto Espinado y  Martorell, 
Subteniente de id.

Al mismo.— Id. id. á D. Francisco Muñoz y Reinoso, 
Teniente de la Guardia civil.

Al mismo.— Id. id. á D. Ramón Casanova y Romero, 
Teniente de infantería.

Al m b m o —  Id. id. á D. José Fernandez y García, Te
niente de caballería.

Al mismo.— Id. id. á D. Luis García y M onserrat, T e
niente de Carabineros.

Al mismo.— Negando pensión á Doña María Genoveva 
Bosdeaux y Monsarls.

A» Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo mejora de pensión á Doña Angela Ibañez y Ar- 
danas.

Al mism o.— Id. id. á Doña Manuela Arios y Toubes.
Al Capitán general de Cataluña— Negando trasmisión 

de id. á Doña María Cumill y Sevilla.
Infantería.

20 id. Ai Director general.— Destinando al provincial 
de Tarragona ai Capitán D. Joaquín Alameda y Liancourt.

Al mismo.— Id. á cazadores de Barcelona y  regim ien
to de Toledo á los Tenientes D. José Ferrer y  Lopeña y 
D. Juan Baza! y Pascual.

Al mismo.— Id. al regimiento de la Reina al Teniente 
D. Cayetano Hernández y Mur.

Al mismo.— Id. ai de Cantabria al Subteniente D. Juan 
Lorenzo y Barreto.

Al m ism o— Id. al de Sevilla ai id. D. Antonio Nuñez 
de Arenas.

Al mismo.— Concediendo nueva Real licencia por dos 
meses al Coronel D. Juan Acosta y Muñoz.

Al m ism o—  Disponiendo que el Comandante D. Adol
fo de Castro y Fernandez, que se encuentra á las inm e
diatas órdenes del |Director, pase en igual concepto á las 
del Capitán general de Galicia.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 

lerrniso á D. José Pons y  Miró para construir una casa 
n la tercera zona polémica de la plaza de Tarragona.

Al de Navarra.— Aclarando com o ha de entenderse el 
erm iso acordado á D. José Antonio Ariste para conser- 
ar una pared que construyó en un lavadero de su pro- 
dedad en la segunda zona de la plaza de Pamplona.

Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Aprobando 
i que el Teniente Coronel de artillería D. Federico Mo- 
ins haya embarcado en el vapor-correo Principe Alfonso.

Al de Puerto-Rico.— Enterándose de que el Teniente 
le obreros de ingenieros D. Manuel López haya em bar- 
ado para la Península en uso de licencia por enfermo.

Al mismo.— Concediendo licencia por enfermo al Te- 
úente del batallón cazadores de Cádiz D. José Carbonel 
T Satué.

Al mismo.— Manifestando que la circunstancia de ha- 
>er obtenido la licencia absoluta el Subteniente D. José 
leí Moral le ha dejado sin carácter militar alguno.

Al mismo.— Aprobando la licencia por enfermo para 
a Península al Teniente de infantería segundo Ayudan- 
e de Estado Mayor de plazas D. Pedro Tegido y  Fer- 
íandez.

Al de Cuba.— Id. id. la que por cuatro meses le con - 
edió para restablecer su salud al Teniente Coronel del 
egimiento del Rey, núm. 1.a, D. Julián Bardají.

Al mismo.— Concediendo empleo de Capitán de caba- 
lería al Teniente del regimiento de la Reina, núm. 2 de 
anceros, D. Manuel Pintado.

Administración militar.

Id. id. Al Director general.— Resolviendo que se a b ó 
le el sueldo entero al Oficial tercero de Adm inistración 
nilitar D. Fernando Aram burudel tiempo que ha estado 
m el extranjero.

Infantería,
kl. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Teniente D Genaro Bretón y Orozco.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. José Ibañez y  

Jrun.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Roberto Batlles y Beit an 

le Lis.
Al mismo.— Id. la vuelta al servicio activo al Tenien- 

e Coronel retirado D. Joaquin Morales y Aldama,

Caballería.

Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen 
cia ai Coronel D. Eduardo Perros.

Al m ism o.— Id. id. al Teniente D. José Toledo Bar
ragán.

Al mismo.— Id. al Alférez D. Nicasio Gerona y Vera.

Estados Mayores.

Id. id. Ai Director general.— Negando al Teniente Co
ronel D. Miguel Tuero quedar de supernumerario.

Al mismo.— Concediendo dos meses de licencia al Ca- 
jitan D. Ignacio Peñaranda.

Ai m ism o— Destinando á la Sección de las Baleares al 
leniente Coronel D. José Rubí y Perochena.

Al mismo.— Concediendo la vuelta al servicio al Co
ronel retirado D. Manuel González Cordarias.

Ai mismo.— Destinando al Oficial tercero del cuerpo 
le Secciones-A rchivo D. Angel Bola ai distrito de Ca
taluña.

A dministr ación mHitar.

Id. id. Al Director general.— Concediendo dos meses 
le Real licencia por enferm o al Comisario de Guerra de 
segunda clase D. Ensebio Ortiz y  Lago.

Al mismo. —  Confirmando la próroga concedida ai 
Dficial segundo de Adm inistración militar D. José Giné 
ie  los R ío s .

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Destinando al ejército de 

la Península y al distrito de Granada de Jefe de Sanidad 
inilitar á D. Jorge de la L inda, Subinspector de primara 
:dase supernum erario, efectivo de segunda , procedente 
Je Puerio-Rico.

Al Capitán general de Cuba. —  Disponiendo quede de 
reemplazo por el término de un año en Guanabacoa pa
ra restablecer Su salud al primer Ayudante de Sanidad 
[nilitar de Cuba D. Andrés Alegre y  Éguido.

Al Director general de Sanidad militar.— Destinando 
il hospital militar de Madrid con el empleo de Médico 
mayor á D. Cárlos J a co b i, que lo es graduado y prim er 
Ayudante de Sanidad militar.

Al Capitán general de Burgos.— Negando el empleo de 
Subinspector de médico de primera clase supernumerario 
\ D. José Carabias, Jefe de Sanidad militar de la Capita
nía general de Burgos.

Al de Cuba.— Aprobando la disposición del Capitán ge
neral de Cuba de que se embarcase para la Península el 
primer Ayudante médico procedente de Filipinas D. Luis 
Lizaguirre.

Ai Director general de Sanidad militar.— Concediendo 
i ;spensa de edad para presentarse á oposiciones en el 
cuerpo de Sanidad militar á D. Ciríaco Cuenca.

Retirados.

Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—  Con
cediendo retiro al Comandante D. Francisco Granadino.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Id. mejora ai 
carabinero Gregorio Rodríguez.

Al de Castilla la Nueva.— Id. uso de uniforme al Coro
nel D. Antonio de Rojas.

Al mismo.— Id. relief de abonos al Capellán D. Juan 
Alvarez.

Al mismo.— Id. retiro al Teniente Coronel D. Francis
co de Llano.

Monte-pió.

Id. id. A l Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.— Concediendo indulto por haberse casado 
sin Real licencia á D. Manuel Marco y G óm ez, Teniente 
de caballería.

Al m ism o.— Id. id. á D. Pedro Marín de Bernardo y 
Gil, Teniente de infantería.

Al m ism o.— Id. id. á D. José Lorenzo y  V ázquez, ter
cero cuarto Delineador de la Dirección de Hidrografía.

Ai mism o.— Id. id. á D. José Melia y Sánchez, Oficial 
segundo de Administración militar.

^Al mismo.— Id. id. á D. José López y Ramos, Teniente 
de infantería.

Al mismo.— Id. id. á D. José la Huerta y  Caldero, Te
niente de id.

Ai mismo.— Id. id. á D. Mariano Gadeo y Valero, Te
niente de id.

Al mismo.— Id. id. á D. Manuel Verdugo y  Pascual, 
Guardia Alabardero.

Al mismo.— Id. id. á D. Eulogio Am or y  Vicente, T e 
niente d é la  Guardia civil.

Al mismo.— Id. id. á D. Miguel Fernandez Linares y 
Deonido, Teniente de caballería.

Al mism o.— Id. id. á D. José Chacón y R om ero, T e
niente de id.

Al m ism o— Id. id. á D. Juan Losilla y  Garoz, Te
niente de Carabineros,

Al mismo.— Id. id. á D. Joaquin Pastor y  Oliver, Sub
teniente de infantería.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STIC IA .

En la villa y corte de Madrid , á 20 de Junio de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación,

eguido en el Juzgado de primera instancia del Burgo de 
)sma y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Búr- 
;os , por Doña Vicenta Paul H ernández, mujer de Don 
’rancisco E scu dero , con  D. Marcelino Carrera y  eonser- 
e , administrador de la persona y  bienes de Marcelino 
’arrera , sobre tercería de dom inio y de m ejor derecho á 
mos bienes embargados:

Resultando que seguida causa contra D. Francisco Es- 
¡udero por estafa, se le embargaron en 29 de Febrero de
861 varios e fectos , y por sentencia de 18 de Junio de
862 fué condenado entre otras penas á la restitución de 
áerta cantidad :

Resultando que en 23 de Setiembre del mismo año la 
x presa da mujer del procesado entabló demanda de tor
ería de dom inio respecto á algunos de los efectos em - 
íargados á su marido, y que eda había aportado al matri- 
nonio, y de mejor derecho sobre todos los demás bienes 
[ue le hablan sido secuestrados por razón de la referida 
ausa y condena, demanda quefunjló: primero, en un papel 
imple que se dice firmado en 27 de Febrero de 1842 por 
u madre y  tres testigos, asegurando esta que entregaba 
jor vía de dote al marido de la demandante hasta el v a - 
or de los 22.000 rs : y segundo, en una cédula testamen- 
aria otorgada por el mismo marido en 16 de Setiembre 
le 1847, en que declaró, que cuando contrajo m atrim o- 
lio habia recibido los bienes dótales, entregados por la 
nadre de su m u je r , y que aunque no podia expresar 
santidad fija , sumaba una muy aproximada á la que á la 
azon poseía, sobre lo cual quería se estuviese y pasase 
)or la declaración que hicieran aquella y  su madre, por 
ener una seguridad de que dirían ciertamente la cantidad 
[ue habia recibido:

Resultando que los interesados en los bienes embar
cados impugnaron la demanda, sosteniendo que estos 
iertenecian á la sociedad conyugal miéntrasotra cosa no 
;3 probara de una manera indudable, y que el papel pre- 
ientado com o com probante de la demanda , atendida su 
echa , habia sido extendido después de contraer m atri- 
nonio, y además por sus condiciones no merecía crédito 
egal, com o tampoco el que se decía ser testamento del 
narido de da demandante:

Resultando que practicada por las partes prueba tes- 
,iíical, fue desestimada la demanda por la Sala segunda 
le la Real Audiencia de Burgos en sentenc a de 12 de 
Marzo de 4 864, sustaneiahuente confirmatoria de la de 
jrimera instancia; y la demandante propuso recurso de 
casación, citando com o infringidas:

1.° Las leyes 21 y 33, tít. 11, Partida 5.a, y 2.a, tít. 11, 
abro 10 de h  Novísima Recopilación , que determinan lo* 
krech os de la mujer en los bienes y  patrimodios apórta
los á la sociedad convugal.

2.* Las leyes 114 y S I 9, tít, 18, Partida 3 a, que pre
vienen en qué manera las cartas deben valer, exigiendo 
jara su eficacia en ju icio  la posterior deposición de ios 
testigos presenciales que aparezcan en dicho docum ento.

3.* La ley 31, tít. 11, Partí la 5.a que da fuerza legal 
ü documento privado escrito por el mismo que se obliga 
3on la intervención d é los  testigos.

4.* La ley 2.a, tit. 13, Partida 3.a porque la sentencia 
ao tenia en cuenta la conoscencia ó confesión hecha por la 
parte demandada antes de terminarse el ju icio  en el a le
fato de bien probado.

o.9 Las sentencias de este Supremo Tribunal de 15 de 
lunio y 18 de Marzo (sin expresar el año) que declaran 
:jue los Jueces no están obligados á contar sino á pesar 
ios testimonios probatorios, y que son casables las sen 
tencias fundadas en pruebas- equivocadamente aprecia- 
Jas en segunda instancia.

Y 6.* El art. 317 de la ley de Enjuiciamie-do civil 
por haberse apreciado erróneamente y no seguir las r e 
alas de la sana crí ica los hechos de autos ó sea la prue- 
bi testifical apartándose de la libertad prudente y ra
cional á que los juzgadores deben atenerse:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que para gozar de los derechos de la 
hipoteca legal de la dote y del privilegio d o ta !, consigna
dos en las leyes 23 y  33, tít. 13, Partida 5.a, es indispen
sable justificar la efectiva entrega de los bienes en que 
aquella consista, así com o es necesario para que tenga 
ap'icacion la ley 2.a, tít. H , libro 10 de la Novísima Re
copilación , que la mujer pruebe ser suyos los bienes que 
intente eximir de la responsabilidad de su m arido:

Considerando que tanto la entrega dé la dote , com o 
b! dom inio de los bienes están sometidos á la apreciación 
Je la Sala sentenciadora, cuando, com o sucede en el a c 
tual litigio, no se justifican por instrumentos públicos, 
sino se pretenden probar por documentos privados, que 
no tienen valor sin el testimonio de testigos:

Considerando que la ley 114, tít. 18, Partida 3.a, refe
rente á las escrituras públicas, cuya autenticidad se pon 
ga en duda, es inaplicable al actual recurso, poique en el 
juicio no se ha tratado del valor de ningún docum ento de 
esta clase :

Considerando que aunque los docum entos privados 
hacen fe contra el que los firm a, cuando los reconoce, 
como previene la ley 119 del mismo título y  Partida, esta 
doctrina legal no puede tener aplicación á las cartas d o - 
tales cuando perjudican á terceras personas, en cu yo 
caso la entrega de la dote debe justificarse por otro m e 
dio que no sea la simple confesión del marido que dice 
la recib ió ; y la prueba siendo testifical está sometida, c o 
mo ya se ha expresado, á la apreciación de la Sala ju z 
gadora :

Considerando que en el actual litigio no se ha tratado 
del valor com parativo de un docum ento privado en con 
traposición con otro público, que es á lo que se refiere la 
ley 31, tít. 43, Partida 5.a, y que por consiguiente es esta 
inaplicable al presente recurso:

Considerando que lo que expone un litigante en sus 
escritos no puede tener la fuerza que la ley 2.a, tít. 13, 
Partida 3.a da á la conoscencia ó confesión hecha en ju i
cio ante su contendor; y  que por consiguiente, aun supo
niendo que el demandado hubiese hecho alguna confesión 
en sus alegaciones, serla también inaplicable la citada ley 
de Partida:

Considerando que de las dos sentencias de este Tribu
nal Supremo referentes á la apreciación de la prueba y 
cuya doctrinase supone infringida, la primera de 18 de 
Marzo, no dice de que año e s , y la segunda de 4 5 de Ju
nio , que parece ser de 1864, consigna el principio em a
nado del art. 317 de la ley de Enjuiciamiento, de que los 
juzgadores tienen acerca del testimonio de los testigos 
libertad racional y prudente para formar su convicción; 
principio que no se acredita haberse infringido por la 
Sala sentenciadora:

Considerando que para reputar quebrantado el m is
mo art. 317 no basta suponer aventuradamente, que la 
apreciación se ha ejecutado con  error , sino que es p re 
ciso demostrar en qué eonsiste este, circunstancia que 
solo se ha indicado vagamente en el recurso, sin dem os
tración que la ju stifique :

Yjconsiderando, por consecuencia de todo lo expuesto, 
que no se han infringido las leyes, ni las doctrinas c i 
tadas;

Fallamos que debemos declara1" y  declaramos no ha
ber lug >r ai recurso de casación propuesto por la dem an
dante, á la que condenamos en las costas; y devuélvanse 
los autos á la Real Audiencia de Búrgos con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en k  Colección legislativa, pasándole 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y  firmamos.*^^uan Martin Carramolino.*=Ylanuel 
Ortiz de Zúñi2a.=^Joaqmn de Palma y Vinuesa.— Laurea
no Rojo de N eizagarav.=Tom ás Huet.— Gregorio Juez 
Sarm iento.=J°s6 María Herreros de Tejada.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el ExCuio. é lim o. Sr. D. Juan Martin Car- 
ramolinfl Presidente de la Sala prim era , Sección segunda, 
dellSupremo .Tribunal de Justicia, celebrando audiencia



pubhcala  misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Es- 
enbano  de Cámara habilitado certifico. 1 Y 

Madrid 20 de Junio de 1865.=Francisco Valdés.

_n u ü  ]V illa Y cort® de M adrid, á 23 de Junio de 1865, 
có J ! :  i. 'S %uf  Penc|en ante Nos por recurso de casación, 
*n i» e i Cne- , prim era instancia de Ocaña y
Tinña p r ' m?Fa *a Real Audiencia de esta corte por 
n o í r w T W  G r tlelT?z - P°r s í  y como “ a d re d e  la m e
so r i i i !  parolina Ortega y Gutierres, contraD . San tia
go uiez sobre propiedad y entrega de b ien es:
Mopí ?  ?  i lí Ue én el concurso de acreedores de Doña
5 u e í 0defHim f|TorreS, y  ?U D‘ Severiano Calzada aespues de dictada sentencia de graduación en la mié
D- babas Ortega , marido de la Doña Felipa Gutiérrez v

gar Po? la cántfdad W « 2 ¡ £ ¡ ’lina * « A l  
v del de otm« - í.* 1  rs ' ’ tra 'ándose de su pago
convenio de todos Preferen te s , se procedió por
de Mayo de m ?  dol ¡ m 1 1 "  que tuvo efect(°  en 24 
curso oue n S  metálico existente y bienes del con- 
re’- » habían podido venderse por su valor en

l o  i ’ C11 su consecuencia al D. Sabas Ortega en pago 
jo f 0.438 r s . , únicos que de su crédito podia cubrirse, 
5? le adjuaicarron 6.842 rs., en la tercera parte de una casa 
situada en la calle de la Cárcel vieja de Yepes, y además 
m a casa lindante con la anterio r por precio de 1.962 rs., 
ma viña en las lomas de Villasequilla por valor de 348* 
’eales y todas las tinajas pertenecientes al concurso, que 
ralian 979 r s . ; lo cual se aprobó judicialm ente en 21 de 
)iciembre de dicho año, dándose á los interesados el cor- 
espondiente testimonio, de que se tomó razón en la Con- 
aduria de Hipotecas con fecha 3  de Enero de 1858: 

Resultando que en 4 de Marzo siguiente Doña Felipa 
rutierrez, exponiendo la ausencia é ignorado paradero de 
u marido D. Sabas Ortega , y la m iseria en que ella y su 
lijajm púber se e n co n trab an , solicitó en el Juzgado de 
>eaña que se ia habilitase para u ltim ar el juicio de con- 
Urso contra Doña Josefa de Torres, en que era parte su 
itado marido, y tam bién para enajenar los bienes que 
e le hubiesen adjudicado ó adjudicasen en pago , y á su 
xpresada hija de tu to r si fuese necesa rio , autorizando á 
i exponente para subven ir á la subsistencia de ambas: 

Resultando que inhib ido  el Juez de Ocaña del asunto 
o r ser vecina de M adrid la Doña Felipa Gutiérrez, acu - 
ió esta en 22 del minino mes á uno de los Juzgados de 
sta capital; y alegando que su marido D. Sabas Ortega 
e había ausentado h a t’ia más de cinco a ñ o s , dejándola 
n el más completo abandono con una bija de tierna edad, 

sin ninguna clase de recursos con que atender á su 
ducacion y subsistencia: íiue habian sido en vano los 
ledios empleados para averiguar su paradero; y que en 
ú  situación , y sabiendo que su’ esposo tenia varios c ré - 
itos á su favor que no alcanzaban á la suma de 10.000 
eales, era natural procurase realizarlos para subvenir á 
us necesidades y cum plir los compromisos adquiridos 
on personas que le habían proporcionado el indispensa

ble sustento, solicitó que , previas las correspondientes 
justificaciones, se le habilitase para reclam ar y realizar 
dichoé créditos;

Resultando que en vista de esta solicitud, de la infor
mación que dió y de acuerdo con el Ministerio fiscal, se 
1a habilitó por áüto de 3 de Mayo de 1858 para com pare
cer en ju icio  en reclamación de los créditos que indicaba 
en su escrito de 22 de Marzo, presentando al efecto cuan
tos escritos fuesen necesarios, y percibir y cobrar dichos 
créditos;

Resultando que en su virtud y con inserción de d i
cho auto de 3 de Mayo de 1858 otorgó poder Doña Felipa 
Gutiérrez en 14 del mismo mes á favor de D. Matías 
Hernández y otros con calidad de in  solidum  para que en 
m nombre y representación reclam asen, percibieran y 
sobraran los créditos que se indicaban en el testimonio 
nserto , librando de las cantidades que recaudasen los 
'ecibos, cartas de pago y de nás resguardos que fueran 
congruentes; y si para conseguir la expresada cobranza 
uere necesario parecer e n ju ic io , les autorizaba también 
jara que lo hicieran en los Juzgados y Tribunales com - 
jetentes, celebrasen é intentasen juicios de conciliación 
r verbales, aceptando ó rechazando proposiciones de 
tvenencia, entablasen y contestasen demandas ord ina- 
•ias y ejecutivas, siguiéndolas hasta su ejecución :

Resultando que con este poder D. Matías Hernández, 
)or escritura de 31 de Mayo del mismo año de 1858, ha- 
áendo mérito de que por consecuencia del concurso de 
)oña María Teresa de Torres y su hijo D. Severiano Cal
lada se habian adjudicado 6.640 rs al acreedor D. Sabas 
)rtega en pago de su crédito , que no excedía de 10.000 
eales, en la casa principal de los concursados, calle de 
a Cárcel Vieja de Yepes, 400 en la casa del fren te , 600 
n viñas y 7o 1 en metálico existente en poder del sín- 
tico. que á una suma hacia 9.153 rs.; y expresando que 
). Santiago Diaz, para adquirir dicho crédito y cuantos 
lerechos y acciones de él em anasen , le habia hecho pro* 
►osiciones que habia aceptado en uso de las facultades 
[ue en el poder le estaban conferidas, otorgó que á nom 
bre de su representada Doña Felipa Gutiérrez y de los 
lijos, herederos y sucesores del D. Sabas Ortega cedia, 
enunciaba y traspasaba perpetuam ente y sin reserva- 
ion en favor del D. Santiago Diaz el expresado crédito 
eclamado en el concurso de la Torres y su hijo, con ex- 
lusion únicam ente de los 701 rs. que obraban en la sin- 
l ic a tu ra ,y  de consiguiente cedia y traspasaba igual- 
tiente los bienes adjudicados para su pago m ediante la 
antidad de 8.452 rs. que im portaba, y de los cuales 
)iaz A révalo, que concurría en representación de su 
jadre D. Santiago , entregaba en el acto 2.105 r s . , y se 
•eservaba en sí para satisfacer á los curiales que habian 
lefendido al D. Sabas Ortega 1.798 rs. á que habian r e 
lucido sus costas y gastos, confesando el otorgante que 
d resto lo tenia recibido del D. Santiago Diaz en dinero 
netá lico :

Resultando que Doña Felipa G u tié rrez , en atención á

que D. Matías Hernández, su apoderado, se habia ex tra - r 
limitado de sus facultades, y con el fin de entablar la cor
respondiente demanda sobre ello y cualquier otro nego 
cio, solicitó y  obtuvo en 26 de Junio de 1862 hab ilíte - [ 
cion judicial para comparecer en juicio en defensa de sus I 
derechos, cualquiera que fuere su procedencia:

Resultando que en su virtud, por sí y como madre de 
la menor Doña Carolina Ortega y Gutiérrez, presentó de
manda en 6 de Agosto siguiente pidiendo se declarasen 
de su exclusiva propiedad los bienes poseídos por Don 
Santiago Diaz, procedentes del crédito que existió á favor 
dejsu esposo D. Sabas O rtega; y que en su consecuencia 
le ’fuesen entregados, como dueña queera de ios mismos, 
con los frutos y rentas que habian debido producir d u 
rante el tiempo que D. Santiago los disfrutaba , alegando 
para ello que este de ninguna manera podia llamarse p ro 
pietario de los que D. Matías Hernández le habia cedido, 
tanto por no ser suyos como porque no estando facultado 
por su dueño para verificar la enajenación , y sí solo por 
la poderdante para reclam ar, percibir y cobrar los c ré 
ditos que su esposo tuviera á su favor pendientes de pago, 
se habia extralimitado de sus facultades, y era nula y de 
n ingún efecto legal la referida cesión, habiendo faltado á 
sus deberes el cedente y cesionario, causando al Ortega 
y á su esposa é hija los perjuicios que fácilmente se com
prendían:

Resultando que D. Santiago Diaz en su contestación 
solicitó se le absolviera de la demanda y se declarase vá
lida ia cesión, y cuando á ello no hubiere lugar se le ad
mitiese la reconvención que desdeluego formulaba, conde
nándose á la Doña Felipa Gutiérrez á la restitución de los 
8.452 rs. que él habia entregado ai D. Matías Hernández 
en pago délos bienes cedidos y á la sazón sustituidos por 
el crédito indicado de D. Sabas Ortega y expuso que 
no teniendo esta en aquella fecha ningún otro crédito que* 
el reclamado en el concurso de Doña Josefa de Torres, so
lo podia referirse al mismo la autorización concedida á la 
Doña Felipa Gutiérrez en 3 de Mayo de 1858, y e n  tal con
cepto se convino de buena fe y con conocimiento de la 
Doña Felipajen que por su apoderado D. Matías H ernán
dez se otorgara la cesión de los bienes adjudicados al Don 
Sabas Ortega en p ago de su crédito, porque así se lle
naba el objeto de la autorización, que no fue otro más 
que el de que la G utiérrez se utilizara hasta la cantidad de 
10.000 r s . , como indudablem ente se habia utilizado per
cibiendo y cobrando su apoderado 8.452 en que fueron 
tasados dichos bienes; suma que, prescindiendo de la va
lidez ó nulidad de 1a cesión, tenia derecho a repetir de 
la Doña Felipa G utiérrez, la cual al obtener la autoriza
ción judicial para com parecer en juicio la recibió en nom
bre y representación de su esposo, por quién únicam en
te podia gestionar; y nunca en el de su hija Carolina , cu
yo padre aun podia ser v ivo , y no necesitaba por ello de 
tutor ni curador; y en este supuesto, y obrando la Doña 
Felipa á nom bre de su esposo, pudo realizar sus créditos 
vendiendo los bienes sustituidos en su lugar y cobrando

sus valores; y com o dicha facultad la recibió del Juzgado 
y  la trasmitió á s a  apoderado H ernández, no podia mé- 
nos de ser válida la sesión ó enajenación de bienes de 
que se trataba:

Resultando que después d e  las pruebas que hicieron 
las partes, dictó el Juez sentencio en 20 de Julio de 1863 
que revocó la Sala prim era de ia Au’diencia en 21 de M 
zar de 1864, declarando de la exclusiva propiedad de ’i)oña 
Fefipa Gutiérrez, como representante de su hija Doña (jaro_ 
lina Ortega, los bienes poseídos por el demandado, p r*oce. 
dentes déla adjudicación hecha á favor de D .S a '^ lS Qrte&a 
en el concurso de Doña María Josefa de T o rras  m andan
do le fuesen entregados con los fru tos y  r e r Âa¿ p roduci
das, y reservando al D. Santiago Diaz s'U b r e c h o  para re 
petir contra el apoderado D. Matías U efraandez donde y 
como viere co n v e n ir le :

Resultando q a e  contra este frYlo dedujo  el demandado 
recurso de casación citando c o »j i o  infringidas :

1 /  La doctrina um versa lm en te  adm itida de que « las 
sentencias deben determinan* sobre todos los extrem os 
que com prende la dem anda y  }a contestación á ella.» por 
cuanto nada se hab ía  re su en o  acerca de la excepción d i
latoria alegada como p e re n to ria ; de falta de personalidad 
por no poder Doña Ca.rolrna Ortega presentarse en juicio 
gestionando a nom bre d e  su  padre n i en nom bre propio, 
supuesto que su m adre Doil.n Felipa no podia rep resen
tarla , n i comparecía p o r  me< lio d«e curador de que al in 
ten to  se le autorizara:

La disposición de la ’ lev 1 3 , tít. 1.*, libro 10 de la 
Novísima Recopilación y  art . í.3 3 ! de la ley de E njuicia
miento civil, en cuanto por Ja sentencia se consideraba 
bastante la habilitación de Doña Felipa para entablar a c 
ción reivindicatoría, sin eu ibargode haberla obtenido so
lam ente para reclam ar en  jditos;

Y 3.* Las disposicione s de las leyes 3.a, tít. 13, P arti
da 6 . ,  y  16, tit. 22, Parti 3^  toda vez que se decla ra
ba que la propiedad de 1; iS finCas adjudicadas á D. Sabas 
Ortega pertenecía a su h Doña C arolina, sin constar la 
defunción de aquel y el título hereditario de esta :

Vistos, siendo Poner ei Ministro D. Laureano de Ar- 
ri eta:

Considerando que r  k0 puede prestar fundam ento al ac
tual recurso la falta d e personalidad de Doña Felipa G u
tiérrez para represen ¿ su hija Doña Carolina Ortega, 
puesto que la parte » ¿e  Santiago Diaz no opuso tal de
fecto a la demand? L de aquella, ni como excepción di
latoria dentro de b ys sejs días en q u e , bajo tal concepto 
debió verificarlo c on arreglo al art. 239 de la ley de Enjui
ciamiento c»vih D ¿i en su escrito de contestación, en que 
también pudo pr oponerla, conforme á lo prescrito en el 
2o4, m aun en r jU escrito de duplica, en que se limitó á 
manifestar, con1 fVdL e\ texto literal de la habilitacionjudicial 
y  de la deman j a jg  dicha Doña Felipa, que esta gestio- 
naba a nomb fe de su esposo, para deducir de ello la fa
cultad que la atribuía de enajenar los bienes adjudicados

en Pa»° crédito del mismo, y  que suponía haber tras- 
muido ¿ su apoderado D. Matías H ernández:

considerando que la indicada alegación de falta de 
p ersonalidad en la demandante Doña Felipa Gutiérrez, 
hubiera quedado , en todo caso , desvanecida po r la re
convención que contra esta dirigió el demandado recono
ciendo im plícitamente su personalidad y sujetándola á 
continuar el litigio hasta su term inación:

Considerando que la Sala sentenciadora,_al estim ar la 
acción reivindicatoría propuesta por la Doña Felipa, no 
ha infringido la ley 13 , tít. 1.*, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, ni el art. 1.352 de la expresada de E njui
ciam iento, porque habilitada esta señora por el Juzgado, 
con arreglo á estas mismas prescripciones legales y en 
virtud de las providencias de 3¿de Mayo de 1858 y 26 de 
Junio de 1862, para reclam ar y realizar los créditos de su 
esposo en el concurso de Doña María Josefa T o rre s , y 
para com parecer en juicio en defensa de sus propios d e 
rechos , no podia menos de estarlo igualmente para recla
mar los bienes q u e , prévia la aprobación judicial y las 
demás solemnidades correspondientes , habian sido ad ju
dicados en pago de aquellos créd ito s , y que por conse
cuencia se hallaban subrogados en lugar de los mismos:

Considerando que habiendo propuesto Doña Felipa su 
demanda por sí y como madre de su menor luja Doña Ca
rolina, y  no á virtud  de título alguno hereditario , sino 
por la ausencia é  ignorado paradero de D. Sabas Ortega, 
marido y padre respectivamente de ámbas , y para sub 
venir á la indispensable subsistencia de una y o tra , se 
citan inoportunam ente como infringidas por el fallo eje
cutorio la ley 3.a, tít. 13, Partida 6.a, que establece la su 
cesión abintestato de los hijos y  descendientes respecto 
de sus padres y ascendientes, lo mismo que la 16 , tít. 22, 
Partida 3.a, que exige la conformidad de la sentencia con 
la demanda, y cuya infracción tampoco podría ser alega
da por el recurrente, sino en cuanto afectase á sus in tere
ses y derechos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. San
tiago Diaz, á quien condenamos en las costas , y devuél
vanse los autos á la Audiencia de donde proceden con la 
certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
la G a ceta  é  insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al tfecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firm am os.=M anuel García de la Cotera.=«*Eduar- 
do E lío .=G abriel Ceruelo de Velasco.«=Joaquin Melchor 
y Pinazo.=*=Yentura de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.=*» 
Laureano de Arrieta.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Laureano de A rrieta, Ministro del 
Supremo Tribunal de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la Sección prim era de la Sala p rim e
ra del mismo el dia de h o y , de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Junió de 1865.=*D¡onisio Antonio de Puga.

CUADRO que demuestra el movimiento de cabotaje habido en 
han intervenido en las operaciones.

M I I V I S T E I R I

COM
toda la isla de Cuba durante el mes de Ene

0 : u
¡NÚMERO 4.)

IO R.

, según aparece de Jos documentos remitidos á la Administración central por las Aduanas y Colecturías que

IERCIO INTER
:ro próximo pasado.

HABANA. MATANZAS. CUBA. CÁRDENAS. CIEN FUEGOS. SAGUA. TRINIDAD NUEVITAS. ¡MANZANILLO. CAIB ARIEN. GIBARA. GUANTÁNAMO ZAZA. BARACOA. SANTA CRUZ. MOVIMIENTO GENERAL.
^—-—— —- — -— .—^ ■* -■ " —- ——w - - ———̂

NOMENCLATURA. }
mporta.- ]Exporta Importa Expor impor Expor Importa Expor Importa- !Expor Importa Expor Impor Expor lmporta-l Expor impor Expor Im por- j Expor Impor Expor Impor Expor Impor Expor Impor Expor Impor Expor Importa Exporta

cion. ción. ción. tación. tación. tación. ción. tación. cion. tación. ción. tación. tación. tación. cion. tación. tación. tación. tacion^ l
_______  i

tación. tación. tación. tación. tación. tación. tación. tación. tación. tación. tación, ción. ción. 1U1 AL«

Producciones del pais.

Cajas de azúcar..................... 29.238 77 262 4.527 43 20 1 16.399 4 49 261 » )> » » » » ! 6 » » 105 6 2 6 » )> » 29.724 21.292 51.016
Bocoyes de id .......................... 199 107 432 105 4 2 >' 12 X» » » » 754 » 48 » » 2 » 20 » » » » » 773 » )> » » 1.437 4.021 2.458
Pipas de aguardiente.......... 694 25 » 244 45 116 15 * » 1 » » » » 3 » » 34 30 V; » 46 » 10 D » 782 484 1.266
Bocoyes de miel de purga.. 723 » 201 25 » 90 » » . 2 » 50 747 » » » » 40 » r> » » 541 » » )) 1.761 658 2.419
Galones de miel de abejas. 3 450 T» 261 » 50 » » » » 60 ); » 15 » » » » » 1.290 » » )) » » 3.165 » 50 » » 3 776 4.565 8.341
Millares de tabacos............. 119 86 1 » 102 22 6! 41 12 10 3 11 » » 34 7 6 18 » 8 » 8* » » 4 » ' 9? )) 343 382 725
Libras de tabaco en ram a.. 129.581 3.496 1S2.400 » 36.160 » 2.320 » » 7.725 3.300 71.925 » » » » 24 » 52.650 » 116760 1.004 1.000 » » » 3.200 )) » 354.765 256.780 611.545
A rrobas de café.................... 2.233 2.875 300 96 2.653 10.145 231 133 7.081 272 1.814 » 64 316 1.380 462 2.247 390 4*80 24 460 » y> 2.240 3 566 16 )) 2 48 » 22.557 46.974 39.528
Idem  de ce ra ......................... 864 » » 355 36 50 » 194 » 24 » 548 512 433 220 » 108 » 324 726 » 11 220 1.987 2.638 4.625
Idem  de s a l .............................. 8.236 1.114 574 3.200 » » 226 69 800 1.488 991 » 300 7.464 » » » » ft86 » » » » » 2.400 8 » » » 12.021 15.735 27.756

Producciones de la Península
y  extranjero. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. P s.fs . Ps. fs.

Maderas................................... 23.586 734 7.664 » 1.095 » 56 800 630 690 600 3.555 1.054 » » 300 » 2.467 » 4.071 » » » 280 1.845 » 40 64 » 35.029 4 4,502 49.531
Otros a rtícu lo s ...................... 37.561 6.070 17.985 )) 8.435 11.272 11.044 4.368 3.875 2.224 3.212 6.005 3.249 4.358 3.481 [21.623 1.372 1.830 1.250 193 1.008 411 331 745 3.640 3.106 635 11.245 271 100 97.349 73.550 470.899
Tasajo y c a rn e s .................... 1.218 27.640 4.137 8.173 52 8.370 9.462 9.911 249 1.229 8.409 » 1.145 675 4.967 » 1.728 » 8.37o 143 2.012 2.873 » 1.174 450 476 » * 46.272 56.591 102.863
A rroz........................................ 1.000 31.800 2.888 3.52< 2 1.720 12.153 1.214 530 556 4.058 70 632 7,556 288 2.990 151 4.051 » 1.260 » 1.046 » 1.324 » 126 » 1 » » 39.054 39.884 78.938
H arina ..................................... 912 43.957 21.706 605 3.549 3.130 1.172 4.933 4.739 » 4.883 5.308 28 1.820 188 4.680 63 2.564 » 7.000 » 140 1.000 338 » » » 57.220 55 495 112.745
Bacalao y  pescado sa la d o .. 6 11.417 2.920 74 » 3.357 977 157 1.629 460 1.611 » 303 451 752 » 2.212 8 622 » 1.012 1 1.877 » 1.153 » 744 48 » » 15.818 15.972 31.790
M anteca................................... 18.423 9.834 3.637 » 320 2 133 771 19.003 » 4.950 699 » 5.752 204 24 320 1.074 40 1.598 114 2.223 » 378 » 483 » 8 » » 35.390 36.598 74.988
Cerveza y  g ineb ra ............... 1.104 5.614 3.997 45 » 651 943 1.357 954 1.544 1.075 720 3.165 2.125 330 40 1.514 64 690 » 63 » 1.950 » 178 » » 1 15.313 12810 28.123
Maderas y  envases............... » 2 260 390 1.545 » 102 2.378 904 624 180 2.263 )> 240 1.015 » » » » 7.544 » » 182 » *& )3 » » » 23.130 6.006 29.136
Clavos...................................... 21 1.977 138 320 » 272 1.267 200 127 5 1.318 72 240 110 120 » 72 .816 156 111 33 » ‘ 422 72 21 » » 4.751 3.139 7.890
G ranos..................................... » 688 » 192 188 274 16 1.006 328 241 » * » 4.721 » n » 361 116 j> » 56 » 16 » 92 » » )> 6.981 1.336 8.317
T e jid o s ................................... 1.410 320.650 844 » 3.883 16.358 52.825 66.676 7.565 20.276 868 32.28» 5.100 76.602 408 35.096 » 588 » 544 140 1.794 17.676 375 2.290 436 321 » 313.106 351.900 665.006

» 23.007 300 176 3.187 1.010 14.539 » 8.178 » 5.176 817 920 » 4.956 » 621 » 2.315 73 391 » 2.636 1.712 54 84 » » » 45.015 25.137 70.152
M ueblería............................... 1.3H ! 1.566 » y* 160 2.403 1.024 2.410 1.017 175 600 1.764 919 827 60 » » » 71 » 359 » 200 50 9.775 5.144 44.916
M aquinaria ............................ 468 40.759 12.450 y> 136 189 3.821 258 223 75 5.000 » 130 173 744 » 309 » 928 578 50 2.682 » 325 » » » » » 17Í266 42*032 59.298
Otros artícu los...................... 4.519i 332.609 59.443 35.279 16.428 22.66i 77.272 13.445 31.329 10.684 42.135 523 12.264 10.983 26.006 480 22.036 1.669 35.174 14.167 4.159 60 7.930 72 17.052 138 1.735 760

¡
»

1___________

» 348.482 443.530 792.012

T o t a l e s ..........., 90.228l 860.327' 121.0651 49.740 33.730•J 71.992 193.316i 53.SSÍ) 118.446I 36.446 100.993i 12.440i 65.015■ 27.785 138.189 23.837 69.352; 6.395I 69.811 19.582 16.140 722 29.240 817 57.050 7.090 6.727
1

12.529 j 656 100 1.109.951 1.183.623 2.293.574

Nota 4.* Los valores que figuran en el presente estado son los marcados en las pólizas correspondientes por los mismos interesados.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

C u a d r o  qua dem uestra la recaudación verificada por las A duanas de la isla de Cuba en todo el m es de Marzo próxim o pasado y la del trim estre vencido en 31 del 
m ism o, comparadas ám bas con las correspondientes en iguales períodos del año anterior. Se publica en  la G a c b t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4. del 
Real decreto de 41 de A bril del corriente año.

RECAUDACION EN EL MES DE MARZO. IDEM EN EL TRIMESTRE.

COMPARACION. RESULTADO. COMPARACION. RESULTADO.
Tanto por ciento Tanto por ciento

ADUANAS Y COLECTURÍAS. 1864. 1865. AUMENTO. DISMINUCION. que representan 1864. 1865. AUMENTO. DISMINUCION. que representan

Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. las diferencias. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. las diferencias.

Habana............................................ 711.095,53 758.410,09 47.314,56 » 6,65 4.645.487,31 2.086.858,59 441.371,28 25,82
Matanzas........................................ 142.085,53 4 57.149,54 4 5.064,02 10,60 283.998,27 319.321,09 35.322,82 12,44
Cuba ........................ ..................... 79.648,43 99.954,56 20.306,13 » 25,49 199.107,78 263 220,92 64.113,14 » 32,20
Cárdenas......................................... 74.208,53 78.669,58 7.461,05 40,48 4 82.568,37 210 833,66 28.265,29 )> 45,48
Cienfuegos..................................... 62.662,09 68.522,70 5.860,61 » 9,35 438.957,39 476.960,69 38.003,30 )) 27,35
Ságua................. .............................. 39.721,29 47.911,24 8.189,95 » 20,62 64.904,83 85.359,64 20.454,81 » 31,52
Trinidad.......................................... 29.375,43 32.748,60 3.373,17 » 11,48 79.262,32 88.351,1 1 9.088,80 » 11,47
Nuevitas......................................... 21.089.81 21.109,47 19,66 » 0,09 28.974,54 33.554,56 4.580,02 15,81
Manzanillo........... .......................... 7.186,17 10.473.09 3.286,92 a 45,74 20.205,71 28.097,54 7 891,83 » 39,06
Caibarien........................................ 42.153,47 47.425,92 5.272,45 43,38 20.780,71 33.422,20 42.641,49 » 60,83
Gibara............................................. 3.690,89 5.680,66 4.989,77 » 53,91 4 9.253,57 21.809,38 2.555,81 » 13,28 1
Guantánamo......... ........................ 4.248,45 2.302,85 » 4.945,60 45,81 4 0.352,87 7.961,49 » 2.391,38 J3,09 1
Zaza..................................... ............. 3.442,07 4.238,77 1.126,70 » 36,21 10.687,59 43.424,01 2.736,42 » 25,60 :
Baracoa...................... ..................... 2.729,37 907,85 )> 1.821,52 66,76 2.775,27 1.382,12 )> 1.393,15 50,20 1
Santa Cruz..................................... 4.429,49 420,49 1.009 70,61 3.061,68 3.761,93 700,25 » 22,86 '

T o t a l e s .............. 1.191.436,54 1.305.925,41 119.264,99 4.776,12 2.710.378,21 3.374.318,94 667.725,26 3.784,53 I

Aumento líquido en 4865. * » 114.488,87 9,61 » » 663.940,73 24,50

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

E stado que dem uestra la recaudación verificada por las A duanas de la isla de Cuba en todo e l m es de 
A bril próxim o pasado, comparada con igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arre
glo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 41 de A bril del corriente año.

COMPARACION. RESULTADO. Tanto por ciento

ADUANAS Y COLECTURÍAS. -------------- ------- que representan

En 1864. En 1865. AUMENTO. | DISMINUCION.
las diferencia?.

Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs.

Habana................................................ 674.900,98 701.543,67 26.642,69 3,95Matanzas.............................................. 485.411,17 4 87.004,91 4.593,74 » 0,86
Cuba..................................................... 88.321,59 109.712,09 21.390,50 » 2i,22
Cárdenas.............................................. 75.662.06 83.160,57 7.498,51 » 9,91
Cienfuegos........................... ............... 50.468,02 55.552 5.0S3,98 10,07
Ságua ................................................. 50.422,61 52.481,34 2.05*,73 » 4,08
Trinidad.............................................. 38.162,64 40.147,2 i 4.984,59 » 5,20
Nuevitas ............................................ 4 2.974,36 13.018,21 43,85 » 0,34
Manzanillo ........................................ 9.383,13 42.702,35 3.319,22 35,37
Caibarien............................................ 14.103,12 26.795,32 12.692,20 » 90
Gibara.................................................. 5.424,35 4.136,85 » 1.287,50 23,73
Guantánamo....................................... 7.228,28 7.958,56 730,28 » 10,10
Zaza...................................................... 6.815,79 8.027,82 1.212.03 » 17,78
Baracoa................................................ 800,05 2.107,64 1.307,61 » 163,50
Santa Cruz......................................... 858,03 1.115,30 257,27 » 29,98

Totales y aumento líquido.. . 1.220.936,16 1,305.463,86 84.527.70 6,92
Id. id. desde 1.* Enero hasta 31

Marzo.................................. ............ 2.710.378,24 3.374.348,94 663.940,73 24,50

Total general hasta 39 Abril. 3.931.314,37 4.679.782,80 748.468,43 19,04

R e s ú m e n  com parativo del trimestre.

TANTO POR CIENTO DE REPRESENTA
CION EN LA RECAUDACION DE Tanto por ciento

Tanto por ciento 
de aumento

de representación entre sus respecti

1864. 1865. en el aumento 
habido.

vas compara
ciones.

La Aduana de la Habana...................... 60,71 61,85 66,48 26,82

Todas las demás en junto..................... 39,29 38,15 33,52 20,90

T o t a l e s  y término medio. 100 100 100 24,50

R e s u m e n  com parativo desde I.° de Enero hasta 30 Abril.

La Aduana de la Habana................

TANTO POR CIENTl 
CION EN LA R]

1684.

0 DE REPRESENTA- 
ÍCAÜDACION DE

1865.
Tanto per ciento 
de representación 

en el aumento 
habido.

Tanto por ciento 
de aumento 

entre sus respecti
vas compara

ciones.

59,02

40,98

59,58

40,42

62,53

37,47

20,17

17,41Todas las demás en ju n to ,..................

T o t a l e s ydérmino medio.. 100 100 100 19,04



CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSION ES. ' ' — • ■ ■■*-•

«  ....... - 1 1 . ’ 1 ....................... . =  Mes de E m ro  de I86o.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  délos valores inqrosados por fV ip h n s  m n o o n i a a  « r. i., i„  n -  . . ...............  — — i
ro, que forma esta Contaduría consiguiente á lo  dispuesto en el n á r r a f o  v e i n t i o e l m  ' T m  general dentro del referido mes de Ene-
bada por S. M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 , CHy0 pormenor es como s^gue: 53 de la instrucción reglamentaria apro-

D ocum entos em itidos.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. 

Rs. v n .

T O T A L .

R s. v n .

ReRta consolidada in te r io r  al 3 p o r  1 0 0 * . .  j 

R enta d iferida in te rio r  al 3 p o r  í  0 0 ...................í

Deuda am ortizab le  d« p r to ¿e ra  c lase ..

CREACIONES.
,3.000 títu los série  F, de 100.000 rs  , n ú m ero s 16.618 al 19 617

2 no trasferib les á favor d*l c le ro , n ú m ero s 2).613 y 20 .614...............................
439 » á favor de co rporaciones c iv iles , núm ero s 20.070 ai 20.508*.

£  'títu los serie  A, de 4.000 rs., nú m ero s 24.749, 21.750, 24.752, 2 ¡.753 v 24 766 
H » » C, de 24.000 rs., n ú m ero  16.844................................................

■8 títulos série  A, de 4.000 rs., n ú m ero s 12.053 a i 12 058.
4 » » B , de 10.000 rs  , n ú m ero s  8.188 al 8.191............  ’

300.000.000
33.009.000,02

5.726.732,25

20.000
24.000

24.000
Xft ññfí

|  338.735.732,27

| 44 000 

)

D euda am o rtizab le  de  seg u n d a  c la se ................. j

Deuda sin  in te rés  del personal del Tesoro. . j

C apitales reconocidos á partíc ipes legos en  
d ie z m o s .....................................................................

1 » » C , de 40.000 rs., nú m ero  5.001 
3 » » D, de 80.000 rs., n ú m ero s  6.507 al 6.509..............

9 títu los série  A , de  5.000 rs., n ú m ero s  5.071 a l 5.075, 5 .093al 5 095 v 5 099
6 » * B ,d e  10.000 rs., n ú m ero s  3.997 al 4 .002................. ..
5 » » C , de 20.000 rs , n ú m ero s  4.813, 4.830, 4.831 v  4.83V ..........
1 » » D, de 50.000 rs., n ú m ero  7.091.......... w ’ * ............*

37 » » E, de 100.000 rs., n ú m ero s  4.305 al 4.341

294 títu los, sé rie  A , de 1.000 rs., n ú m ero s 204.106 al 204.399 
79 » » B , de 5.000 rs., n ú m ero s  44.925 al 45 003 
73 » » C , de 10.000 rs., n ú m ero s 31.455 al 31.527.
42 » » D , de 20.000 rs  , n ú m e ro s 23.768 al 23 .809 .. . . .  . ................

170 residuos, n ú m ero s  110.158 al 1 10.627............................................................................

9 lám inas, n ú m ero s  4.869 al 4.877....................................

4U.I/UU
40.000

240.000

45.000 
00.000

100000 
50 000 

3.700.000

294.000
395.000
730.000
840.000 

78.733,74

> 344.000 

|  3.955.000

|  2.337.733,74

Rentas no percib idas p o r partíc ipes legos en  
diezm os............................ .. .............................. 4 » n ú m ero s 3.142 al 3.145................

» 101.830

In tereses adelan tados en  cinco sextas p a rte s  
de la capitalización á partícipes legos en  
d ie z m o s . ........................................................ 1 » nú m ero  929............................................

» 69.599,21

O bligaciones del Estado al p o rta d o r  p o r  fe r- j 
ro -c a r r ile s ................................................................. |

5.733 ob ligaciones de á 2.000 r s . ,  n ú m ero s 385.735 al 388.672, 390.172al 391 816
392.167 al 393.316..........................................................................  * ’

2 4 c a rp e ta s  , n ú m ero s 864 al 8 8 7 ............................ ...............................................................

A

))
»

4.970,25

11.466.000
23.570.000

R e n ta  consolidada in te r io r  al 3 p o r  1 0 0 . . . . . .  |

¡Renta d iferida  in te r io r  a l 3 p o r  10 0 ..................j

D iu d a  a n o rlizab le  de  p r im e ra  clase............. j

Deuda am ortizab le  de segunda  c la s e . .............. j

Obligaciones del Estado al p o rtad o r po r ferro
c a rrile s . * . . , .............. ............................................

T o ta l  de creaciones. . , .

CONVERSIONES.
10 títu lo s , sé rie  A, de  1.000 rs., n ú m ero s 45.659 al 45.667 y 45 671
4 » » B, de 5.000 rs., n ú m ero s 17.722, 17.724 al 17 726
6 » » C, de  10.000 rs., nú m ero s 16.160 al 16.165
5 » » D , de 20.000 rs., n ú m eros 19.335, 19.336 al 19.359 

48 » » E, de  50.000 rs., n ú m ero s 30.446 al 30.493
110 » » F, de 100.000 rs., n ú m ero s 16.508 al 16.617...................

7 in sc rip c io n es nom inales trasferib les, n ú m ero s  1.735 al 1 741................................
2 » }) no  trasferib les , n ú m ero s 20.610 y  20 615
2 » » á favor de corporac iones c iv iles, nú m ero s 20.61! v

20.612................................. *

17 títu los, sé rie  A , de 4.000 r s . , n ú m ero s 24.754 al 24.756 , 24.758 al 24 765
24.767 ai 24.769 y 24.969 al 24.971.....................

2 » » B , de 12.000 rs., núm ero s 10.917 y 10.928 .
4 » » C , de 24.000 rs., n ú m ero s 16.815 al 16.848.

10 » » D , de 48.000 rs., n ú m ero s 45.568 al 45 577
5 in sc ripc iones nom inales trasferib les, n ú m ero s 2.805 al 2.809
2 » » no trasferib les , n ú m ero s  934 y 9 3 5 . . .

16 títu lo s , série  A , de 4.000 r s . , nú m ero s 12.045 al 12.052, 12.059 al 12.066. 
12 » » B , de 10.000 r s . , n ú m eros 8.178 al 8.187, 8.192 y 8 . 1 9 3 . . . . . !
5 » » C , de 40.000 r s . ,  núm ero s 4 .9 U), 5.000, 5.002 al 5 004 
9 » » D , de 80.000 r s . , núm eros 6 510 al 6.518.
1 in scripc ión  n o m iu a l , n ú m ero  712 .............. ..

21 títu lo s , sé rie  A, de 5.000 rs., n ú m e ro s 5.066 al 5.070 y  5.076 al 5 091
18 » » B , de 10.000 r s . , n ú m eros 3.994 al 3.996 v 4.003 al 4 .017 ...
15 » » C , de 20.000 rs., n ú m ero s 4 812, 4.814 ai 4*827.............................

6 » » D , de 50.000 rs., n ú m ero  7 .091 al 7.097.........  . . . . . . .
6 » » E , de 100.000 rs., n ú m ero s 4.299 al 4 .3 0 4 ........................................

3.350 ob ligae’ones de á 2.000 rs., n ú m ero s 391.817 al 392.166, 393.317 al 396.316.

T o ta l  de conversiones.................

10.000
20.000
60.000

100.000
2.400.000

11.000.000
832.000 

1.270.652,84

778.289,25

68.000
24.000
96.000

480.000 
271.714,12 
342.058,86

64.000
120.000 
200.000
720.000 

19.033,21

105.000
180.000
300.000
300.000
600.000

O

380.628.865,47

\

|  16.470.942,09

|  1.281.772,98

|  1.123.033,21

|  1.485.000 

6.700.000

97 ORO 9Q

Rentn Gi m oIi-Jada in te rio r  al 3p:>r 100......... .. [

RENOVACIONES.
5 títulos série  A, de 1.000 rs., n ú m eros 45.657, 45.658, 45.668 al 45 6 7 0 ............
2 » » B, de 5.000 rs., n úm eros 17.721 al 17.723............................

5.000 > 
10.000 (

A  i  UUU.  i 4 0 ,

15.000

C reac io n es........................

T o ta l  de renovaciones...................
RESÚMEN. 15.000

C onversiones.
R enovaciones...................

. . .  M •
1 K n f t n ’

Total.......................................................................  407.704.613,75

N O TA S.
Emisiones por creaciones.

1 /  Las em isiones de las clases de Deuda q u e  qued an  expresadas se h an  verificado en  v irtu d  de liqu idaciones p rac ticad as en  el D ep artam en to  po r los sigu ien tes:
CONCEPTOS. créditos emitidos. Rs. cents.

In dem nizac ión  p o r venta  de b ienes de 80 po r 100
de P ro p io s .........................................................................

Idem  id. de B eneficencia ................................... .............
Idem  p o r la p e rm utac ión  de b ienes del c le ro ..........

2.421.472,96 | 
3.305.259,29 1 5.726.732,25

33.009.000,02 ¡ 
300.000.000 !

)
| R enta consolidada 3 p o r  1 00 .................................... 338.735.732,27

Presas in g lesas......................................................................... 24.000 | Llnm  /Jifnní/I» ‘> wa» 1 AA
20.000 1¡ «Uüiiua o pul 1 VV. ......................................... ... ............................ ..  f , 44.000

308.000 > riPliriM 11 ITWtnf 1 7Q nlíA /4a « i ^

P réstam o  de ocho m illones, in te re se s ...........................
D ocum en tos an tiguos no  re c o g id o s .. . .................
Deuda con in te ré s  pasada á la de sin  é l ....................
H aberes de todas clases hasta  1828..................................

36.000

20.000
85.000 I 

3.755.000 '
18.000 1 
80.000 ¡

101.830

? 1/CUUd aII1UI liZdUlC UC pillU 6Ia ClciSC*» • o t t • t i » *

> Idem  id. de segunda id . ............... .................................................. ....................

Certificaciones de cap ita les.................

314.000

3.955.000

1 Al QQA
R entas no pe rcib id as po r i d ...............................................
In te reses de capitales de i d ............................................ ..
Subvención  p o r fe rro  c a rrile s ..........................................
D euda po r a traso s del p e rs o n a l . . ....................................

69.599,21
4.970,25

35.036.000
2.337.733,74

Idem  de ren ta s  no p e rc ib id a s ................................. .......................................
Idem  de in te reses de cap itales de p a rtíc ip es leg o s ................................
Obligaciones generales del E stad o ................................................................
T ítulos v  re s id u o s__

• • lu í  ,oou
69.599,21

4.970,25
35.036.000
•  99^ Wf• • a.oo i . /o J,74

380.62 8.865,47

31.* E n  equ iva lenc ia  de los c réd ito s  em itidos p o r conversiones y  canjes se h a n  am ortizado  los s ig u ie n te s :

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. cen ts . BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. R s. cén ts.

R enta  consolidada 3 p o r 100 in te r io r ....................
I jc . í i  id. de corporaciones c iv iles. , ........................
R esiduos del 3 po r 100 consolidado.........................
Capitales de partícipes legos........................................
In tereses cap italizad les...................................................

4.194.000 x 
12.097.751,72 i 

1.003,22 } 
179.163,16 l 

7.222,77 1

16.479.1-40,87 8 198,78 R enta conso lidada 3 p o r 100................................ ..

R enta  consolidada 3 p o r 100 in te rio r  pa ra  su re 
n o v ac ió n ............................................................................................ 15.000 15.000

41.393.370,78

)) Idem  id id . . . . . . . . . . 1 ^ AAA

R enta diferida 3 por 100 in te r io r .............................
Idem  consolidada del 4 p o r 100.................................
Idem  id. del 5 por 100 in te r io r ...................................
lu te reses del 4 y 5 po r 100.........................................

40.534.335,30 ) 
152.953,07 ( 
463.664,32 { 
242.418,09 )

171.597,80 Idem  d iferida  3 p o r 100.. .............................

Inscripciones de Deuda am o rtizab le  de p rim e ra
clase ..................................................................................

Vales no consolidados.....................................................
R entas no percib idas p o r p a rtíc ipes leg o s..........
In tereses de cap itales de id. id .................................
Deuda p ro v is io n a l..........................................................
Idem  co rrien te  5 p o r 100 á p a p e l ................................

809.819,48 \ 
25.600,03 / 

158.808,77 ( 
17.084,34 / 
59.084,19 l 
76.206,25 ¡

1.146.603,03 $3.569,82 Deuda am o rtizab le  de p r im e ra  c lase ,.

Deuda sin  in te rés ........... ................................................
In tereses de lleu d a  c o rrien te  5 p o r 100 á p ap el. 
C arpetas de obligaciones del E stad o ......................

377.918,88 ) 
1.217.878,>80 1 

13.000.000
1.595.797,68

13.000.000
110.797,68 

»
Idem  id. de  segunda  id .................................... ........

13.000.000

73.629.912,36 314.164,08 73.315.718,$8

Am ortización definitiva.
3,* Se h a n  am ortizado  p o r subastas, sorteos y  o tro s conceptos los c réd ito s sigu ien tes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

T res por 100 consolidado in te r io r . ............................... 67 889 185 55 » 67 889 185 55
Idem  diferido id .......................................................... .... 36.000 »

40.000 »

\J i  \J %j • 1 UU j v i /

36.000
40.000

•  K5A AAA
Deuda am ortizab le  de p rim e ra  clase............................

Renta consolidada 5 po r 100 in te r io r .........................
Í O O U . U  v U  »

85.968,63 46.385,87 
2.683,77 » 

526.000 »

/ZuQOU. vUU

132.351,50
2.683,77

526.000
Deuda sin  in te ré s ................................................................
Acciones de c a rre te ra s ......................................................
Idem de O bras pú b licas..................................................... 84.000 » 84.000
O bligaciones del E stad o .................................................... 2.064.000 » 2.064.000
Acciones del Canal de Isabel I I .....................................
Deuda Mn ín te res  po r a trasos del personal . .  .  * .

3.9 í 1.000 »  
124 OSO Q2 »

3.941.000 
124 020 921 M T • V M V y %J M V

77.322.858,87 46.385,87

1 M » *V jw M

77.369.244,78

N o t a . La diferencia de rs. vn . 40.000.000 de Deuda diferida y rs. vn. 6 300.000 de obligaciones de fe rro -c a rrile s  qu e  re su lta n  am ortizados de m ás p e r  conversión , co m p ara 
dos con los em itid o s , desaparece en  el sigu ien te  m es en  que  se ha  verificado la em isión  de los valores co rrespondien tes.
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ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
NUMERO 195.

BIENES DE PR9PI0S Y PROVINCIALES. VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.* 
de Abril de 18o9 emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual en favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan.

N úm ero
de Im p o rte  da l?s

ó rd en . C o rp o ra c io n e s . relaciotxéS.

MES DE MAYO DE 1861.

Burgos.
26423 A yuntam ien to  de B a ja u r i . . . .

MFS DE JULIO.

Ciudad-Real.

226,67

26424 A yuntam ien to  de T o r ra lb a . . .  

Córdoba.
1.049,13

26425 A yun tam ien to  de B u ja la n c e ..

Pontevedra .

21.513,73

26426 A yu n tam ien to  de B a r r o . . . . . 66,50
26127 Idem  de Golada . . . .  ............... 715,86
26128 Idem  de G o n d o m ar................... 295,47
26429 Idem  de S a lcedo ......................... 320,55
26130 Idem  de V illagarc ía ...................

MES DE AGOSTO.

Ciudad Real.

1 ¡2,26

26Í3I A y un tam ien to  de Ciudad-Real. 12.965,89
622,2226132 Idem  de V aldepeñas..................

Córdoba.
26433 A yun tam ien to  de B u ja la n c e .. 

Pontevedra.
890,02

26131 A yuntam ien to  de E s t r a d a . . . . 320
26 435 Idem  de G o n d o m ar.................... 43,74
26436 Idem  de S a lced a .......................... 650,40
264 j7 Idem  de T o m iño ........................ 53,87
26138 Idem  de V ilaboa.......................... 236,67
26439 Idem  de V a lg a . ........................

MES DE SETIEMBRE.

Ciudad-Real.

42,58

26410 A y u n tam ien to  de Alcoba, p ro 
vincia de T o ledo ..................... 16.480,01

26141 Idem  de F e rn a n -C ab a lle ro .. . 106,72
26442 Idem  de M oral............................ 405,11
26443 Idem  de Pedro  M uñoz.............. 40.672
26444 Idem  de V illam an riq u e ............

Guadalajara.
9.484,01

26443 A yun tam ien to  de Palazuelos.. 

Pontevedra.
2.833,07

26146 A yuntam ien to  de D ozon.......... 69,33
26447 Idem  de Mos................................. 456,82
26448 Idem  de T o m iñ o ..................... 77,60
26449 Idem  de T u y ............................... 171,68

201,1026450 Idem  de V alga...............................
26451 Idem  de V illagarcía ...................

MES DE OCTUBRE.

Badajoz.

33,58

26452 A yun tam ien to  de A lc o n e ra .. . 3.72 i,07
26433 Idem  de F e r ia ............................... 24.658,87 

70 8*9,7026454 Idem  de La P a r ra .................
26455 Idem  de La L apa....................... 1.626,43
26456 Idem  de M o re ra .......................... 2.903,26
26457 Idem  de Z afra ................ .. . .

Ciudad-Real.
17.660,34

26438 A yun tam ien to  de A b e n o ja r.. • 45.635,68
26459 Idem  de A lm agro ....................... 723,80
26460 Idem  de C astellar de Santiago. 2.703,22
26461 Idem  de Horcajo de los Montes. 4.195,60
26462 Idem  de M igueltu rra ................. 4.761,74
26163 Idem  de N av alp in o ................... 1.406,53
26 464 Idem  de Pedro M uñoz..............

Guadalajara.
5.866,67

26465 A yun tam ien to  de C u b illo .. .  . 9.150,40
26166 Idem  de G ascu eñ a .....................

Pontevedra.
1.293,60

26167 A y u n tam ien to  de M eañ o . . . . 99/20
26168 Idem  de N ig ra n .......................... 396,15
26469 Idem  de P o rr in o .......................... 872,94
26470 Idem  de R iv ad u m ia ................... 137,80
26171 Idem  de Silledo............................ 64
26472 Idem  de S an jen jo ........................ 104,52
26473 Idem  de V illagarcía ................... 266

MES DE NOVIEMBRE. 
Badojoz.

26474 A yuntam ien to  de A lc o n e ra .. . 7.207,19
26475 Idem  de F e ria ............................... 20.886,14
26176 Idem  de La L ap a ........................ 3.147,63
26477 Idem  de La P a r r a . ...................... 10.237,14
26473 Idem  de M orera............................ 10.082,68
26479 Idem  de Z afra...............................

Ciudad-Real.
34.565,07

26480 A yuntam ien to  de A lm ag ro .. . 568,31
26481 Idem  de A rgam asilla de Cala

tea v a ............................................. 1.139,92
26482 Idem  de C astellar........................ 2.239,8 4
26483 Idem  de Socuéllam os................. 40.452,28
26484 Idem  de T e rr iu c h e s ................... 42.113,08
26485 Idem  de Villarta de San Ju a n . 5.386,67
26136 Idem  de V illam an riq u e ............

Pontevedra.
7.042,46

26487 A yun tam ien to  de A rb ó ............ 56,54
26483 Idem  de E n trad a .......................... 64
26489 Idem  de M ondariz ....................... 52,26
26490 Idem  de S a lv a tie rra .................... 708,04
26491 Idem  de S illeda ............................

Soria.
306,68

26492 A y un tam ien to  ele T o r r a lv a . . . 4.157,33
26493 Idem  de V inuesa.........................

MES DE DICIEMBRE.
Canarias.

4.029,36

26494 A yun tam ien to  del P uerto  de
Santa C ruz de O ro ta v a .........

Castellón.
880

26495 A yun tam ien to  de A rtan a ......... 32,54
26496 Idem  de A rgelíta ......................... 282,67
26497 Idem  de A dzaneta....................... 431,81
26498 Idem  de B echi............................... 442,66
26iy9 Idem  de B enasal.......................... 377,07

101,3426500 Idem  de B o jar...............................
26501 Idem  de B o rrio l........................... 421,16
26502 Idem  de C ira t............................... 4.056
26503 Idem  de C audiel.......................... 205,43
26504 I lem  de C abanes......................... 415,49
26505 Idem  de C a ti................................. 453,33
26506 Idem  de C alig ............................... 1.386,66
26507 Idem  de C astellón ....................... 2.645,33
26508 Idem  de C astellfort.................... 74,95
26509 Idem  de C u lla .............................. 522,66
26510 Idem  de C liert.............................. 464
26511 Idem  de Chiva de M o re lla .. .  , 4 28,34
26512 Idem  de CUodos.......................... 305,32
26513 Idem  de E spadilla ....................... 435,32
26514 Idem  de F o u z a ra ......................... 58,4 4
26515 Idem  de L u d ien te ....................... 458,40
26516 Idem  de La Mata.......................... 2.993,06
26517 Idem  de O n d a ............................... 693,34
26518 Idem  de Segorbe.......................... 5.386,66
26519 Idem  de San Jo rg e ...................... 285,34
26520 Idem  de San M ateo..................... 322,66
26521 Idem  de T o rrec h iv a .................... 425,34
26522 Idem  de T oro ................................. 41,07
26523 Idem  de T o rra lb a ................... 138,67
26524 Idem  de Toga................................ 64
26525 Idem  de V illanueva de la R e i

n a .................................................. 218,66
26526 Idem  de Y illa fran ca ................... 1.803,20
26527 Idem  de V allat.............................. 433,34
26528 Id em  de V istabella ...................... 373,34
26529 Idem  de Y illavieja.............. 38,62
26530 Idem  de V iv er............................... .325,33
26531 Idem  de V illareal......................... 884,99
26532 Idem  de Valí de Uxó..................

Ciudad-Real.

4.440

26533 A yuntam ien to  de A renas de
San Ju a n ..................................... 272,51

26534 Idem  de C astellar de Santiago. 1.540,79
26535 Idem  de M anzanares................... U 0 6 , '9
23536 Idem de P iedrabuena,........... .. 28.74^,94

Número
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

26537
Córdoba. 

A yun tam ien to  de C ó rd o b a .,. . 27.858,14

26538
Pontevedra. 

A y u n tam ien to  de Bouzas......... 428,80
26539 Idem  de C aldas............................ 69,34
26540 Idem  de M o u re n te ..................... 291,74
26541 Idem  de M ondariz....................... 89,82
26542 Idem  de M o s ................................ 1.479,17
26543 Idem  de R e d o n d rla ,................... 2.43s,68
2K54í Idem  de P u e n teá rea s ................. 4.534,75
26545 Idem  de S illed a ..........................* 1.850.40
26546 Idem  de S e tad o s........................... 83,34
26547 Idem  de S a lv a tie rra .................... 234
26548 Idem  de S o to m av o r................... 41,20
26549 Idem  de T u y . . ............................ 1.149,94
26550 Idem  de V illagarcía.................... 88

Madrid 8 de  Jun io  de 1865 « M a rtin e z .

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado-

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el su r
tido de 50.000 quintales de hierro colado para la cementa
ción del cobre en el establecimiento de minas de Riotinto 
por todo el año económico de 1865 á 1866.

1.1 La H acienda se obliga:
1.* A satisfacer al c o n tra tis ta  por la T esorería  de Se • 

villa, ó la de dicho establecim iento  el im porte  del h ie rro  
á p recio  de rem ate  después de justificada la en trega del 
misniC £i) los a lm acenes de las A tarazanas de aquella  
ciudad d e n l o s  del referiuó  establecim iento , p ré \ ia  a 
oportuna  consignación de fondos. .

2.* A ab o n ar al Contratista so b ré  él p r e c i o 4- 
h ie rro  se rem ate  u n  aum ento  de 10 rs. en  q u in ta l que & 
la Hacienda le convin iese  rec ib ir  en los a lm ace n e s de 
Riotinto, para lo cual av isará  al co n tra tis ta  con  30 días 
de an tic ipación  el p u n to  en  que h a  de h acer las en treg as 
al m es siguiente.

2.* El con tra tis ta  se com prom ete:
1 .* A en treg ar en  uno ó en o tro  de los alm ace.oe» in 

dicados 50.000 qu in ta les caste llanos de h ie rro  co lado  e n  
lingotes ó b a rra s  de 40 á 60 cen tím etro s de long itud  y  
de 5 á 8 cen tím etros de grueso, debiendo se r  de  la  v a 
riedad conocida con la denom inación  Gris, poco grafitoso, 
exen to  de fósforo , azufre y arsén ico , y lim pio de escoria 
y arena.

2.* A en tre g ar en alm acenes al m es de ad jud icárse le  
el con tra to  la can tidad  de 13.000 q u in ta les  cas te llanos, y  
en  los m eses subsigu ien tes á razón  de 6.000 q u in ta les  
hasta com ple tar el n u m ero  de los con tra tados. Si las ex i
gencias de la p roducción  reclam asen  m ás cantidad de 
h ierro  que  la expresada , se podrá  ped ir p o r el Jefe def 
establecim iento , previo inform e del D irector facultativo  
del m ism o, el aum en to  de las en treg as hasta el n ú m ero  
de qu in ta les que fuere necesario  , av isando  al co n tra tis ta  
con 30 dias de an tic ipación  los aum en tos que deba  e n 
tregar. Si el día en qu e  te rm in e  cada uno de los m eses no 
hubiese en tregado  el to tal im porte  del n ú m ero  de  q u in 
tales q u e  le co rresp o n d ie re  , se considerará  desde luego 
m ultado  en 2.000 rs., los qu e  cu id a rán  los Jefes ing resen  
al sigu ien te  dia de c u m p lir el térm ino  m arcado, sin  p e r 
ju ic io  de la responsabilidad en que in cu rre . No se ad m i
tirá  excusa a lguna que tienda á ju s tif ic a r  la falta de cum 
p lim ien to  de esta  condición.

3.* Si al se r reconocido el h ierro  por el Ingen iero  e n 
cargado en R iotinto ó po r el delegado en  Sevilla q u e  al 
efecto se n om bre  p re sen ta re  en  sus factu ras o tras  cu a li
dades, se rán  desechados po r cada b a rra  q u e  resu lte  de 
esta clase 10 qu in ta les; y  si p o r p re se rv a r de la oxidación 
la superficie  del h ie rro  se aplicase á las b a rra s  a lgún  b a r
niz, grasa, aceite ó cua lq u iera  o tro  in g red ien te  que  pue
da p e rju d ica r á la cem entación , se rá  de cuen ta  ae l c o n 
tra tista  el gasto de lim piarlo , é in d em n iza r á la  H acienda 
los perjuicios que  le hu b iere  causado.

4.* Si hecha la total en trega  de los 50.000 q u in ta les 
castellanos de h ie rro  en la form a expresada en  las c lá u 
sulas (an te rio res el G obierno necesitase an tes del 30 
de Jun io  de 1866 m ayor n ú m ero  de q u in ta les que el ex
presado, el con tra tis ta  queda obligado á e n tre g a r el que 
se le p id iere, no excediendo en este caso del n ú m ero  de
75.000 q u in ta les castellanos, contando los 50.u00 que com  - 
p rende el con tra to , ó sean  23.000 adem ás de estos. Estas 
nuevas en treg as se h a rán  en igual forma que las a n te r io 
res y al mismo tipo de rem ate.

3.a Si el con tra tis ta  no cum pliera debidam ente  su ob li
gación, ó fa ltare  á cualqu iera  de las c láusu las y condicio
nes que en este pliego se es tip u lan , la A dm inistración  
podrá  hacer por sí ó c o n tra ta r  con p a rticu la res  todo el 
su rtid o  que  de jare  de p rac tica r aquel, dándole aviso opor
tunam en te , y siendo de su  cuen ta  el exceso de gasto ; y 
adem ás se le' im p o n d rá  una  m ulta de 500 á 10.000 rs.

4.a La responsabilidad del co n tra tis ta  se exigirá g u b e r
n a tivam en te  sobre  sus b ienes y fianza, p rocediéndose su 
m ariam en te  p o r la via de aprem io  y  p roced im ien to  a d 
m in istra tiv o  de q u e  tra tan  los artícu los 11 y  12 de la ley 
de C ontabilidad de 20 de Febrero  de 1850, con en te ra  su 
jeción á lo dispuesto  en  la m ism a, y  la ren u n cia  absolu ta  
de todos los fueros y privilegios particu lares conform e al 
art. 2.° de la Real instrucción  de 15 de S etiem bre de 185.2, 
ap licándose los p roductos de la ejecución, en  todo ó en  
p arte , á re sa rc ir  á la Hacienda pública los perjuicios que 
le cause la falta de cum plim ien to  del asentista , de q u ien  
se h a rá n  efectivos con sujeción  á lo p reven ido  en el a r 
tícu lo  9.* del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1852.

5.a Para  afianzar el cum plim ien to  del co n tra to , ap ro 
bado q u e s e a  p o r la Superio ridad , el asen tista  p re sta rá
200.000  rs. de fianza en m etálico, trip le  sum a en  p réd ios 
rústicos ó en  fincas u rb an as , sitas en capitales de p ro v in 
cia ó puertos habilitados, ó b ien  en  la can tidad  co rre s
pondien te  en papel del Estado al tipo  fijado po r el G o
b ierno .

6.1 La subasta  ten d rá  lu g ar el d ia 11 de Agosto p ró 
xim o ven idero , á las dos de  la tarde , y  s im u ltáneam en te  
en M adrid, an te  el Ilm o. Sr. D irector g enera l dél ra m o , y  
en Sevilla, Málaga, B arcelona, Oviedo y  Bilbao an te  los 
G obernadores civiles de aquellas p rov incias .

7.a P ara  p re sen ta rse  com o lic itadores en  e lla  se n e c e 
sita ap titud  legal pa ra  contratai*, y h ab er depositado en  
m etálico ó su  equ ivalen te  en  papel del E stado la sum a de
80.000 rs., que se dev o lv erán  á los in te resad o s conclu ido 
el acto, re ten iéndose  los del rem a tan te  hasta  la p restac ión  
de la fianza.

8 /  El p recio  m áxim o por cada q u in ta l de h ie rro  e n 
tregado en  las A tarazanas de Sevilla se rá  fijado po. el 
Excmo. S r. M inistro de H acienda en  pliego cerrad o  (p íese  
ab rirá  en  el acto de  la subasta en  M adrid, no pud iéndose  
ad m itir  proposición que exceda de d icho  tipo.

9 /  Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r ra 
dos conform es en  un  todo al m odelo q u e  al final se in se r 
ta, no pudiendo  re tira rse  n inguno  de ellos después de en 
tregado bajo n in g ú n  p re tex to  n i m otivo.

10. C onstitu ida la Ju n ta  de  subasta  en  el dia v hora  
señalados, se en treg arán  los pliegos el P resid en te ,' q u ien  
cu idará  de que se ru b riq u en  en  la cu b ie rta  po r su  p o r ta 
dor, y de irlos n u m eran d o  por el o rd en  con qu e  los reci - 
ba; deb iendo  aco m p añ ar á cada u n o  la carta  d e  pago que  
acred ite  h ab erse  hecho el depósito expresado  en  la c o n 
d ición  7.a

11. Al d a r las dos y m edia de la ta rd e  se d a rá  p r in c i
pio á la a p e r tu ra  de los pliegos, y después de  le idos p ú 
b licam en te  en  alta  voz en  el m ism o o rd en  con  q u e  se hu 
b ieren  en tregado  se ex ten d erá  el acta de r e m a te ,  d e c la 
rándose este  en favor del m ejor postor, s in  p e rju ic io  de la 
aprobación  superio r. Desde qu e  em piece la a p e r tu ra  de 
los pliegos no se rec ib irá  n in g ú n  o tro , así com o tam poco  
se adm itirá  m ejora po r ven ta josa  q u e  sea d esp u és de v e 
rificado el rem ate. E n  el acto de leerse  los p liegos se rán  
desechados los que  no estén  redac tados en  lo s m ism os 
térm inos q u e  el modelo expresa , ó qu e  reu n a ia  o tras  c i r 
cu n stan c ias  de  nulidad.

Acto c o n tin u ó se  p ro cederá  en  la su b asta  dle e-ta c i r 
te  á la a p e r tu ra  y lec tu ra  del pliego en  q u e  c o n s te  el p r e 
cio fijado po r el Excmo. Sr. M inistro  de H acien d a , y con 
v ista de él se h ará  la adjud icación  in te rin a  d e l  su rtid o , 
sin  perju icio  de h a c e r la  defin itiva recib idos lo s  expedien
tes de las dem ás subastas.

12. Si de la com paración de las p ro p o sic io n t& re su lta 
sen  en  las m ás ventajosas dos ó m ás iguales, se  a b rirá  l i
citación á v :va voz en tre  los firm antes de ellas p o r espa
cio de un  cu arto  de ho ra , y  si en  este ú ltim o a cto no se 
hiciese m ejo ra , se ad jud icará  el rem ate  al q u e  con p rio 
rid ad  hu b iere  p resen tado  el pliego. Si de las p ro  posiciones 
adm itidas en  los pun tos que se ha de c e leb ra r  la  subasta  
re su lta ren  dos ó más iguales, se ad jud icará  el r e m a te  po r 
la D irección genera l en  v ir tu d  de sorteo  c e le b ra d o  po r 
la Ju n ta  de subasta en  M adrid.

13. El rem ate  será  aprobado po r la D irecc ión  g e n e ra l 
del ram o, seg ú n  lo prevenido en Real o rd en  d e  27 de  S e 
tiem bre de 1860, después del cual se e lev ará  e l  co n tra 
to á e sc ritu ra  pública ^extendiéndose esta c o n  lato fo rm a
lidades de derecho , y s ién d o lo s gastos de  ella , cío dos co
pias y  dem ás del expediente  de cu en ta  del rexr.ajt a nt*. Si 
este no cum pliese las condiciones que  debe l le n a r  para  
el o torgam iento de la esc ritu ra , ó im p id iere  q u e  este ten 
ga efecto en el térm ino  que  se le se ñ a le , se le n d rá  por 
rescindido e! co n tra to  á perju icio  del m ism o re m a ta n te ,  
quedando sujeto  á lo que  p rev ien e  el a rt. 5.* d e l  Real d e 
creto de 27 de Febrero  de 1852.

Madrid 26 de Ju n io  de 1865.=*E1 D irector gei ic i\d ; Jo
sé Magáz.

Modelo de proposición.

El q u e  suscribe , vecino d e  , en te rad o  clel pliego*
de condiciones para  c o n tra ta r  el su rtid o  de 5Q..000 q u in 
tales de h ie rro  colado de las m inas de R io tin to  un todo el



ñ r c? r t m~ r  *8f  * i 866 ’ ^com prom ete á tomarlo cío de 5 s- sus “ ndimones, por el pre-cenes d ¿ ‘ íaV A tJ r  ’ cad a  ,ci u ' t lla ' entregado en losalma- e las Atarazanas de Sevilla (expresado por letra).
(Fecha y firma.)

D irecc ió n  g en e ra l de Obras pú blicas.
»>] d,rdenes,cte esía fecha se ha dispuesto que
«rirHpn nna d  ?  Proximo alum bre un  faro de qu in to
nuer"o de p l n ^ C0DStrL1Íí1°  6n la punta del moli,1°  del fh n  n n p i '  ’ -y u ,nd ll,z Slderal en el muelle de di- 
Direcrion H«l HVI|nC' a Qre Gerona)’ mandándose que por la nónHipn.o Hidrografía se publique el anuncio co rres-

Vl ulpUi'í'-'V11̂  d noticia de los navegantes.

Jun ta  de la  D euda p ú b lica .
interesados que á continuación se expresan, acree- 

/  1 a , stado Por débitos procedentes de la Deuda del 
’ puf d?u acu:iií* por sí ó por persona autorizada 

1 ,  r  vfU> previene la Real orden de 23
1 1  Febrero de 18o6, á la Tesorería de la Dirección cene- 
ía l  ae ia DeU(l;V. de diez á tres en los dias no feriados á 

a f  cr!-ddos de dicha Deuda que se han emitido á Tirtuu de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviamente han d e o b -  
tenerdel departamento de liquidación ia factura que acre- 
díte su personalidad para lo cual habrán de manifestar 
el numero de salida de sus respectivas liquidaciones. Número de salida
quidacio- Nombre de los interesados,

nes.

CENTRO DE G UERRA.
I i 1408 D. Francisco Javier Gabriel.

PROVINCIA DE BURGOS.
II 1409 Dona Catalina Ibienza.

PROVINCIA DE LA CORUNA.
MI 410 D. Juan Antonio Garabán.

PROVINCIA DE SEVILLA .
j H 411 D. Estanislao Moron y Merino.111412 D. Tomás Rodríguez.

PROVINCIA D E TOLEDO.
H1413 D. Teodoro García Arroba.

PROVINCIA D E VALENCIA.
111414 Doña Florentina Cazorla.111415 D. Vicente Fayos.
111416 D. Casiano Perez.

PROVINCIA DE V A L L A üO L lD .
1H 417 D. Primo Cuadrado.

CENTRO DE ESTADO .
111418 ,.D. Joaquín Sistemes.
111419 D. Tomás Arias.
H 1420 D. Ramón Sánchez Tovar.
Í1HÜ1 5* 5 0m in»° LoPez Rodríguez.11 1422 D. Cesáreo Mana Saenz.

CENTRO D E GUERRA.
111423 D. Isidro Alaix.

CENTRO DE M ARINA.
* 11424 D. José María Pontenv.

PROVINCIA DE LA CORONA.II B IÜ  n  Erancis?° Gregorio Caamaño.111426 D. Bernardo Perez.
PROVINCIA DE M ADRID.

I H Í27 Doña Vicenta Olazábal y Olazo.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

111428 D. Joaquín Fernandez.
PROVINCIA DE SE V IL L A .

t i l  429 D. Miguel Ruiz Pedí osa.
1114 10 Doña Ana Calderón.
111431 Doña Tomasa de Palma.

CENTRO DE EST A D O .
F  11 1432 D. José Gómez Herrador.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
111433 D. Basilio Palacios y Oñate.

PROVINCIA DE LUGO.
1M434 D. Simón de Roo.*11435 El mismo.

PROVINCIA DE ORENSE.
111436 D. Luis Perez.

PROVINCIA DE CÁ DIZ,
111437 D. Manuel Penche.

PROVINCIA DE S E V IL L A .
*11438 D. Manuel Fernandez.
1 11439 D. Francisco Villegas.

PROVINCIA DE MURCIA.
111440 D. Aniceto Martínez.
Madrid 30 do Abril de 1863.-141 S a l a r i o ,  Manuel 

A, ülibarri.™-\. B. = E i  Director general, Presidente, Joaq u ín  Alvarez Quiñones.
Los interesados que á continuación se expresan aeree- 

llores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
(personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
j e},e(i í0 ' e n , a forma que previene la Real orden de 23 Me Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda de diez á tres en los dias no feriados á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
a virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia* 
en  el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida
de las li- Nombre de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS D E ALM ERÍA.
M 1441 D. José Perez Olivares.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
11144$ D. Francisco Perrero.
111443 D. Blas Panizo.

DIÓCESIS D E  BURGOS.
i M444 D. Clemente Caño.
111445 D. Juan de Mala Isla.
111446 D. José Sanz de Ayo.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
111447 D. Miguel Ortiz.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
i 11448 D. Roque Masalveitia.

DIÓCESIS D E  GRANADA,
H U 4 9  D. Joaquín Paraba.111450 D. Baltasar Paraba.
111451 D. Rafaél Lujan y  Jiménez.
H 1452 D. Juan José Restoy.
1 í 1453 D. José Yiiíaespesa.

DIÓCESIS D E GUAD1X.
I I I 454 D. José García del Pino.
111455 D. Juan Romero Ramos.

DIÓCSSIS DE JACA.
111455 D. Miguel Fernandez.

DIÓCESIS DE JAEN.
I n 457 D. Francisco de Paula Aguilar.

DIÓCESIS DE LEON.
4 1 1 458 D. Buenaventura Fernandez.
111459 D .Ju an  Fernandez.111460 El mismo.
111461 D. Julián Marcos.

DIÓCESIS DE LE RIDA .
111462 D. Francisco Solanella.

DIÓCESIS DE ORKNSB.
I I 1463 D. Antonio González.
111464 D. Bernardo Garrido.
111465 D. Francisco Rodríguez Quíntela.

DIÓCESIS D E OSMA.
111465 D. Faustino Hernández.
111467 D. Justo Perez de Vera.

DIÓCESIS D E PALENCIA.
111468 D. Diego Miguel.
1 11469 D. Jerónimo Ruiz.

DIÓCESIS DE PAM PLONA.
f 11470 D. Jerónimo Alfonso.

DIÓCESIS DE SAN MÁRC03 DE LEON.
111471 D. Miguel Blasi García.
11 1 472 D. Juan  María Fajardo.

DIÓCESIS DE SA NT ANDE R.
11 i 473 D. Juan Manuel Cosío.
111474 D. Agustín Diaz.
111475 D. F e r n a n d o  M artínez.
1! 1476 D. José de la Mora.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
111477 D. José Benito González.

DIÓCESIS DE SEG O V IA .
111478 D. Juan Clírraco Rodríguez.

DIÓCESIS DE S E V IL L A .
1 M 479 D. Antonio Perez Cont reras,

DIÓCESIS DE VIC1I.
H1480 D. José Reig.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
111481 D. Eduardo López.
Madrid 30 de Abril de 4 865.=El Secretario, Manuel 

A. Ulibarri.—V.* B.°~El Director general, Presidente, Joaquín Alvarez Quiñones.

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid .
Cumpliendo en 30 del presente mes el cupón núm. 7 

de las obligaciones municipales clel empréstito autorizado por Real decreto de 2 0  de Agosto de 1861 , se proce
derá á la satisfacción de su importe por la Depositaría de la Villa.

Al efecto , y en las carpetas que se facilitarán en la 
Sección de Em prést i to , se hará la presentación de cupo
nes desde el dia de mañana en todos los que no sean fes
tivos, desde las once del dia hasta las tres dé la  tarde. En 
una parte de la carpeta,  que se devolverá al interesado, 
se pondrá el recibo por el Jefe de la Sección , indicando 
el dia en que ha de acudirse á la Depositaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento para hacer efectivo el valor bajo el oportuno resguardo.

Los cupones aun no satisfechos, procedentes de se
mestres anteriores , se presentarán en carpetas separadas.

Madrid 27 de Junio de 1865.=El Alcalde-Corregidor, Marqués de San Saturnino.

T eso rer ía  Central de la  H acienda pú b lica .
El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes 

que en la presente mensualidad corresponde percibir á 
las clases activa y pasiva que cobran por esta Tesorería Cenlral.

Madrid 27 de Junio de 1865.—Lage.

Real A cadem ia E spañola.
Habiendo vacado una plaza de Académico de núm ero 

de este Cuerpo literario, podrán los que aspiren á ob te
nerla dirigir sus solicitudes á la Secretaría de mi cargo 
hasta el dia 25 de Setiembre de este año, á las tres de la 
tarde; en la inteligencia de que para obtenerla es condi
ción precisa estar domiciliado en Madrid el aspirante.

Madrid 27 de Junio de 1865 = E l  Secretario perpétuo, 
Manuel Bretón de los Herreros.

G obierno de la p r o v in c ia  de Avila.
Sección de Fomento.

En uso de las facultades que me confieren los ar tícu
los 8 y 16 del Real decreto de 17 de Octubre de 1863, he 
tenido á bien señalar el dia 7 de Julio próximo , a las d o 
ce de su m a ñ an a , para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de reparación de un trozo del camino ve
cinal comprendido entre Navahondilla y Escarabajosa, 
titulado Paso de la Venta del Cojo , cuyo presupuesto as ciende á la cantidad de 36.480 rs. 99 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , bajo mi pre
sidencia ó de la persona en quien delegare, hallándose 
desde hoy de manifiesto en la Sección de"Fomento , para 
conocimiento del público , los documentos que co nst i tu yen el proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al siguiente modelo, acompañando la caria de 
pago de haber consignado en la Caja sucursal de Depósi
tos el 1 por 1 0 0  del presupuesto como garantía para t o mar parte en la licitación.

 ̂ Avila 2 0  de Junio de 1865. =  Ei Gobernador , P. O., Elias González.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    se obliga á ejecutar de su
cuenta las obras de reparación del trozo de camino veci
nal entre Navahondilla y Flscarabajosa , titulado Paso de 
la Venta del Cojo , anunciodas en el Boletín oficial del
d i a . . . . ,  en la cantidad d e  ( en letra ), con sujeción
al presupuesto y pliegos de condiciones formados al efecto , de que está enterado.

(Fecha y firmad: 6393

G obierno de la p r o v in c ia  de C iudad-R eal.
La Secretaría de este Ayuntamiento de la villa de 

F’ontanare jo , dotada con el sueldo anual de 2 . 0 0 0  rs., 
se halla vacante por fallecimiento del que la desempeña b?..

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la corporación municipal en el término 
de un mes, á contar desde la fecha en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, trascurrido el cual se proveerá en el que 
reúna las circunstancias que se exigen para su desempeño.

Ciudad-Real 16 de Junio de 1865. =  El Gobernador, Agustín Salido. 6500—2
G obierno de la  p r o v in c ia  de Cuenca.

Con arreglo á las prescripciones de la ley de Sanidad 
de 23 de Noviembre de 1855 y reglamento de 9 de No
viembre de 1864, se crea una plaza de Médico con la do
tación anual de 4.000 rs., y tres de Cirujanos con la de 
1 . 0 0 0  cada uno, para la asistencia de las familias pobres 
de la villa de San Clemente, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento del referido pueblo.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo en el téruiino de un mes, á contar desde 
la publicación del presente anuncio.
^ Cuenca 1 0  de Junio de 18(55.=Joaquin del Pueyo.

_ _ _ _ _  6320
G obierno de la  p r o v in c ia  de L érida.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Roselló , dotada con el sueldo anual de 2 Ó0 0  rs. y casa.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus so lic itu
des competentemente documentadas a f  Alcalde Presiden* 
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia en que se p u 
blique este anuncio en la G a c e i  a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincial; en la inteligencia que será prefe
rido el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de  ̂853.

Lérida 19 de Junio de !865.=El Gobernador,  P. M. 
de Olalde. 6523—3
G ob ierno de la  p ro v in c ia  de P onteved ra .

Sección de Fomento.— Obras públicas.—Negociado 3 .®
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección 

general de Obras públicas en 17 de Mayo último, este Go
bierno civil ha señalado el dia 17 de Julio, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación y reparación de 
la carretera de tercer orden de Pontevedra á La Guardia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho, hallándose en ia sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento de! público, los presupuestos detalla

dos y ios pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

El trozo á que se refiere esta co n tra ta , la carretera á 
que corresponde y el presupuesto de los acopios para 
el mismo es el que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para lomar parte en la subasta será del 1 por 10 0  del p re 
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus aulores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 509 r s . , y quedan
do las demás á voluntad de los lidiadores con tai que no bajen de 1 0 0  rs.

Pontevedra 21 de Junio de 1865 —El Gobernador de la provincia , Juan Perez Rey.

Modelo de proposición ;
D. N* N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con 
fecha 21 de Junio de 1865, y 'de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicaeion en pública s u 
basta de los acopios necesarios para la conservación y 
reparación de la carretera de tercer orden de Pontevedra 
á La G uardia, comprendida en la expresada provincia, 
se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para la misma, con ¡estricta sujeción á los expresados Re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á  que se r e 

fiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.
Carretera de tercer órden de Pontevedra á La Guar- 

d ,a*—Trozo único.—Entre la iglesia de la Peregrina , en Pontevedra, y la (^alzada de Yigo: presupuesto de acopios, 19.165,90 rs.
Pontevedra 21 de Junio de 1865.=j»EI Gobernador de la provincia, Juan Perez Rey. 6475

En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección 
general de Obras públicas en 17 de Mayo último, este 
Gobierno civil ha señalado el dia 18 de Julio, á las doce 
del mismo, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la conservación y repara
ción de la carretera de tercer órden de Silleda" á Villa- garcía.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho, hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carre
tera á que corresponde y el presupuesto de acopios son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 1 por 1 0 0  del presu
puesto del trozo á que se refiere la preposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam i
n o s , debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para esta subasta, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos pre-critos por la citada ins trucción, fi
jándose la primera puja por lo ménos en 500 r s . , y que
dando las demás á voluntad de los lícitadores con tal que no bajen de 1 0 0  rs.

Pontevedra 21 de Junio de 1865. =  El Gobernador Juan Perez Rey.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Pontevedra
con fecha d e  , y de los requisitos y condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la carretera 
de tercer órden de Silleda á Villagarcía, comprendida en 
la expresada provincia , se compromete á tomar á su car
go los acopios necesarios para la m ism a, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, p:<r !a cantidad d e .........

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á  que se refiere el

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de tercer órden de Silleda á Villagarcía.— 
Trozo único—Entre Cuntis y los Mártires: presupuesto de acopios, 36.388,30 rs.

Pontevedra 21 de Junio de t865 .= El Gobernador, Juan Perez Rey. 5 4 7 5

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a lde Sot de F e r r e r , p r o v in c ia  de C astellón  
de la P lan a.

Habiéndose acordado por esta corporación y d >ble 
número de mayores contribuyentes, asociados con las for
malidades que prescribe el reglamento de 9 de Noviem
bre último, la creación de una plaza de Médico-cirujano 
y  otra de Farmacéutico titular para la asistencia gra tu i
ta y suministros de medicamentos á las familias pobres 
de este distrito , considerándose de tercera clase por con
tar con 277 vecinos, con la dotación anual de 2 .0 OO rea
les para el Médico-cirujano y  4.200 rs. para el Farmacéu
tico , y  si más adelante excedieren las familias pobres del 
número de 60 que determina el párrafo quinto, a r t ícu 
lo 2 .° del repetido reglamento, el Ayuntamiento aumen
tará su dotación al Médico-cirujano 2 0  rs. v a l  Farmacéu
tico 10  rs. por cada una que pa>en de dicho núm ero ,  y 
á este último M importe de todos los medicamentos que 
necesitaren dichas familias pobres para su curación , sé 
anuncian las vacantes por el término de 30 dias, conta
dos desde la última inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , para 
que presenten al Alcalde Presidente los que las preten
dan , sus solicitudes y  relaciones de mérito documenta
das conforme al art. 16 de dicho reglamento; teniendo 
entendido que las condiciones establecidas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La población está situada en el partido de Segorbe, 
provincia de Castellón de la Plana ; su clima y tempera
tura es apacible; el vecindario agricultor, y no tiene casas de campo.

Sot de Ferrer  9 de Junio de 1865.=El Alcalde Presi
d e n te , Vicente Salgado.=«El Secretario, Miguel García.

_  6521
A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de E stella .
El Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Este

lla hace saber que habiendo obtenido permiso de la Ex
celentísima Diputación provincial para enlosar los cubiertos ó soportales de la plaza de la Constitución, hacer an 
denes adosados y una carretera adoquinada en la misma 
plaza , y construir en fin algunas otras obras, con suje
ción al plano, presupuesto y pliego de condiciones, for
mado por el Arquitecto D. Anselmo Vicuña, ha determi
nado sacar á pública subasta la ejecución de todas esas 
obras, cuyo coste está regulado en la cantidad de 238.665 reales vellón.

El remate se celebrará á la hora de las once de la 
mañana del 17 de Julid próximo en una sola candela, ó 
en un solo acto, pero sin perjuicio de la mejora de la sex
ta parte, que podrá hacerse dentro de los seis dias s i
guientes, conforme á la ley de esta provincia, y de L» 
nueva subasta á que en tal caso habrá lugar dentro de 
los cuatro dias inmediatos, con arreglo á la misma ley.

Los que traten , pues , de interesarse en el remate p o 
drán acudir en el dia designado á la Sala Consistorial, 
donde se ha de celebrar , debiendo tener entendido que 
el que haya de presentarse como licitador ha de consig
nar préviamente en la Depositaría del Ayuntamiento la cantidad de 1 0 . 0 0 0  rs. vn. en metálico.

El plano, presupuesto y pliego de condiciones estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la misma corporación.

Estella 2 0  de Junio de 186o.=El Alcalde Presidente, Ignacio Razquin. 6131

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Navas de San Juan.
D. Joaquín de la Peña y Miranda, Alcalde y Presiden

te del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber se halla vacante la plaza de Farmacéutico 

titular de esta v i l la , con la dotación de 2 . 0 0 0  rs. pagados 
del presopuesto municipal por la facilitación de los m e
dicamentos para 2 0 0  familias p o b re s , y lo rs. por cada 
una que exceda de la cifra anterior,  sin perjuicio de 
abonar el valor de los medicamentos que estas familias 
pobres necesiten con arreglo á tarifa oficial. Los que as
piren á dicha piaza dirigirán sus solicitudes á esta Mu
nicipalidad , acompañando los documentos que justifi
quen la aptitud y méritos de los solicitantes en el término 
de 30 dias desde la inserción del presente.

Navas de San Juan 5 de Mayo de 1865.=Joaquin de 
la P e ñ a .=  Por su mandado , Joaquín de Alcázar y  Francés. ______________  6522

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os del E stado  

de la  p r o v in c ia  de Sevilla .
Habiendo quedado sin efecto la primera subasta cele

brada por quiebra de D. José Gavira, del donadío de Tor
re de Abad, término de Alca á de Guadaira, proceden
tes las tres cuartas partes 'del limo. Cabildo catedral de 
esta ciudad , y la otra cuarta parte perteneciente al pa
tronato fundado en la parroquial de Omnium Sanctorum  
por D. Diego López Dávalo y Doña Teresa Coronado, que 
remató en arriendo por tiempo de tres años y en la can

tidad de 62.040 r s . , ha dispuesto íá Superioridad en ó r 
den de áo de Mayo último, se promueva segunda licita
ción con baja de la sexta parte, la cual tendrá lugar el 
16 de Juli '^próximo, de doce á una de su tarde * bajo el 
tipo de 51.700 rs. á que queda reducido.

El acto se celebrará en Madrid, Sevilla v  Alcalá de 
Guadaira ; en los dos primeros puntos ante los Sres. Go
bernadores civiles, Administradores principales, Oficia
les primeros, Interventores y correspondientes Escriba
nos, y en el tercero ante el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, Administrador subalterno y Escribano.

La licitación será oral,  y los que hagan proposiciones 
tendrán que garantirlas con la entrega del 10  por 1 0 0  del 
tipo en^ la Caja de Depósitos, cuya cantidad les será de
vuelta á aquellos á cuyo favor no quede la subas ta , y al 
rematante cuando otorgue la oportuna escritura.

El arrendamiento será por tiempo de tres a ñ o s , con
tados desde 29 de Setiembre del año pasado de 1864 á igual dia de 1867.

El rematante deberá otorgar la escritura dentro del 
término de ocho dias, contados desde aquel en que se le 
haga saber la aprobación, y de no verificarlo será r e s 
ponsable de sus consecuencias.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el acto 
de la subasta y en las respectivas administraciones desde 
que se publique el presente anuncio.

Sevilla 10  de Junio de 1863. =  AntonioMallén v Cas
tro.   6184

Aprobado por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado el presupuesto de la obra necesaria en 
la calle de las Cruces, núm 24 de esta capital, proce
dente del clero, bajo el tipo de 738 rs. v n . , se anuncia la 
subasta de la referida obra para el dia 16 de Julio próx i
mo , de doce á una de 1a t a r d e , debiendo verificarse el 
acto en el despacho del Sr. Gobernador de esta provincia, 
bajo su presidencia, con mi asistencia, la del Oficial 
primero, Interventor del ram o, y Escribano de Hacien • 
da , sirviendo de base para el remate el presupuesto y 
pliego de condiciones que estarán de manifiesto en estas oficinas.

Sevilla 2 de Junio de 1865.=Antonio Mallen y Castro.
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e  , se obliga á ejecutar de
sil cuenta los obras de reparación de la casa, calle de las 
Cruces , núm. 24, anunciada en el Boletín oficial del d i a . .. 
en la cantidad d e  (en letra), con sujeción al p re 
supuesto y pliego de condiciones formado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 6042

C om isión  p r in c ip a l  
de V en tas de B ienes n a c io n a les  

de la p r o v in c ia  de Palencia .
El dia 26 de Julio p róx im o, á las doce de su mañana, 

tendrá efecto en la sala del Gobierno civil de esta p ro
vincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador, con asis
tencia del Administrador principal de Propiedades y De
rechos del Estado, Comisionado principal de Ventas de 
Bienes nacionales y el Fiscal, la subasta de la publica
ción del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales con 
arreglo al pliego de condiciones inserto en el núm. 7 3  
del Boletín oficial de esta provincia.

No se admitirá postura que exceda de 41 cénts. el 
pliego de impresión. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados con sujeción al modelo ad junto ,  acompa
ñando el documento que acredite haber consignado en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la 
cantidad de 1 . 0 0 0  rs. en metálico como garantía indis
pensable para presentarse en calidad de licitador. En el 
caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará , únicamente entre sus autores , segunda licita
ción oral por espacio de media hora ,  adjudicándose el remate al mejor postor.

Palencia 16 de Mayo de 1865.=El Comisionado p r in cipal, Juan Manuel González.
Modelo de proposición .

D. N. N., enterado del anuncio publicado con fecha___
d e . . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes n acion ales ,, se compromete á tomarla á su cargo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por el precio d e  céntimos cada pliego de
papel impreso de la marca del sellado. 6508

Junta eco n óm ica  del D ep artam en to  
d e  M arina de F erro l.

No habiendo tenido electo el remate de utensilios de 
capilla necesarios en este arsenal, y cuya subasta estaba 
anunciada para el dia de ayer, acordó esta Junta nueva 
licitación para el í0 de Julio próximo, empezándose el 
acto á la una de la tarde y bajo el pliego de condiciones 
que se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 28 de M ayo, y 
que además estará de manifiesto en esta Secretaría/

Ferrol 2 0  de Junio de 1865.=San Gil. 6468

No habiendo tenido efecto el remate de utensilios de 
bitácora necesarios en este a r sen a l , y cuya subasta es
taba anunciada para el dia de ayer /acordó esta Junta 
nueva licitación para el día 10 de Julio próximo, em pe
zándose el acto á la una de la tarde y bajo el pliego de 
condiciones que se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
28 de Mayo último, y que además estará de manifiesto en esta Secretaría.

Ferrol 2 0  de Junio de 1865.=San Gil. 6469

No habiendo tenido ef cto el remate de utensilios de 
mesa y despensa necesarios en este a r sen a l , y cuya s u 
basta estaba anunciada para el dia de ay e r ,  acordó esta 
Junta nueva licitación para el 10 de Julio próximo , e m 
pezándose el acto á la una de la tarde y bajo el pliego 
d i  condiciones que se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 28 de Mayo ú l t im o , y que además estará de manifies
to en esta Secretaría.

Ferrol 2 0  de Junio de !865.=:San Gil. 6 470

PROVIDENCIAR JUDICIALES.
D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 

Caballero de la Real y  distinguida Orden de Carlos III, y  Juez 
de primera instancia de Avila y  su partido.

Por el presente se hace saber que en el expediente que se si
gue en este Juzgado con m otivo del fallecimiento abintestato de 
Juan H ernándezSaez, vecino que fue de esta ciudad , ocurrido  
en 22 de Enero deljcorriente año,¡se ha m andado en auto de ayer  
que se anuncie por edictos y  término de 20 dias, á contar desde  
la fecha en que apnrazcan insertos en la G a c e t a  del Gobierno y  
Boletín oficial de esta provincia , dicho fallecim iento abintestato 
del Juan Hernández Saez, llamando por último término á cuan
tos se crean con derecho á heredarle, que aducirán dentro del 
mismo; habiéndose presentado hasta el dia Juan y  Eusebio Ro
dríguez, Domingo y  Pedro B errons, Fernando Sánchez, Pedro  
Galindo, Antonio del Pozo, Sinforiano López y  Baltasar Gonzá
lez, Francisco Paula y Josefa Martin de Juan, Ramón Bamian y  
Brígida Vicente, vecinos todos del pueblo de Berlanas , excepto  
el Sinforiano, que lo es de Gotarrendura; cuya presentación han  
hecho por sí unos, y  en representación de sus respectivas espo
sas otros, por creerse con derecho á dicha herencia por los con
ceptos que en su dia y  caso ofrecen acreditar suficientemente; 
y  con el fin de que no les pare perjuicio si trascurrido el tér
mino citado no se hubiesen presentado.

Dado en Avila á 21 de Junio de 18G5.=Ulpiano Gregorio de 
Fnas.==Por mandado de S. S., Simón Nuñoz. 6530

Habiendo m anifestado el General de la com unidad del hos
pital de Nuestra Señora de San Juan de Dios al conceder su 
licencia para la venta de una casa, sita en esta corte, calle del Mo
lino de Viento, núm. 3 antiguo de la manzana 430, cuya enaje
nación tuvo lugar en 10 de Octubre de 1826, que sobre dicha 
finca existia una memoria de 200 misas rezadas anuales, se cita, 
llama y  emplaza en virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bra
v o , Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de la misma, refrenda
da del Escribano de actuaciones I). Emilio M onet, sustituto de 
D. Manuel Caldeiro, á los que se crean con derecho á exigir la 
celebración de dichas misas á fin de que en el término de 15 
días com parezcan á hacer las reclam aciones que tengan por 
conveniente; en la inteligencia que pasado dicho término sin ve 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 6529

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozaleni, Juez de pri
mera instancia del distrito do la Audiencia de esta corte , re 
frendada por el actuario D. Glallo M egía, se anuncia la venta  
en pública subasta de varios muebles y  efectos tasados en la 
cantidad de 710 rs. El acto tendrá lugar el dia 5 del próxim o  
Julio, á las doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado, si
to en el piso bajo de la T erritoria l; y  se previene 110 se admitirá 
postura inferior á los dos tercios de la tasación, y  que el actua
rio facilitará á los que deseen interesarse en la subasta las noti
cias que sean procedentes. 6526

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, M agistra
do de Audiencia y  Juez de primera ÍDStancia del distrito de 
Buenavista en esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
se hace saber por medio del presente la declaración en concur
so voluntario de bienes de D. José B arquín , ú cuyo fin se anun- 
cia al público para que dentro del térm ino de 20 dias, contados 
desde la publicación de este e d ic to , se presenten los acreedo
res con los títulos justificativos de sus créditos ; bajo apercibi
miento de no ser adm itidos de lo contrario.

Madrid 10 de Junio de 1863.=E 1 E scr ib a n o , E. Herm enegil
do H ernández. 6325

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo , Juez de  
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláudio 
Sanz y  Barea, y  para pago de un acreedor, se venden  en pública  
subasta seis cubiertos de plata con sus cuchillos, una sillería de  
apicería , un reloj de sob rem esa , dos .espejos, una cóm oda y  

otros efectos, tasados todos en 2.349 rs.; y  para su rem ate está  
señalado el dia 4 de Julio próxim o á la una de la tarde en la 
audiencia de dicho Juzgado.

Las personas que quieran enterarse de los efectos que se  
venden, pueden (acudir á la casa callo de Irlandeses, núm. 4. 
principal de la derecha, donde estarán de manifiesto.

Madrid 26 de Junio de 1865.=F rancisco Fernandez de la 
Torre. 6531

Juzgado de Marina.—No habiendo podido llevarse á efect 
la junta de acreedores al concurso voluntario incoado en esté  
Juzgado á instancia d e lS r . D. Angel Izquierdo, Intendente ho
norario de Marina, señalada para el dia 10 del actual, y  que 
continuó el 17 del mismo, por no llenarse los requisitos p reve
nidos en el art. 5*1 de la ley  de Enjuiciam iento civ il, se ha 
vuelto á señalar en virtud de providencia del E xcm o. Sr. Jefe  
de dicho Juzgado para que se verifique el dia 10 de Julio pró
ximo, á las dos de su tarde, en la sala de Juntas de la consultiva  
de la Armada, establecida en el piso bajo de la casa llam ada de  
los M inisterios, plaza del propio n o m b re; previn iéndose á los 
que se presenten lo verifiquen con los docum entos que acrediten  
sus respectivos créditos, sin los cuales no serán admitidos.

Madrid 22 de Junio de 1865.=E 1 Escribano p r i n c i p a l  del 
Juzgado, José del Peral y  González. 6324

Copia certificada.=Sentencia núm. 92.==En la v illa  y  curte 
de M adrid, á 22 de Mayo de 1863 :

Vistos los autos que ante N os penden, remitidos en ape
lación por el Juez de primera instancia de A vila , y  seguidos 
entre partes, de !a una el Procurador D. José Arana y  Moraita, 
en nom bre de D. Jorge Sainz, dem andante; y  de la (Ara el Pro
curador D. Andrés Rodríguez V elez , en nom bre de D. Román 
González, D. Juan Muñoz Amador y  D. Mariano Talón, todos 
como acreedores de la quiebra de D. E adió M edina, represen
tado e-te por los estrados del Tribunal m ediante su no com pa
recencia , dem andado , sobre oposición á la aprobación del con
venio celebrado entre los acreedores y  el quebrado , y  pre le
ren d a en el cobro del crédito del dem andante; en cuyos autos 
ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Mariano García Cembrero:

Aceptando los fundam entos de hecho y  de derecho que con
tiene la sentencia apelada que el Juez de paz é interino de pri
mera instancia de Avila dictó en 11 de Octubre del ano último;

Y teniendo p resén te lo  que dispone el art, 413 de la ley  de 
Enjuiciamiento m ercantil,

Frailamos que debem os confirmar y  confirmamos con las cos
tas de esta instancia la m encionada sen ten cia , por la que se  
aprueba el convenio celebrado en 30 de Mayo del ano ultimo 
entre el quebrado D. Eladio Medina y  sus acreed ores, reser
vando á estos las excepciones que en su dia puedan corresp on -  
derles; y  no se hace especial condenación de las costas de la 
primera instancia. Not fíquese esta sentencia en e str a d o s; há
gase notoria por medio de ed ic to s , y  publíquese en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  en el Boletín  de la provincia de Avila.

Así lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=M auricio G ar- 
c ía .= C aüxto  de M ontalvo y C ollantes.=B enito  Serrano y  Alia
g a — Mariano García C em brero.=José 0 ‘Lawlor y  Caballero.

Publicacion.=L eida y  publicada fué la sentencia anterior  
por el Sr. D. Mariano García Cem brero, M agistrado de este Tri
bunal y  Juez Ponente de estos a u to s, estando la Excm a. Sala se
gunda celebrando audiencia p ú b lica , de que certifico como E s
cribano de Cámara.

Madrid 23 de M ayo de 1S65 .= José Gonzalo de las Casas.
Es copia de su original, á que me remito, y  de que certifico  

y o  el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la R e in a  en la 
Excm a Sala segunda de la Audiencia territorial.

Y para que conste é insertar en la G a c e t a  de esta capita  
pongo la presente en cum plimiento de lo m an d ad o , que firmo 
en Madrid á 19 de Junio de l8 6 5 .= J o sé  Gonzalo de las Casas.

6527

D. José María Guerrero y  Rivero, Abogado de los Tribuna
les de la nación , y  por S. M. Juez de prim era instancia ele este  
partido &c.

El dia 20 de Agosto de 1863, falleció intestado en la pobla
ción de Carratraca, de esta com prensión jud icial, D. Joaquín 
Mercier Espejo, viudo, com erciante, natural del Puerto de Santa 
María , provincia de Sevilla, y  vecino de Santa Cruz de Tenerife, 
islas Canarias, instruyéndose en su virtud el correspondiente  
abintestato é inventario de bienes. Al mismo tiempo se previno  
causa criminal de oficio contra José Guerrero Doblas y  Joaquín  
Florido T orres, vecinos de dicho pueblo, sobre robo de algunas 
ropas y  alhajas de dicho finado. Después se han hecho d iversas  
diligencias para averiguar el paradero de la familia de D. Joa
quín M ercier, y  no ha sido posible conseguirlo. En este estado» 
he mandado se cite , llame y  em place por medio de este edic
to á los parientes más próxim os del finado, á fin de que se pre
senten en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado en el 
término de un m es á hacer valer su derecho en dicho abintes
tato, y  á manifestar si quieren ó no mostrarse parte en el referi
do proceso.

Campillos 11 de Mayo de 186o .= José  María Guerrero y  Ri- 
v e ro .= P o r  mandado de S. S., Benito Luna y  Ruiz. 5572

D. Ramón González L u n a, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia del 
pai :;ido de la ciudad de San Sebastian.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Joaquín Mendia 
y Sebástian Echeveste, vecinos del valle de O yarzun, para que 
en el preciso término de 20 dias, á contar desde la inserción ele 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en este Juz
gado á responder y  defender*e de los cargos que les resultan de 
la causa criminal que se sigue contra los mismos sobre heridas 
inferidas á José Nicolás Oyarzábal, vecino de la villa de Rente
ría, la noche del 2 de Abril último; apercibidos que de no hacer
lo trascurrido dicho término se les declarará contumaces y  re
beldes, continuándose las actuaciones por su ausencia y  rebeldía  
con los estrados del T rib un al. parándoles el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en San Sebastian á 12 de Mayo de 1865.=R am un Gon
zález L u n a.= P or su m andado, Joaquín Elósegui. 5371

D. Arsenio Ramírez de Orozco, Doctor en Jurisprudencia, Li
cenciado en Admin stracion, Caballero de la ínclita Orden mili
tar de San Juan de Jerusalen, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Santa Coloma de Farnés &c. Ac.

Hago saber que por Real órde.i de 25 de Mayo de 1864 fué 
jubilado el Registrador de la Propiedad de este partido D. To
más Verdagusr; y  para que pueda serle devuelta la fianza que 
prestó al conferirle el cargo se anuncia por este segundo ed ic
to, y en conform idad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipo
tecaria, á fin de que llegando á noticia cR todos aquellos que ten
gan alguna acción que deducir contra el mismo Registrador pue
dan ejercitarla dentro del plazo prescrito en el propio artículo; 
bajo apercibimiento, caso de 110 hacerlo, de pararles el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en la villa de Santa Coloma de Farnés á 10 de M ajo  
de i865 .= A rsen io  Ramírez de O rozco.-= Porsu m andado, Fran
cisco Astor, Escribano Secretario. 5575

D. Ezequicl Yaldés, Juez de primera instancia de Zamora y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y  em plazo a Pedro Ncgueiras 
Carballo, álias el Cojo, natural ele Parada, partido de Carballi- 
no, en la provincia de Orense, residente en esta ciudad, hijo de 
Benito y  María, de estado soltero, de oficio cantero y  de 24 años 
de edad, para que á término de 30 dias, contados desde esta fe
cha, se presente en la cárcel pública de esta capital á fin de que 
cumpla en la misma 10 días de prisión subsidiaria eu que está 
condenado por insolvencia en el pago de indem nización que se  
le impuso por resultado de la causa que contra el mismo se si
guió por lesiones m énos graves á Alejandro Prada M artin, lo 
que cumplirá así; bajo apercibim iento de pararle e! pe r ju ic io  
que haya lugar.

Dado en Zamora á 13 de Majo de 1863.— Ezequiel Valdes. -  
Nicolás Rodríguez Tellez. 5595



D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
de Almadén y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
término de nueve dias á Leandro Rodrigo Benito, vecino de Pa
dilla de Duero, de 19 años de edad, contra quien instruyo causa 
criminal de oficio sobre quebrantamiento de condena, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á contestar 
á los cargos que le resulten; apercibido que en otro caso se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Almadén á 13 de Mayo de 1865.=Antonio B en itez  
M ontenegro.=De su órden, Benito Rey. 5395

CORTES.
8E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de Junio 
de 1865.

Se abrió á las dos y media, y  leida el acta de la ante
rior fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que la com isión mista 
encargada de informar acerca del proyecto de ley autori
zando al Sr. Marqués de Perales y otros para constituir 
una sociedad anónima por acciones con objeto de con s 
truir canales de riego, habia nom brado Presidente al se
ñor Senador D. Alejandro O iván y Secretario el Sr. Di
putado D. Nicolás Sánchez de Palencia.

Se recibieron con agrado, y se acordó que se distribu
yeran á los Sres. Senadores, 260 ejemplares de la Me
moria sobre inundaciones acaecidas en el mes de Noviem
bre último en la provincia de Valencia, remitidos por el 
Sr. Presidente de aquella Diputación provincial.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente, relativo al proyecto de 
ley de los presupuestos ordinarios y extraordinarios para el 

año económico de 1865 á 66.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Bravo Murillo continúa 

en el uso de la palabra.
El Sr. B R A V O  M U R IL L O . Decia ayer, Sres. Senado

res, cuando quedó pendiente mi discurso, que habia de 
hacer alguna advertencia á fin de que se pudiese juzgar 
con acierto respecto á si las partidas que componen el 
presupuesto extraordinario son reproductivas, y por con 
siguiente basten sus productos á compensar los mayores 
gast<>s, según se ha creido por la generalidad en un prin 
cipio, aun cuando se haya reducido considerablemente 
el número de los que así pensaban con los desengaños 
que el tiempo ha traído ; y  para ello bastará examinar, 
aunque ligeramente, las partidas de ese presupuesto e x 
traordinario.

En él encontraremos la reí diva á la devolución de in
gresos cerrados, cuya sola lectura nos indica que nada 
hay de reproductivo en ella, com o tampoco en la de gas
tos especiales de ventas, ni en la de 2 > por 100 de Propios, 
que es una partida de entrada por salida, ni en las de e jer
cicios cerrados, amortización de capital y pago de intere
ses de los billetes hipotecarios creados en el año 64, c o 
misión de 1 por 100 sobre el im porte de las obligacio
nes del Banco y otras que se hallan en el mismo caso 
de no poderse considerar de modo alguno com o repro
ductivas, por más que sean muy justas , muy atendibles 
y  algunas muy provechosas y de utilidad para el país; no 
quedando como reproductivos más que los gastos que apa
recen en el Ministerio de Fom ento, aun cuando haya a l
gunos que realmente no lo sean, si bien yo doy por su
puesto que todos se hallen en el primer caso.

Y debo llamar la atención sobre la partida que en 
cuentro aquí, relativa á los intereses y amortización de 
las obligaciones de ferro-carriles, que confieso me ha 
llenado de admiración el verla en el presupue>to extraor
dinario, porque aquí no se trata de otra cosa que de una 
Deuda com o la del 3 por 100, la diferida , la de carrete
ras y otras semejantes, cuyos intereses gravan perpétua- 
mente sobre el país, y no deben figurar en otra parte que 
en el presupuesto ordinario, donde se encuentran los in 
tereses de todas las demás obligaciones delE  tado. Hacer 
otra cosa es querer decir que lo negro es blanco, y vice 
versa, siendo contrario á la razón : lo mismo puede de
cirse de la partida que se refiere á las acciones del Canal 
de Isabel II. Del exámen de todas las partidas se deduce 
necesariamente que no hay en el presupuesto extraordi
nario más partidas reproductivas que algunas, no todas, 
de las del Ministerio de Fomento; es decir, unos 480 mi
llones de reales, sin que vos* pa dónde ha podido descu
brirse que esos 180 millones, gastados reproductivam en
te, puedan dar lo correspondiente á 500; es decir , á to 
dos los gastos que comprende el presupuesto extraordi
nario, y  de los que, com o he demostrado ya, una gran 
parte no pueden considerarse com o reproductivos.

De suerte que no es más que una ilusión toda la es
peranza que haya podido cifrarse en este punto. Verdad 
es que hay algunos otros gastos, com o los relativos á la 
construcción de buques, arsenales & c . , que muchos 
consideran com o reproductivos porque protegen el co 
m ercio, y  de consiguiente fomentan nuestros intereses, 
no considerando los que así opinan que no trata aquí 
de lo que pueda ser reproductivo en ese concepto, por
que entónces lo seria el ejército, que también protege los 
intereses nacionales; lo seria y mucho la Administración 
de justicia, que nos garantiza nuestros derechos y p ro 
piedades si alguien intenta usurparlos, y en más ó mé- 
nos escala todos los gastos del Estado serian reproducti
vos ; pero no hablamos aquí de eso, sino de la reproduc
ción que se consigue con un canal de navegación ó de 
riego, con los que se fomenta el trasporte y las mejoras 
de la agricultura; los de una carretera, un ferro-carril, 
que indudablemente aumentan la producción, aun cuan
do no tan inmediatamente com o se cree por muchos, 
puesto que para todo se necesita el trascurso del tiempo, 
habiendo gasto de este género que puede dar un 2o ó 
más por 100, y principia solamente por producir el 1 ó 
nada.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.

Votación definitiva del proyecto de ley concediendo á la Di- 
putacion provincial de Cádiz un crédito extraordinario con 

destino á carreteras.

Leida la minuta de dicho proyecto, se declaró con for
me con lo acordado, y se aprobó definitivamente.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión acerca 
del proyecto de ley de presupuestos generales del Estado.

El Sr. Bravo Murillo prosigue en el uso de la palabra.
El Sr. B R A V O  XRURXLLO: Antes de ocuparme délos 

pocos asuntos de que voy á tratar, debo decir que celebro 
m ucho la asistencia del Sr. Ministro de Hacienda en e>te 
dia, porque tengo que dirigirle algunas palabras, no para 
provocar una discusión, sino para animar á S. S. en la sen
da que se ha (razado. Todos tenemos nuestros partidarios 
y  amigos: por lo tanto yo  tengo los mios. que dijeron se 
habia adelantado algo en la Hacienda pública cuando yo 
tuve el honor de dirigirla; y partiendo de esta base, debo 
yo  manifestar que si S. S. "consigue adelantar algo hoy, 
adquirirá una gloria cien veces mayor que laque me han 
atribuido mis amigos, porque la situación de la Hacienda 
es hoy cien veces más aflictiva que lo era en el añoSO, y va 
á o ire lS en a  *oen qué me fundo p ira decir que la Hacien
da en esa época estaba en mejor situación que hoy.

Figurémonos que se viene hace años educando á un 
jóven, en cuya educación todos nos hemos ocupado; y  que 
en su primer época estaba acostumbrado, no á la modes
tia ni á la pobreza, sino á la m iseria, en cuyo caso, con 
poco que se hiciera por él, parecia que adelantaba m u
cho. Trascurrido el tiempo , y  encargados otros de edu
carlo, le han entregado caballos , carruajes; lo han m an
dado al teatro; lo han rodeado, en fin , de todo género de 
goces, llevándolo hasta el lujo más espantoso, y para dar
le más es necesario ya hacer mucho; pues esto puede d e 
cirse de nuestra Hacienda, en que, especialmente desde el 
año 59, aceptando ya el tan azarosísimo sistema de la 
desam ortización, y entiéndase que al decir esto no hablo 
precisamente de la des imortizacíon de los bienes, sino de 
la inversión que se les ha dado, ha sucedido á la Hacienda 
lo que acontecería á un jóven  que tuviese un pariente 
rico, pero cuya fortuna fuese vitalicia, que le rodeara de 
los placeres, y  no le dejara^l terminar sus dias con que 
continuar la vida disipada á que le habia acostumbrado.

Los Sres. Senadores com prenderán que esto no se 
puede sostener, porque, com o ya dije el otro dia, este 
país es pobre, si bien nuestra vanidad nos hace decir que 
nada hay mejor que España. Y dejando á un lado este 
orgullo, debemos reconocer que el bien en que vivimos 
no es sosáenible; y al decir el bien en que vivimos me 
refiero á las grandes capitales, porque no sucede lo mis
m o en los pueblos subalternos, com o he tenido reciente
mente ocasión de \er, y puede deducirse de algunos da
tos, entre los que se encuentran el número de víctimas 
que hay todos los años al llegar el tiempo de las inunda
ciones , pues donde no hay puentes muchos tragineros 
perecen al pasar los vados por no tener 2 rs. para pagar 
la barca en los sitios donde podían utilizar este medio.

En todo lo que estoy manifestando se habrá observa
do que yo no combato ni al Ministerio actual ni á los d e 
más en esta cuestión: he tomado la palabra para hablar 
contra el presupuesto, y  voy á darle mi voto cuando me 
llegue el turno; y por extraño que esto parezca, tiene una 
explicación m uy sencilla, pues me ocurre en esta ocasión 
lo que le ocurriría á un viajero que caminando todo el 
dia sin encontrar que com er llegase á una posada donde 
no hallase más que una comida muy mal condimentada,
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la"que~tendria que tomar si no habia'de m orirsejde ham 
bre aun cuando no pudiera ménos de decir que] aquello 
era malo. Así, pues, yo  digo del presupuesto que está mal 
compaginado; pero com o no hay otro m^jor y no haya 
posibilidad de presentarlo tampoco ahora, es necesario 
aceptarle, porque si no no podría marchar la G oberna
ción del Estado, pues por lo demás todo lo que yo digo 
está reducido á exponer que no podemos continuar gas
tando, com o lo venimos haciendo, más cantidad de aque
lla á que ascienden los ingresos.

Se me dirá que todavía hay una gran esperanza, p or 
que aun queda una parte déla desamortización civil que 
poder utilizar, y  la eclesiástica, que han dicho los perió
dicos hace pocds dias que importa 3 ó 4.000 millones; es 
decir, que esto es lo últim o que nos queda, y por lo visto 
queremos gastarlo hasta acabar con  la última peseta sin 
mirar si hay con qué reemplazarlo. Ahora bien: la canti
dad á que asciende eso que queJa por vender podemos 
conocerla por medio de datos oficiales, pues del apéndice 
prim ero al núm. 44 del Diario de Sesiones del Congreso 
se desprende que la cantidad que representan las obliga
ciones y pagarés dé los  com pradores de bienes nacionales 
pendientes de vencimiento en fin de Diciembre de 1864, 
tanto las de vencimiento conocido com o las que no se c o 
nocen todavía, su fecha está ya consumida , y  no solo se 
halla gastada, sino que no alcanza para hacer frente á los 
1.700 millones de billetes hipotecarios: con esto, pues, 
no hay que con ta r, quedando solo por consiguiente los 
bienes no vendidos de la desamortización civil y  los del 
clero, que, según el núm. 5.* del mismo apéndice, as
cienden á 1.384.095.832 rs. 23 cén ts ., que está muy 
dictante de la suma que en los periódicos se dice. Y aun 
suponiendo que su valor aumente por la venta á plazos, 
todo lo más á que podrá llegar será á 2.000 millones, de 
lo que habrá que rebajar el descuento que es natural si 
se quiere hacer efectiva esa cantidad en el momento, co 
mo tendrá que suceder. De modo que ya se sabe que lo 
más con que se puede contar, partiendo de esta base, es 
con  unos 1.500 millones próximamente, con lo que no 
habrá más que para unos tres años si continuamos con 
el sistema de gastar 500 ó 600 millones más de lo que 
asciendan los ingresos.

Como he hablado incidentalmente de los bienes del c le 
ro y  se han hecho algunas indicaciones respecto á las difi
cultades que se oponían para llevar á efecto esa venta, yo, 
que soy amigo del clero, debo decir que en mi conciencia 
creo preferible para el mismo clero el que esos bienes se 
vendan: primero, porque com o dice un adagio vulgar, 
«para poca salud más vale nada,» pues para lo poco que 
al clero le ha quedado le es igual el no tenerlo; y segun
do, para evitar que sin razón alguna y  calumniosamente 
se suponga que opone obstáculos á que se lleveá cabo esa 
medida.

Dicho esto, y haciéndome cargo de lo que dijo ayer 
el Sr. Pastor de que los presupuestos vienen aquí á últi
ma hora, y cuando no es posible hacer nada en ellos sin 
exponerse á que sufran una detención que produciría el 
que no estuviesen aprobados oportunam ente, debo ma
nifestar que es exacto lo que S. S. ha manifestado en este 
punto. Así es que no se puede hablar de muchísimas co 
sas de que debería tratarse en e>ta discusión, com o suce
de con la gran cuestión de Aranceles y  la de Instrucción 
pública, que da lugar á graves consideraciones, pues con 
el mejor deseo se han adoptado medidas en este punto 
que causan muchísimos males, lo cual depende de que 
cada Ministro y  cada Director atienden á su ramo y no 
todos en conjunto á lo que constituye la gobernación del 
Estado, dándose lugar á que en el ramo de Instrucción 
gen era l, queriendo buscar lo mejor, se haya ido más 
allá de lo que convenia en punto á dotaciones, sin c o n 
seguir el objeto que se buscaba.

Por lo que hace á la cuestión de Aranceles , aunque 
diré solo poquísimas palabras, debo hacerme cargo de lo 
que se dijo respecto á la balanza de com ercio contestan
do á lo que yo manifesté en otra ocasión sobre este pun
to; y  al efecto diré que mirando la cuestión bajo cierto 
punto de vista , es imposible que á la larga se introduzca 
en un país más de lo que se exporte; pero el país que 
llegue ya á ese extremo se encuentra en la miseria, aun
que desde luego si examinamos en la actualidad la balan
za de com ercio, cuyos datos creo exactos , España recibe 
más de lo que exp orta , y com o la diferencia que haya 
entre la exportación é importación tiene que saldarse con 
dinero, este tiene que ir saliendo fuera constantemente; 
y no hallándose nuestro país en el caso que M éjico, por 
ejem plo , de producir oro y plata , ha de llegar el caso en 
que no haya para salvar esta diferencia y  la importación 
sea muy pequeña , pues los productos no se traen de 
balde , y en ese caso el país habrá llegado á su ruina. A 
este punto llegaríamos si se admitiese la introducción de 
todos los géneros fijando unos derechos módicos que no 
deben dejarle sino á aquellos productos que nosotros no 
tengamos , compensan-jo eso con el fomento que debe 
darse á nuestras producciones para poder exportar lo 
con ven ien te, pues no puede hacerse otra cosa.

Concluyo, por consiguiente, diciendo que yo no hago 
la oposición al Gobierno de S. M. en el presupuesto, al 
que yo daré mi voto, com o ya he indicado , si bien cre 
yendo de mi deber manifestar que no podemos seguir el 
sistema de gastar 500 ó 600 millones más de lo que as
cienden los ingresos, porque de este m odo marchamos á 
la ru ina ; debiéndose, por lo tanto, formar el presupues
to en otros térm inos, rebajando 500 millones , porque si 
no estamos perdidos.

El Sr. P A S T O R : Voy á decir m uy pocas palabras pa
ra contestar á la alusión que ha tenido la bondad de di
rigirm e el Sr. Bravo Murillo.

Yo siento m ucho que S. S. haya insistido en sostener 
una doctrina que está desacreditada hace muchísimo tiem
p o , porque dice S. S. que de la balanza de com ercio re 
sulta que importamos mucho más que exportamos, y que 
el saldo tenemos que pagarlo en dinero; y en esto hay un 
error que se com prende perfectamente con un ejemplo 
práctico, pues suponiendo que salga de Santander un 
buque que va con cargamento por valor de 100.000 d u 
ros, en la balanza de com ercio no consta más que esta 
salida, aun cuando el buque se pierda, apareciendo por 
consiguiente que hemos ganado 100.000 duros; pero no 
se pierde; llega á su destino, y en él se vende el géne
ro por 110.000 d u ros , por el mayor aumento de valor 
que ha tenido por los gastos de flete y demás , los que se 
emplean en otros productos para traerlos al punto de par
tida , en donde se anota si ese buque llega que se han im 
portado esos 110.000 d u ro s , con  más el valor que hayan 
adquirido esos géneros por el trasporte, sin tener en cuen
ta que no ha habido pérdida n inguna, apareciendo de 
este modo la balanza desfavorable cuando no hay sem e
jante cosa.

De consiguiente, eso no puede aducirse com o dato; y 
esto lo demuestra todavía mejor el que después de vein
ticinco ó treinta años, en que la balanza se presenta así, 
sin haber más que dos en que nos haya sido favorable, 
en lugar de vernos perjudicados nos encontramos en un 
estado de progreso que no teníamos ántes de esa época, 
demostrando los ejemplos prácticos que cuando por e fec
to de las crisis hay un desnivel en los cambios, este con 
cluye por desaparecer, porque el dinero va siempre á 
donde tiene más cuenta; y  yo estoy seguro que este año 
han debido disminuir las importaciones aquí, aumentan
do por el contrario la exportación. No hay ya un solo país 
en Europa que no haya adoptado el sistema de reformar 
sus Aranceles con grandísimas ventajas, abandonando el 
sistema prohibitivo, habiéndolo hecho por último la Fran
cia , y precisamente impulsada por circunstancias muy 
parecidas á las en que nosotros nos encontram os; y no 
hay ejemplo de que una vez establecido el nuevo siste
ma haya habido queja alguna, ni aun de los mismos que 
creían se iban á ver perjudicados.

Y aquí debe de notarse que hay una gran diferencia 
entre la fabricación y  el fabricante, pues la fabricación 
exige laboriosidad y desvelos á la vez que el empleo de 
capitales, y el fabricante lo que desea es su bienestar y 
tener mucha ganancia con poco capital; de m odo que 
si se atiende al fabricante, lo que se hace es facilitarle 
el medio de que gane mucho haciendo poco, en vez de 
que favoreciendo la fabricación se fomenta esta, que to
ma mayor desarrollo, y por consiguiente da más utilidad 
al país."

Y de esto puedo yo citar un ejemplo práctico con una 
fábrica de papel pintado, en la que yo estaba interesado, 
cuando no habia aquí más que esa y otra que no produ
cían más que una cantidad determinada para el consum o 
con lo que habia que contentarse; pero tuvo lugar un su
ceso, que yo  no aplaudo, pues se solicitó que se quitaran 
los derechos al papel pintado; pudo introducirse ya con 
más facilidad, y entónces hubo que cerrar la fábrica, per
diendo yo la mitad del capital que tenia im puesto; pero 
la fabricación ganó, pues hoy se produce cien veces más 
de lo que se producía entónces; de modo que el único mal 
que hubo fué el adoptar esa medida de una manera tan 
repentina sin fijar un plazo, durante el que aquellos que 
pudieran ser perjudicados adoptasen los medios que c r e 
yeran convenientes. Sin em bargo, esto demuestra que si 
bien podrá perder un particular, la fabricación en gene
ral gana.

El Sr. B R A V O  M U R IL L O : Respecto á lo que dice el 
Sr. Pastor sobre la balanza de com ercio , yo  bien co m 
prendo que puede perderse un buque que salga de nues
tros puertos; pero eso mismo puede suceder á cuales
quiera de los que salgan de cualquier país, no probando 
el ejemplo que S. S. ha citado el que se cambien solam en
te los productos de nuestro país por los del extranjero, 
sin que tengamos que saldar la diferencia con metálico, 
pues esta es de 350 millones anuales por término medio 
en favor de la im portación; y  com o nuestra exportación 
viene á ser de 1.120 m illones, esa diferencia no puede 
representar el beneficio que obtienen los productos ex 

portados ; esto sin contar con que no hay interés alguno 
en dism inuir el valor de la exportación , y  sí reía ti va - 
mente á la importación, que ha de pagar los derechos mar
cados en el A rancel, á lo que hay que agregar el con tra 
bando y  los intereses de nuestra Deuda que se pagan en 
el extranjero, con lo que podrá calcularse la gran canti
dad de metálico que sale de aquí anualmente, y del cual 
no som os productores.

Y preciso es tener muy en cuenta que si bien ántes del 
descubrimiento de la América la España era la que iba 
adelante en la industria después que tomamos posesión de 
aquellos países, con la gran cantidad de dinero que de 
ellos se traia se encarecieron los jornales , se mató la in 
dustria, y las naciones extranjeras han llegado ya á to
marnos una delantera tal que no podemos alcanzarlas. 
Durante m ucho tiempo hemos estado gastando el metáli
co que traíamos de América á cambio de los productos 
extranjeros; pero esto se ha ido concluyendo. Después han 
ido viniendo capitales para invertirse en las obras públi
cas; pero eso se acaba también, y  llegará un dia en que 
no pudiendo saldar esa diferencia con dinero, la im por
tación disuiinuirá considerablemente y nos encontrare
mos en una situación lastimosa.

El Sr. p a s t o r : Ha v u e lt» S. S. á insistir en la dife
rencia que aparece en favor de la importación, sin consi
derar que, según he tenido el honor de exponer ya al Se
nado, eso no puede tomarse por base para nuestros cá l
culos. Por lo demás, de lo que S. S. ha manifestado res
pecto á lo que era España ántes del descubrimiento de 
las Américas, y  á lo que ha llegado después, con eso solo 
queda desvanecido todo el cálculo que se pueda fundar 
en los resultados de la balanza de eom ercio en lo que no 
se aspira sino á tener m ucho dinero, olvidándose de los 
que real y  verdaderamente constituye el bienestar de un 
país, y  no teniendo en cuenta que ese aumento de metá
lico ha de venir por último á desnivelar los cambios que 
siempre tienden á nivelarse en último resultado ; y  fun
dado en esta razón, ya he dicho ántes que estoy seguro 
que en los últimos meses ha de haber crecido la exporta
ción disminuyendo relativamente la importación.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Sres. Senadores, 
siento verdaderamente que una cuestión importante y  
trascendental me detuviese en el otro Cuerpo Colegislador, 
impidiéndome el presentarme ayer en este recinto, dando 
con  esto una muestra de deferencia y  respecto á este 
alto Cuerpo; pero habia allí un proyecto de ley urgente 
que se rozaba con un tratado recientemente celebrado 
con Francia, y  que es probable sea de la aprobación del 
Sr. Bravo Murillo, que si bien me ha tratado muy bené
volamente, por lo cual le estoy agradecido, sin embargo, 
de sus palabras, tai vez contra su voluntad, parecia des
prenderse cierta reconvención por no haber ocupado yo 
este banco en la sesión de ayer.

Y digo que será de la aprobación de S. S., porque tie
ne por objeto disminuir el mal que produce que com pre
mos más productos que los que podemos vender; es de -*  
cir, el conseguir el cambio de productos por productos
á fin de que las diferencias que hay entre las compras 
y  las ventas no haya que saldarlas con metálico; y  todo 
lo que conduce á esto es del gusto del Sr. Bravo Murillo.

Otro sentimiento tengo, y  es que la primera vez que 
voy  á hablar de Hacienda en el Senado, lo hago sin la 
conveniente preparación, pues trascurridas m uy pocas 
horas desde que me haPo al frente de este departamento 
no he tenido tiempo más que para pedir una liquidación 
exacta del Tesoro á fin de conocer el verdadero inventa
rio de la fortuna pública, y decidir después lo que deba 
hacer: hasta entónces me permitirá la Cámara que me 
encierre en cierta reserva Por otra parte, no creo que el 
Sr. Bravo Murillo ni nádie exijan de mí que discuta un 
presupuesto que no he formado ni he estudiado, ni ten
go libertad de reformar. Y sobre este punto, ya que in 
cidentalmente se ha tocado, debo decir que no está en la 
mano del Gobierno hacer que el otro Cuerpo Colegisla
dor lleve con premura la discusión de los presupuestos, 
y que lo que el actual hará es presentarlos oportuna
mente en la legislatura próxima para que puedan ser 
examinados tranquila y maduramente. Sin em bargo, y 
ya que estoy de pié, me considero obligado á ocuparm e 
de algunas observaciones del Sr. Bravo Murillo que, á mi 
juicio, son equivocadas.

Ha hecho S. S. una pintura tristísima del estado de la 
Hacienda española, concluyendo por no encontrar medi
cina para salvar el enfermo. No niego, señores, que no es 
la situación tan lisonjera com o desearíam os; pero dista 
m ucho de ser desesperada, com o S. S. supone: cierto es 
que por causas que no he de examinar ahora los presu 
puestos vienen desde m uy atrás en d é fic it , y que estos 
déficits acumulados han producido uno enorme que ago
bia al Tesoro, para atender al cual se dieron por las Cor
tes dos autorizaciones, la de los billetes hipotecarios y  la 
de emisión de títulos del T por 100; autorización de que 
ha hecho uso el Ministerio anterior, y cuyos productos se 
destinan por el actual á enjugar en lo posible ese déficit, 
pues todavía resultará después de todo un alcance de 
mil millones de reales. Y b ie n , señores, ¿ mil m illo
nes de reales son para asustar? ¿No tiene la Hacienda es
pañola recursos con que hacer frente á sus compromisos? 
Esta es la cuestión digna de estudio.

No hay, es verdad, en el presupuesto partida para el 
pago de ese déficit; pero tenemos aproximadamente en 
bienes sujetos á la desamortización civil y  eclesiástica 
2.500 ó 3.000 millones. Y con este motivo, ya que el se
ñor Bravo Murillo ha indicado ciertos datos, debo decir 
que en el estado leido por S. S. h<y omisiones notables, 
porque no com prende los bienes de aquellas diócesis c u 
yos Prelados no han hecho todavía la cesión correspon
diente en favor del Estado. Además, yo tengo la idea de 
que la desamortización civil puede aun dar m ucho de sí, 
pues se me figura que, merced á una jurisprudencia fatal 
establecida, han venido á inutilizarse cási por completo 
los beneficios de esa medida. Todos los dias están anu
lándose ventas de bienes nacionales ya consumadas á 
pretexto de que las fincas vendidas eran de aprovecha
miento común, y por otras causas consistentes en rotu 
raciones ó patronatos, en cuya materia se han introduci
do abusos y  corruptelas que" yo  me propongo atacar de 
T3Íz, sin apartarme, no obstante, del sentido estricto de la 
ley desam ortizados.

Resulta, pues, que el Gobierno cuenta con  medios 
para hacer frente al déficit existente, preparándose al 
mismo tiempo para las eventualidades del porvenir. Y 
bajo este punto de vista, si comparamos la Hacienda es
pañola con la de otros países, se veria que no hay m oti
vo para el desaliento al considerar que la Deuda de Fran
cia , por e jem p lo ,es  mayor que la nuestra, siendo m e
nores los recursos de que dispone; pues al paso que allí 
cási se ha agotado la riqueza forestal del Estado , en Es
paña son muchísimos los bosques y montes que se han 
exceptuado de la desamortización ; pero que sin embargo 
podrían venderse. Es decir, que aun dejando al Estado 
aquellos montes que necesita , todavía hay aquí grandes 
medios de que echar m a n o , y  que seguramente no so 
mos tan pobres com o se juzga por algunos.

Pero dice el Sr.Bravo Murillo: « ¿Q u é  haremos cuan
do se acabe la mina de la desamortización ? » Observación 
es esta seria, mas cuya importancia no debe exagerarse. 
Para cuando suceda lo que S. S. indica hay que contar 
con lo que habrá aumentado la riqueza pú blica , con la 
progresión natural de esta misma riqueza y  con el au
mento consiguiente de la masa imponible. Para calcular 
este aumento recordem os que en los últimos ocho años 
los impuestos han crecido 700 millones de reales. Ahora 
b ie n : ¿qu ién  puede determinar la trasformacion que su
frirá un país cuyo suelo es fértil, pero cuya población 
actualmente es escasa , que carece de canales de riego y 
se encuentra con una propiedad agobiada por una in 
mensa Deuda hipotecaria, el día que desaparezcan todos 
estos males é inconvenientes? Señores , la riqueza públi
ca crecerá en una proporción m ayor que la que se obser
va en estos últimos años; mas aunque fuera la misma, 
tendremos para cuando se hayan acabado los recursos de 
la desamortización un impuesto de 2.500 millones de reales.

De todas suertes, yo  desaria que en materias com o la 
de que nos ocupamos, que no se roza con la política, nos 
dejáramos de generalidades y viniéramos á un debate con
creto, y sobre todo á proponer los remedios que se esti
men más convenientes. ¿Dónde se encuentra el Sr. Bravo 
Murillo? S. S. no se halla de acuerdo con el Sr. Pastor en 
la trasformacion del impuesto. Yo tampoco, en el sentido 
absoluto en que hablaba este último Sr. Senador, si bien 
creo que puede hacerse algo pausada y meditadamente, y 
que no se ha llevado el impuesto, según decia el Sr. Bra
vo Murillo, tan al extremo que no quepa , luego que se 
lleveá  cabo una buena estadística, im poner mañana nue
vos gravámenes al país. No es, en efecto, exacta la propo- 
sicion de S. S. cuando asegura que el contribuyente está 
muy recargado, y que el pueblo español paga 2.160 m i
llones, pues con datos oficiales se demuestra que no pasa 
de 1.484, toda vez que el resto se com pone de partidas 
cuyo pago no lo hacen los contribuyentes; y distrubuyen- 
do esa cantidad entre todos los habitantes , resulta que 
cada uno satisface 94 rs. 73 cénts., cuando en Francia ca 
da uno paga (77, en Bélgica 111 y en Prusia 97. Y no digo 
esto porque me proponga hacerles pagar más, sino para 
colocar las cosas en su verdadero terreno; porque y o , que 
no creo que se viva aquí con lujo, juzgo indispensatde 
decir á los españoles que si quieren participar de las co 
modidades que se disfrutan en otras naciones tienen que 
soportar los sacrificios que esos mismos pueblos se han 
im puesto.

En resúmen no hay motivo para desalentarnos, pues 
el impuesto crecerá naturalmente, sin que por esto deba
mos olvidar otras cosas ni dejar de plantear el problema 
acerca de lo que deba hacerse en lo futuro cuando se ha
yan acabado los recursos de la desamortización, problema 
que estoy resuelto á plantear m uy en breve luego que

sepa fijamente el activo y  el pasivo de la Hacienda espa* 
ñola, en cuyo caso será la ocasión de presentar á los Re* 
presentantes legítimos del país el camino que deba to
marse. No vengo hoy, com o ántes he dicho, á manifestar 
mi pensamiento; pero desde luego anuncio que puede ha
cerse una de tres cosas, á saber: dedicar los productos de 
la^desamortización á la extinción completa de la Deuda 
pública; destinarlos íntegramente á gastos reproductivos, 
com o caminos y canales de riego, ó aplicar una parte al 
pago déla Deuda, y otra á la ejecución y  conclusión de 
las obras empezadas ó comprometidas por el Ministerio 
de F om ento, porqu e , señores, hay que tener muy en 
cuenta que el crédito de una nación consiste principal
mente en que su Gobierno cumpla todos sus com prom i
sos con  la misma lealtad y buena fe que cualquier par
ticular.

Entro ya á examinar m uy someramente el único re 
medio que encuentra el Sr. Bravo Murillo para mejorar el 
estado de la Hacienda pública, cual es una reducción co n 
siderable en los gastos públicos. Ante todo diré que S. S. 
coloca la Hacienda en un círculo de hierro tal que si no 
flaqueara por uno de sus extremos no nos quedaba en efec
to otra co&a que hacer sino pedir á la Providencia que 
nos mandara un semidiós para sacarnos de la tristísima 
situación en que nos hallábamos. Dice S. S. que el déficit 
es enorme; que en el presupuesto extraordinario nada hay 
de verdad sino los gastos; que hay que buscar un rem edio 
para tantos males, y que el único queS. S. considera aplica
ble es el de rebajar 500 millones del presupuesto com o 
mínimum Pues, señores, y o , y conm igo todos mis 
com pañeros de Gabinete, estamos dispuestos á hacer 
cuantas economías cream os compatibles con el servicio 
público, y  desde ahora invito al Sr. Bravo Murillo á 
que diga cuáles quiere S. S. que se hagan; en la inteli
gencia de que todas aquellas queS . S. siendo Ministro de 
la Corona realizara bajo su responsabilidad yo me com 
prometo á hacerlas.

Pero después de esta protesta de nuestro buen deseo, 
yo  pregunto á S. S. y  á todos ios señores Senadores si 
creen sinceramente que es fá c i l , que es provechoso s i
quiera introducir en el presupuesto la baja que propone 
S. S. Tengo ya alguna experiencia en materias de econo
mías , porque he visto que de 20 años á esta parte han 
ocupado este banco los hom bres de más valer de todos 
los partidos , incluso el Sr. Bravo Murillo , todos con el 
noble propósito de llevar á cabo grandes reducciones en 
los gastos públicos, y sin embargo, los presupuestos han 
ido creciendo de año en año hasta el punto de haber pro
ducido , á pesar del aumento cási fabuloso del impuesto, 
ese déficit enorm e que tanto asusta á S. S. ¿Quién puede 
negar á las Cortes Constituyentes, sin incurrir en una in
justicia insigne, los más sinceros, los más vehementes, 
los más grandes deseos en materia de econom ías? Y no 
solo abrigaban este deseo , este espíritu reformista , sino 
que sentían la indeclinable necesidad de procurar las 
economías si habían de salvar la situación po lítica , su
puesto que habían cometido un desacierto al suprimir la 
contribución de consum os y de puertas, que poco des
pués tuvieron que restablecer.

Y bien: yo recuerdo el afan, la solicitud y  la buena fe 
con que aquellos Diputados examinaron partida por par
tida , sin que llegaran á introducir econom ía alguna que 
fuera apreciable ; y es, señores, que no pueden hacerle, 
al ménos miéntras no se cambie radicalmente la organi
zación de los servicios públicos. Y si no, y o  vuelvo a ro
gar al Sr. Bravo Murillo, com o á todas las personas inteli
gentes que quieran prestar el concurso de sus luces al Go
bierno de S. M ., que me digan cuáles son las economías 
que se pretenden. Yo no he oido al Sr. Bravo Murillo más 
que algo relativo á la dotación de los Maestros de escue
la, y aun en este pequeño detalle las opiniones no se ha
llan acordes, porque precisamente recuerdo que en la 
circular sobre Instrucción pública del Sr. Galiano se ha
cen indicaciones justas, á mi ju icio , acerca de lo m ezqui
namente retribuidos que se encuentran esos Profesores.

Y en efecto, ¿es posible hoy alguna econom ía á bene
ficio de una rebaja en los sueldos? De ningún m odo con 
cibo que se diga que es menester reducir el número de 
empleados, pero no rebajar sus dotaciones, que no están 

►en relación con el menor valor que hoy tiene el dinero y 
el mayor desarrollo que se da á las necesidades de la v i
da. Por ventura, ¿quiere el Sr. Bravo Murillo hacer una 
economía en el ejército? Lo extrañaría en S. S. ¿Quiere 
que reduzcamos el presupuesto de Fomenta? Imposible: 
precisamente ese presupuesto ha de crecer cada dia más, 
pues á lo que verdaderamente tiene derecho el contribu 
yente es á que le proporcionemos caminos, canales, todos 
aquellos medios y  facilidades de que hoy carece para 
mejorar su riqueza, fomentando al mismo tiem po la pro
ducción .

Creo que he dicho lo bastante para contestar á las in 
dicaciones del Sr. Bravo M urillo, así com o para dem os
trar que sus temores acerca del porvenir de la Hacienda 
pública son grandemente exagerados.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sevilla , leyó el 

dictámen de com isión mista relativo al proyecto de ley 
autorizando al Sr. Marqués de Perales y otros para cons
tituir una compañía dedicada á construir canales de rie
g o , anunciándose que se imprimiría y repartiría , seña
lándose dia para su discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente sobre los presupues
tos generales del Estado, y discusión de los demás asun
tos pendientes, quedando después el Senado en sesión 
secreta para asuntos de gobierno interior.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  media.

C O N G R E S O  D E L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de Junio 
de 1865.

Abierta á las dos y  media, se leyó y  fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Se anunció que el Sr. Gasanueva no podia asistir á las 
sesiones por hallarse enfermo.

El Sr. Ministro de Estado subió á la tribuna v levó 
un proyecto de ley pidiendo autorización parala ratifica
ción del convenio de com ercio entre España y Francia, 
celebrado en 18 de este mes.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto pasará á las 
secciones para el nombramiento de com isión.

El Sr, L O P E Z  R O B E R T S : Los Sres. Diputados re 
cordarán la interpelación que tuvo lugar hace un mes 
acerca de las elecciones municipales de Alicante. Allí 
quedaron probadas las ilegalidades y los actos vandálicos 
y cási criminales del Gobernador de la provincia. El Go
bierno anterior prometió procurar que se cumpliese la 
ley; pero la ley no se ha cumplido. Las cosas han conti
nuado com o estaban. Ahora b ie n : ¿ha hecho el Sr. Mi
nistro actual de la Gobernación algo á fin de que la ley 
se cumpla? ¿Piensa S. S. llevar á los Tribunales á los in
fractores? Creo que este será el pensamiento del G obier
no; pero ruego ai Sr. Ministro de la Gobernación que 
manifieste lo que piense hacer ó lo que haya hecho en el 
asunto para llevar algún consuelo á aquellos pueblos, 
vejados por el Gobernador Sr. Francés de Alaiza.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No he podido 
enterarme aun del estado de la provincia de Alicante ni 
de ios expedientes sobre elecciones municipales de ma
nera que pueda adoptar sobre ellos una resolución. En 
estas cuestiones hay que considerar dos cosas : el fondo 
del asunto y el procedimiento. El que se crea agraviado 
debe utilizar los recursos que la ley le concede á fin de 
que el Gobierno pueda dictar sobre ellos las resoluciones 
convenientes. Guando esta cuestión de trámites esté in i
ciada, yo aseguro á S. S. que he de cum plir con  la ley ; 
y si hay alguna persona responsable criminalmente, yo  
cum pliré con mi deber enviándola á los Tribunales.

El Sr. L O P E Z  R O B E R T S : Todos los recursos están 
presentados y han venido aquí. El único que faltó fué el 
relativo á Yillajoyosa, que estaba en el Consejo de Estado. 
Según mis noticias, el Consejo ha despachado ese expe
diente, en el cual propone se exija la responsabilidad al 
Gobernador por las infracciones de ley que ha com eti
do. Yo espero, pues, que el Sr. Ministro de la Goberna
ción se servirá pasar al Tribunal Suprem o ese expediente 
para que se le forme la correspondiente causa al Sr. Fran
cés de Alaiza.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo no pu e
do en este momento contestar lo que haré. Es de suponer 
que haya de conform arm e con el dictámen del Consejo; 
pero no habiendo visto el expediente, nada puedo aun 
decir.

El Sr. G A N D A U : A yer dirigí al G obierno algunas 
preguntas, rogándole que remitiera ciertos documentos. 
He visto que mi pensamiento no fué com prendido, sin 
duda porque yo no supe expresarlo. Con el objeto, pues, 
de aclarar mis preguntas, evitando que se remitan docu 
mentos innecesarios y que no vengan otros que son in
dispensables, voy á decir cuatro palabras.

Pedí una nota del movimiento del personal de emplea
dos durantelos ocho últimos dias del Gabinete anterior. 
Mi objeto era que el país formase idea de la suerte que 
alcanzan los empleados en los testamentos ministeriales. 
Para que esta idea sea completa, preciso es que esta nota 
sea extensiva á los nombramientos hechos por las D irec
ciones. En un Ministerio (el de la Guerra) se han anulado 
disposiciones tomadas á última hora. Deseo, no obstante, 
que vengan esas notas, por más que se hayan anulado 
los nombramientos hechos.

Respecto del estado de los procedimientos incoados 
sobre los sucesos del 10 de Abril, debo decir cjue son dos 
clases de procedimientos: unos encaminados a castigar ¿

los que se decían prom ovedores del alboroto; otros enca
minados á averiguar el com portam iento de la fuerza ar
mada en esos sucesos. Deseo saber el estado de unos y  
otros procedimientos.

Respecto de la tercera pregunta , he visto que se ha 
com prendido mi intención, y nada tengo que decir.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Respondo al 
Sr. Candau lo mismo que el Sr. Ministro de Ultramar 
respondió ayer. La nota que S. S. ha pedido v en d rá , y  
añado que también vendrá el apéndice que hoy pide S. S., 
si bien s? necesitará algún tiempo para formarlos.

S. S. ha hablado de dos clases de procedimientos in
coados con motivo de los sucesos del 10 de Abril. Yo 
no puedo contestar á S. S. en este m om ento, y  aun pre
sumo que respuesta definitiva no podré darle en breves 
dias. Supongo que las causas formadas á los com plicados 
en aquellos sucesos, para los interesados habrán ya ter
minado; pero los procesos habrán sido elevados á la A u 
diencia, y no sé si estarán concluidos. Respecto dé los  in - 
coados'para averiguar la conducta de la fuerza armada, 
no sé si habrán de pasar al Tribunal de Guerra y  Mari
na. De todos modos, yo deseo com placer á S. S , aunque 
no sé si podré hacerlo cumplidamente y  en el tiempo que 
S. S. quiere.

En cuanto al tercer punto, sabe el Sr. Candau lo que en 
esa materia he pensado y dicho siem pre, y  me parece lo 
mejor que no hablemos de eso.

El Sr. C A N D A U : No ha sido mi ánimo apremiar d e
masiado al Gobierno para que remita la nota de los favo
recidos en los últimos dias, que debe ser bastante larga: 
solo le ruego que tome en consideración que la Cámara 
se cerrará pronto , y que esas listas conviene que vengan 
ántes.

Respecto de los procedimientos, me sorprende la co n 
ducta del Sr. Ministro de la Gobernación. Y o, que es
peraba su terminación para ejercer mi derecho en la for
ma que debe el Diputado que esté convencido de que el 
Gobierno contrajo una responsabilidad m oral y  legal en 
esos sucesos, hubiera querido que el actual Gabinete es
tuviese enterado del estado de los procedimientos.

Antes habia querido recoger estos datos; pero no me 
atreví á hacer esta pregunta por no influir en los proce
dimientos. El Gobierno, pues, tiene el deber de saber el 
estado de los procedimientos, y hacer aquí las declaracio
nes necesarias para que podamos ejercer nuestro de
recho.

Respecto de la clausura religiosa , sé cuáles son las 
opiniones del Sr. Ministro de la Gobernación. Pero si 
esto me satisface á mí cumplidamente, no satisface al pú
b lico, y por eso he querido ofrecer al Gobierno una oca 
sión de declararse resuelto á evitar cierta clase de in 
fracciones de la regla monástica.

Interpelación del Sr, Herrera.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. T O R O  Y  M O Y A : Todo es anómalo y  extraordi

nario en el expediente de suministros de Salamanca. Ha 
venido por tercera vez á la Cámara popular en forma de 
interpelación , y sin embargo no hay medida gubernam en
tal sobre que verse. En estas circunstancias ocurre un 
cambio de Gabinete; de suerte que no va ya encaminada 
al que fué dirigida. Redúcese el debate á una exposición 
del ju icio  que cada uno haya podido formar de este ex
pediente.

Yó he sido representante com o letrado de 38 pueblos 
de Salamanca en la via contenciosa para reclamar contra 
las medidas de la Administración que creían serles per
judiciales; por eso no puedo dejar de tomar parte en esta 
discusión.

Señores, este expediente es fam oso, y  en verdad que 
es un fenóm eno: lleva 12 años de existencia, cuando para 
darle cima no se necesitan sino pocos dias. Apareció com o 
un astro aterrador, impulsado poruñ a  mano alevosa bajo 
la forma de un anónim o, en el Ministerio de Hacienda. 
Expídese Real órden en virtud de esa denuncia; va al 
Gobierno de provincia, y  en vez de llamarse al autor de 
la denuncia, que se decia era D. Juan José López, persona 
que no aparece en ninguna parte, se prescinde de él, y 
se llama á los Alcaldes, y se toman informes, y vuelve el 
expediente al Ministerio.

Este en 1854 , después de oir á las Direcciones de lo 
Contencioso y de la Deuda , resuelve el expediente , re 
mitiéndolo á Gobernación para que viese si los Conce
jales que habían intervenido en la enajenación de los cré 
ditos habían podido contraer alguna responsabilidad. Ya 
después el expediente á la Administración de provincia; 
esta observa el trastorno que iba á causarse en los pue
blos; pasa luego el asunto al Consejo de Estado, y  el G o
bierno se convence de que no podia seguir adelante el 
asunto.

Pero si es irregular este órden que ha llevado el expe
diente , es más singular que haya venido á este Cuerpo. 
No trato de censurar que se encuentre aquí, porque hay 
ya precedentes de ello. Yino á las Cortes Constituyentes; 
se nom bró una com isión investigadora que dió dictá
m en; pero este dictámen no produjo efectos de ninguna 
clase; volvió luego en 1862 por una petición del pueblo 
de San F elices, que sostuvo el Sr. Herrera, y  vuelve hoy 
otra vez á ocupar la atención del Congreso.

Ya anunció el otro dia el Sr. Ministro de la Goberna
ción los inconvenientes que tiene el traer aquí los expe
dientes ántes de estar ultimados por la Administración ac
tiva: este inconveniente es en el caso actual tanto m ayor, 
cuanto que se trata de una especie de sumario cuyo con 
tenido debia ser secreto.

Dejando á un lado la tram itación , voy  á emitir mi 
parecer. El Sr. Herrera, y ántes el Sr. Mendez Yigo con  
gran fervor, han mirado la cuestión bajo el concepto de 
que se han com etido estafas y defraudaciones. El Sr. Ca- 
sanueva ha contestado con tal fondo de doctrina y abun
dancia de datos, que me excusan á mí ser m uy prolijo. 
El Sr. Casanueva ha com batido las op in n nesdel Sr. Her
rera, pero hasta cierto punto. Yo voy  más adelante, y  
niego todo lo que el Sr. Herrera afirma.

Es muy trascendental asegurar ante el Congreso que 
ha habido falsificación y defraudaciones, porque se da 
lugar á que el público forme juicios acaso aventurados. 
Alcanzando lo que se afirma respecto á falsificación, no 
solamente á los pueblos, sino á muchas personas y fun
cionarios públicos de alta gerarquía en el órden adminis
trativo , requiere esto que se obre con cierta m esura, y 
que no se lancen especies desfavorables que no tengan 
gran fundamento.

La estafa á los pueblos se supone en la adquisición de 
los suministros. Esta s$ efectuó por ventas hechas por 
los pu eb los, y  en otres casos confirieran poderes los du e
ños para liquidar, ya dando á los apoderados una parte 
de lo liquidado, ó bien sin participación.

Ante tod o , para com prender bien esta cu estión , es 
preciso saber sobre qué ha recaído la venta ó el manda
to. Los créditos de suministros ¿son cosa pública ó cosa 
particular? Este deslinde es muy importante. El Sr. Casa- 
nueva ha demostrado que son cosa privada, y en verdad 
es muy obvio. Estos créditos provienen de las prestacio
nes de víveres hechas á las tropas en la guerra" de la In 
dependencia: cuando un ejército llegaba entónces á un 
pueblo se reunían los vecinos, y con el entusiasmo que 
habia en aquella guerra cada uno le suministraba lo q u e  
tenia. Pues bien : lo que tenemos en nuestra casa , en los 
rebaños, en los graneros, ¿ será privado ó será público? 
Nádie dejará de reconocer que es de los particulares, y 
que á ellos es á quien habia que reintegrar. ¿Y puede in 
tervenir la Administración activa en estas cuestiones pri
vadas?

No necesito citar la multitud de resoluciones del Con
sejo Real y luego de Estado que la niegan. Es verdad que 
en las operaciones intervenían los Ayuntamientos; pero 
por ello no cambia la naturaleza de las cosas. Recuerdo 
á este propósito una Real órden de 31 de Julio de 1850 
en que se declaró que aunque el Municipio habia inter
venido en una concordia con un P relado, no por eso 
competía el conocim iento á la Administración, sino á la 
jurisdicción, por no tratarse de un asunto que tenga por 
objeto una obra ó servicio de interés público.

Pero hay más: ¿qué se dió en cambio de los sum inis
tros? Deuda sin interés al portador. Pues bien: esto indi* 
ca que los suministros eran cosa privada; de otro modo 
se hubieran dado títulos nominativos intrasferibles.

Como mi deseo es aclarar, debo anunciar que si bien 
la Administración nada tiene que ver en este asunto, en 
la parte civil podrá decirse que es de su incunvencia para 
actuar en las primeras diligencias, en lo que los hechos 
puedan ser justiciables. Que no lo son es preciso demos
trarlo: ¿puede haber estafa en la venta de los créditos? 
Quiero suponer que se diese por 20 lo que valia 100. ¿Por 
eso ha de afirmarse que en elio se com etió defraudación? 
Ese contrato podrá ser objeto de impugnación puramen
te civil; pero no de causa criminal.

Respecto de los apoderados, si eran compartícipes, no 
por eso dejarían de tener que dar sus cuentas com o los 
simples mandatarios. ¿Y qué camino tenían los dueños 
del papel para que se les hiciera justicia? Llamarlos á 
cuentas?

Era indispensable, para poder decir que hubo estafa, 
que estuviesen en el expediente los contratos y los pode
res, y no lo están. Están en las oficinas. ¿Y cóm o se afir
ma aquí que ha mediado sustracción de sumas no tenien
do á la vista la documentación?

El Sr. Herrera hizo aquí la historia de la legislación re
lativa á suministros desde 1814;  p e ro S . S. no se hizo 
cargo de que, á pesar de todas las disposiciones tomadas 
entónces y en adelante, esa Deuda estaba desacreditada 
hasta que la Real órden de 1.* de Abril de 1843 permitió 
que fueran endosables los créditos. Desde entónces ese 
papel, que no tenia valor ninguno, adquirió vida.

Los títulos valían en Ja Bolsa el 4 ó el 5 por 100 , y  es 
claro que el expediente ántes de la liquidación habia de



valer?ménos. Esto lo hem os'visto recientem ente con Ja 
Deuda del personal.

Si por haber subido lo que se com pró á bajo precio 
hubiera de decirse que ha me liado estafa, habría que lla
mar estafadores á 1 s que compraron bienes en 1813, que 
después han crecido extraordinariamente en valor, y á 
todos los que han especulado en papel, y  nádie se atre
vería á sostenerlo. Si los adquirentes de los créditos de 
suministros han podido ganar en los liquidados en 96 
pueblos, también se han expuesto á perder porque cotn 
praban á riesgo y ventura en los no liquidados en el res
to de los 730 pueblos de la provincia.

En cuanto á la defraudación ó p e c u la d o ,  ha discurrido 
con  gran maestría y fuerza de convicción  el Sr. Casanue- 
va. Habré para ello de limitarme á hacer alguna refle
xión.

No teniéndose á la vista los documentos originales por 
donde se han hecho las liquidaciones, no se puede hacer 
aserción ninguna. Era indispensable que se dijese: este 
pueblo suministró 20.010 r s ., por ejem plo, y  se le han 
liquidado 100.000, para que resultase defraudación. Falta 
base, cuerno del delito. Se tiene que apelar á invadir el 
campo de las inverosimi'itudes y de las conjeturas, que 
no sirve más que para extraviar la opini >n. En este ter
reno voy  á fijarme en el pueblo de Cabeza de Diego G ó 
mez. Se le liquidó por 2 600.000 r s . , y  se dice que 
todo el pueblo no vale la centésima parte de esa can
tidad. Esta sí que es una exageración de las de grueso 
calibre: por pocos vecinos que tenga un pueblo, ¿no vale
26.000 rs.? Paro sea de esto lo que quiera, hav que tener 
presente, no solo lo que valían los granos y efectos, que 
alcanzaban entonces precios fabuloso-;, sino que algunus 
p u 3blo< eran cabeza do etapa, y que habia particulares 
que podían tener almacenados muchos granos, y en sus 
rebaños muchos ganados. En la provincia de Salamanca 
hay particulares que recogen 40 y 50.000 fanegas de gra
no. ¿N o puede haber alguno de esta clase en Cabeza de 
Diego Gómez?

Está, pues, demostrado que no pueden hacerse las 
aserciones que se han hecho sin los fundamentos n ece
sarios.

Vengo á la cuestión de método. ¿Qué trámites debe se
guir el expediente?

Se quiere por el Sr. Herrera que pase á un Tribunal 
especia l, y  en la nota del negociado se dice que debe ir 
á las oficinas de Hacienda para que si encuentran méritos 
le envíen al Tribunal de Hacienda. Yo no estoy conform e 
ni con lo u n o  ni con lo otro.

Si en f 2 años no se h ♦ podido a d e l a n t a r  nada, ¿va á se
guir este expediento hasta la consumación de \o< siglos? 
¿Es cierto que empezó por un anónimo? La Diputación de 
Salamanca descubrió que n o  habia allí ningún ve in oqu e 
se llamase Juan .losé López, que se sup rnia autor de la 
denuncia remitida al Ministerio de Hmienda ¿Y puede 
incoarle un procedí ciento por un anónimo? No. señor- s: 
hav leyes Prm  nantes en que se prohíbe proceder á pes
quisas que sirvan en ju icio  impulsadas por anónimos, y 
saltarse no puede por cima de ellos, com o sucedería de ir 
adelante.

Háse sostenido que esas disposiciones legales no alcan
zan á la Administración. Yo creo que sí, porque cuando 
se dieron lo> Tribunales, no solo entendían en lo cr im i
nal v  civil, sino también en lo administrativo.

Tampoco puede seguir el procedim iento por la ley de 
Gobiernos de provincia, que prohíbe á los Gobernadores 
proceder á formar sumarias , no d ;go por anónimos, sino 
ni aun por denuncias Solo pueden efectuarlo por hechos 
que descubran ó sus agentes.

El expediente debe quedar en el estado en que se e n 
cuentra: pero en todo caso, si se quería hacer algo, debe
ría pasar al Ministerio de Hacienda , y allí podrán rev i
sarse las liquidaciones con ios docum entos originales. Si 
se viera que habia hechos justiciables , el asunto se en 
viaría al conocim iento, no del Tribunal de Hacienda c i 
v il, sino del de Hacienda m ilitar, que es el único com 
petente en materia de suministros.

He conclu ido, y  ruego al Congreso me dispense el 
tiempo que le he molestado.

El Sr. PRE SID E N TE : Se suspende esta discusión.

ÓRDEN DEL DIA.

Derecho diferencial.

Continuando la discusión de este dictam en, dijo
El Sr. p o l o  : No voy á pronunciar un discurso: voy  

solo á exponer brevísimas consideraciones para terminar 
por parte de la comisión este debate.

Conocida es la inmensa importancia de los trasportes: 
sabido es que los medios principales de trasporte son la 
navegación fluvial y marítima y tos ferro-carriles. En cá- 
si toda Europa la navegación fluvial es m uy im portante. 
En Francia hay más de t i .000 kilómetros de vías nave
gables, y en 186 2 se trasportaron por ellas 2.300.000 to
neladas. Nosotros carecemos casi absolutamente de ese 
m edio de trasporte ; no tenemos más que la navegación 
marítima y  los ferro-carriles, y sin embargo necesitamos 
más medios que ningún país por la variedad de produc
ciones en cada una de nuestras zonas.

Ahora bien: ¿cuál es el estado de la navegación m arí
tima en España con buques españoles ?

La navegación está en un estado tal, que en 1862 el 
movimiento de U bandera extranjera ha sido de l .4*5 000 
toneladas para la exportación y la importación, y la nues 
tra solo ha tenido en ambos conceptos un movim iento de
435.000 toneladas. No puede ser más desdichada la situa
ción de nuestra mariffa respecto de la extranjera.

En 1858 la marina extranjera figuró en nuestro país 
por 1.091 toneladas, y  la nacional por 486.000 toneladas. 
Es decir, que la m iri wi extranjera ha aumentado en es
tos años en 50 por 100, y la nacional ha disminuido, y  
esto sosteniéndose un sistema que encarece en m ucho los 
trasportes.

Este estado es perjudicialísimo á la producción. Es, 
pues, necesario dar á la producción 1 >s trasportes abun
dantes y baratos. De modo que si la com isión propusiera 
que cesaran todos los privilegios en favor de la marina 
mercante, estaría en su lugar Pero la com isión no p r o 
pone lauto; se reduce á proponer sencillamente que se 
permita á nuestra producción usar de las com unicac.ones 
por tierra sin sujetarse á un derecho protector. Creo que 
no puede ser más modesto lo que se propone.

Pide también la com isión que cese el derecho diferen
cial de bandera en las importaciones de Europa. ¿Se cree 
que damos con esto una gran parte de nuestra navega
ción al extranjero? No, señores; le damos uua parte muy 
peqneña.

muestra marina trasportó en 1862 un total de 486.000

toneladas/1y*el com ercio con Europa entra en este total j 
solo por 166.000 toneladas; de modo que la mayor parte \ 
ha sido deí comercio de Africa , Asia y América. Nótese 
que estas 166.000 toneladas son referentes á una navega
ción más corta que las otras. i

Propone, pues, la comisión la supresión del derecho '• 
diferencial por tierra V en las importaciones por m arqu e 
vengan de Europa, exceptuando los productos de las pes- \ 
querías. i

Los ferro-carriles son un medio m uy importante de | 
trasporte, que necesita grandemente de la solicitud del | 
país. Necesitamos que prosperen, y mucho, para que pue- i 
d in  rebajar sus tarifas y facilitarse grandemente sus • 
trasportes. ¿Qué hace la comisión? Que no sea imposible ; 
que los ferro-carriles contribuyan al com ercio con el ex- í 
tranjero. Impedir que se verifique el absurJo de que j 
después de haber gastado sumas enormes en los ferro
carriles, estos no produzcan las ventajas que el com ercio 
y la producción debían esperar.

Por lo demás, note el Congreso que procedem os aquí 
por via de autorización. ¿Se trata de autorizar al Gobier
no para favorecer á la m arina? La com isión le da amplia 
facultad para quitarle todas las trabas y gravámenes. Y, 
señores, si atendemos al interés del fisco , es de advertir 
que los gravámenes impuestos á la marina mercante im 
portan dos millones de escudos. Miéntras tanto, cuando 
se trata de acordar cosas que pueden perjudicarla , p ro 
cedemos con toda cautela y hasta con temor.

Nótese también que al proponer estas medidas lo he- 1 
mos hecho por su propia conveniencia. Aun cuando no 
tuviéramos com pensación alguna, yo  hubiera propuesto 
lo mismo que p iop on g o , y acaso más.

Pero, señores , ¿qué debiera ser y  que es nuestro c o 
mercio con Francia? La Francia, nación tan productor*, 
debía tener c aí nosotros gran co m erc io : este debía ser 
recíproco: deberíamos tomar de ella grandes productos 
industri .les, y pagarles con otros industriales, y  sobre to
do agrícolas, hasta 800 ó I.OuO millones de reales.

hsta situación podría perpetuarse y  seguir nivelan* 
dose, porque si la Argelia puede suministrar algunos fru
tos agrícolas, también la Francia necesitará cada dia más, 
al pa.-o que nuestra industria en algunos ramos podrá con 
el tiempo com petir con la francesa. Esto debia suceder. 
Veamos lo que sucede. En 1862 la Francia im portó en 
España por valor de 623 millones, y exportó solo por 253. 
De manera que hubo que saldar con 371 m illón'S en n u 
merario. La imp irtacíon de Franc a en España fué , pues, 
25o por too mayor que la exportación.

En 1838 importamos de Francia ménos 467 millones, 
y exportábamos algo más que el 62, 270 millones; de m o
do que la exportación de Francia á España ha progresa
do, y la de España á Francia ha disminuido. Así conti
núa En 1863 , según los datos franceses, importamos por 
valor de 130 millones de francos, y  exportamos solo por 
54 en nuestro com ercio con el vecino imperio

¿Qué se hace en este caso? Yo lo pregunto á los m is
mos proteccionistas. Creo que se debe procurar el aumen
to de nuestra exportación, y esto es cabalmente lo que se 
hace en este proyecto.

Aquí vueWo á llamar la atención del Congreso. Se ha 
creído que in com isión proponía una cosa doctrinal y ra
dical, y lo que ha propuesto ha sido una cosa que hu
bieran podido proponer aun los más furiosos proteccio
nistas.

Se trata, señores, de que nuestras producciones más 
importantes, gravadas hoy á su introducción en Fran
cia con un derecho muy superior al que pagan las de 
otros países, sean favorecidas nivelándolas á los de estos. 
Se trata, pues, de favorecer grandemente nuestra p ro 
ducción agrícola, y de un m odo inmediato y  eficacísimo.

Algunos, sin embargo , se admiran de que la Francia 
no haga este beneficio , y es porque no advierten ser la 
rebaja tan favorable á nosotros, favorable también á los 
consumidores franceses, favorable, si no tanto com o á la 
España, también al Imperio francés.

Objetan otros que este proyecto de ley supone un tra
tado, y  que no deben hacerse tratados comerciales. Pero 
es lo cierto que se hacen y seguirán haciéndose por todas 
las naciones grandes y pequeñas, y que la España no 
puede constituirse en una situación excepcional ó una 
especie de China europea.

Por lo demás, los tratados producirán una gran ventaja 
de que no se alteran fáeilmeu e las condiciones normales 
del com ercio y la poduccion en las relaciones exteriores, 
y crearán un órden de cosas muy favorable á todos los 
países, y especialmente al nuestro.

Termino, pues, las ligeras observaciones que debia h*- 
cer com o Presidente de la com isión , y concluyo rogando 
al Congreso que apruebe su dictámen.

El Sr. Conde de L L O B R E G A T : Yo , señores , no traté 
ayer de poner de manifiesto ciertas doctrinas; pero no 
puedo ménos de protestar contra las expuestas aquí, á 
las que no contestamos los que tenemos ciertas opinio
nes , porque esperamos á que haya una ocasión más á 
propósito.

Yo ayer me limité á decir que las industrias se habían 
alarmado al pensar que podian hacerse algunas im porta
ciones en perjuicio suyo. Hoy no puedo ménos de decir 
que se mediten las importaciones que van á gozar de es
te beneficio, y  cuáles han de ser las ventajas que n os 
otros reportamos por la exportación.

El Sr. Polo dice que no podemos ser nada si no expor
tamos. Es cierto ; pero yo creo que la nación española no 
puede com petir ni en fabricación ni en exportación con 
otras naciones extranjeras.

El Sr. & 3ISL A R D  : Yo me he presentado ayer com o 
defensor de los nuer^ses creados, y  esto bastará para que 
el Sr. Conde de Llobregat com prenda que estoy en las 
miomas ideas de S. S.

El Sr. F A G E S :  El Sr. Conde de Llobregat dice que no 
tiene más idea que defender el trabajo nacional. Los d e -  
m s tenemos los -mismos deseos; pero no creemos que 
pueda perjudicarse este trabajo por la supresión del de
recho diferencial, porque hriy comarcas enteras en Cata
luña que piden constantemente esta reforma para no es
tar [ endientes del monopolio de algunos puertos.

El Sr. Z A B A L B U R U :  Conste, señores, que el Congre
so, al votar e^te proyecto de ley, supone que las palabras 
trabas y vejámenes se refieren , no solo á las que depen
den de los Ministerios de Hacienda y  Fom ento, sino á 
las que dependen de Marina y otros.

El Sr. S E S O ^ I A :  Creo que en el dictámen podría de
cir, en vez de las compensaciones oportunas, las com pensa
ciones q<~e c^e i oportunas el G>bierno.

El Sr. G I 3 B 3 R T :  La comisión admite e sa  e n m ie n d a .
En seguida se aprobó el dictámen.

Tratado de límites entre España y Portugal.
Leido el dictámen de la com isión, dijo
El Sr. j o v e  Y  H EVIA: Atendido lo avanzado de la 

egislatura y ios asuutos de interés político que nos aguar
ían, eximo al Congreso del trabajo de oir mis pobres o b - 
ervaciones acerca del tratado y de la política internacio- 
ial, descuidada y débil, que tanto en Portugal com o en 
>tros puntos venimos siguiendo desde hace muchísimos 
mos, abandonando á los agentes que más energía demues- 
ran, y que no espero que seguirá este Gobierno, y renun
cio la palabra.

El Sr. EGH&17ARRZA: Señores, no voy  á combatir 
este proyecto: al contrario, le daré mi voto. Tam poco pre
bendo alterar las cláusulas del mismo tratado; pero sí de
seo hacer algunas observaciones sobre el modo in com 
pleto con que se ha llevado á cabo, sobre la marcha que 
se da á esta clase de trabajos, y  por últim o, sobre algu
na parte del tratado en sí.

Yo reconozco, señores, la necesidad en que estábamos 
de hacer este tratado; pero dada esta necesidad, yo no 
creo que el convenio se ha hecho com o debia, porque no 
se ha com prendido en él la frontera hispano-portuguesa 
desde la desembocadura del Miño á la del Guadiana.

La frontera portuguesa puede para mi objeto d iv idir
se en tres partes. La delN ., desde el Miño hasta principio 
del Guadiana, que es la com prendida en el tratado, esta
ba ciertamente descuidada é incierta, y nada tengo que 
decir de ella: viene luego la parte desde el principio del 
Guadiana hasta Encina-Sola, que es más corta ; pero en 
la cual era mayor aun la indeterminación, hallándose en 
ella OI i venza y algunas otras poblaciones que nosotros 
venimos poseyendo sin que se reconozca nuestro derecho. 
Esta no la ha com prendido el tratado, y no podia com 
prenderla, porque habia en ella dificultades iusuperables.

La tercera parte es la que va desde Encina Sola hasta 
el mar: también aquí habia dificultades en los límites; 
pero estas eran fáciles de zanjar, y  m u  e m b a rg o  no se ha 
com prendido en el convenio com o hubiera podido y de
bido hacerse en mi juicio. Yo desearía, pues, que el Go
bierno se ocupara de esto y  procurara remediar la parte 
de falta que yo  noto.

Mi segunda observación se refiere á la marcha que se 
sigue en la Secretaría de Estado en los asuntos de esta 
clase. Todo el mundo reconoce la necesidad de los trata
dos de límites, que cada vez van precisándose más. Es na
tural que el Ministerio de Estado sea el encargado de la 
formación de estos tratado^; pero no creo yo sin embargo 
que deba ser el único que e .tienda en todo lo relativo 
al arreglo de los límites, porque esos arreglos afectan in
tereses ni ti y diversos y muy dignos de tenerse en cuenta. 
Afectan á la defensa del país, á 1 a  r ieg os , á los pastos, á 
la división territorial, á Ja fiscalización de la Hacienda &e., 
y por consiguiente deben ocuparse de ellos todos Jos Mi
nisterios .á que pertenecen estas cuestiones, sob retod o  
cuando no hay más razón para fijar los límites que la 
conveniencia recíproca de las dos naciones. -

Se m edirá que en las comisiones de límites hay fun
cionarios que entienden de todas estas cosas; pero estos 
no pueden tener la responsabilidad que debe exigirse , y 
que solo se puede encontrar en los respectivos Minis* 
terios.

En cuanto á la tercera cosa de que me habia propues
to hablar, diré que en ese convenio se trata simplemente 
de determinar uua frontera entre España y Portugal, y 
por lo tanto que todo lo que tienda á oscurecer algún 
punto de esa frontera es un defecto. Las líneas límites en
tre los Estados tienen que ir por las div isorias, por ios 
rios, & c ; en las primeras nada hay que decir; de los ríos 
hay muchos que los consideran com o buenos lím ites: yo 
no lo creo así; pero prescindiendo de eso, Jo que he ob
servado es que en ese tratado, cuando los límites son rios 
se dice unas veces que será límite el curso del rio, y  otras 
que la línea central.

Cuando los rios son fronteras puede haber cuatro 
clases de líneas fronterizas, y estas deben satisfacer á 
ciertas condiciones. En primer lugar deben ser línexs in 
variables, y á ser posible líneas marcadas en el terre
n o , y  convenientes para ambas naciones. No creo yo, 
pues, que puede ya admitirse com o límite el curso de la 
corriente, porque esta no es una línea y solo podría to 
marse com o tal límite considerando el rio absolutamente 
neutral. En cuanto á tomar el límite en las márgenes del 
rio, yo crc-o que tampoco satisface á buenas condiciones, 
porque no son invariables.

La línea media del rio tampoco es invariable porque 
depende de las orillas, y además no es conveniente porque 
suele á veces dejar á un lado toda la parte navegable y 
al otro la parte que casi no lleva agua.

El thalvey del rio ó linea más profunda del mismo es 
la que cumple con las mejores condiciones para límite, 
sobre todo modificada de cierto modo para quitarle la va
riabilidad que puede tener en algunos casos.

Y no soy yo solo, señores, quien defiende esa doctri
na: ya se acordó que fuera este límite en el tratado d€ 
Viena, y aquí mismo lo han defendido el Sr. Marqués de 
Pidal y el Sr. Cueto; y yo creo que debiera admitirse 
porque nada importa que haya necesidad deem plearum  
palabra extranjera.

Estas son las observaciones que someto al Sr. M inis
tro; y ahora diré á S. S. que nosotros no tenemos por des 
gracia po Áticas tradicionales en el extranjero , incluso el 
vecino reino de Portugal, y que en mi opinión seria muy 
conveniente inaugurar esa política, basándola en los inte- 
reses de ambos pueblos, no por un medio violento de 
que algo se habla, ni tampoco por una liga aduanera que 
exigiría una preparación muy detenida, sino por el ca
mino de fomentar ciertos intereses entre los dos países 
tanto en el órden material, unificando la moneda, facili
tando las com unicaciones interiores, telégrafos, correos &c. 
com o en el órden económ ico y  en el moral, con lo cual 
haríamos grandes beneficios á ámbas naciones.

El Sr. b a ÑUELOS : La com isión no puede ménos de 
felicitarse- del bello discurso del Sr. Echavarría: S. S. ha 
hecho gala de vastos conocimientos; ha expuesto la co n 
veniencia de que en la negociación de tratados se consul
ten los intereses de defensa del territorio, los inteieses 
locales, las necesidades de la Administración. El Sr. Echa
varría quiere tratados científicos en lugar de tratados 
em píricos, com o S. S. los ha llamado.

Lo avanzado de la hora no consiente que yo pretenda 
responder á cada una de sus indicaciones: mi posición en 
este sitio y fuerano me permiten hacerle promesas que 
no estará en mi mano cumplir, por más que esté con ven 
cido de que todos los Gobiernos, al tratar con otras nacio
nes quieren siempre lo mejor todo lo posible.

So o me haré cargo de dos observaciones de S. S. La 
primera es que este tratado no comprendía su frontera en

oda la extensión. La comisión, de acuerdo con el G obier- 
io de S. M. y  con  el Senado, considera que debe ratificar- 
e el tratado de límites tal cual ha sido presentado; es d e- 
;ir, determinando las tres cuartas partes de la frontera 
mtre Portugal y España.

La com isión además ha manifestado en el preám bu-
0 del proyecto de ley que se discute su deseo y  su e s -  
)eranza de que el Gobierno de S. M. procure q u eseh a - 
;a también la limitación en la parte de frontera que no 
va sido objeto de este tratado.

La firm a del tratado no es necesario insistir en de- 
enderla; sin ser tan vasto y com plicado com o el Sr. Echa- 
¡rarria desear ía, la comisión le considera com o el mejor 
p ie ha sido posible negociar dado su objeto, atendieudo
1 la justicia y á los intereses de los dos reinos.

Él tratado ha resuelto conveniente y felizmente todas 
as cuestiones que los dos Gobiernos le propusieron al 
comenzar á negociar sobre este punto; los pueblos que sos
tenían derechos é intereses contradictorios podrán de 
loy  más vivir en paz y conocer su verdadera n ac ijn a li- 
iad.YTla Administración portuguesa y  la española han ob 
tenido importantes ventajas.

El Sr. Echavarría ha hablado con mucha extensión de 
[o que debe ser línea divisoria en los rios y arroyos.

El Congreso ha oi lo sus luminosas observaciones, y  
sin embargo la comisión se ve obligada á reiterar, com o 
dice el tratado, que sean línea divisoria el centro del ar
royo ó riachuelo, y el centro de la corriente principal en 
ios rios.

Ni el Ministerio de Estado ni los dignos Plenipoten
ciarios que han celebrado este tratado han temido á la 
palabra thalvey por ser extranjera, ni han desconocido su 
verdadero significado.

El Ministerio y los Plenipotenciarios han dicho lo que 
querían decir, lo que creían mejor dicho y más oportuno 
al no aceptar el thalvey com o línea divisoria. Lo mismo 
y con  igual conocim iento de causa se hat.ia hecho en el 
tratado de límites con Francia, estableciendo com o linea 
divisoria el centro de la corriente pr incipal del Vidasoa.

La verdad es, y en esto convendrá conm igo el señor 
Echavarría, que es difícil escribir en el agua y que se lea 
claro lo escrito. Pero en lo difícil creo que se ha hecho lo 
mejor. Me parece haber contestado á lo más importante 
del discurso de S. S., y me siento lisongeándome «Je que 
S. S., com o ha dicho, dará su voto, y permitirá que que
de hoy aprobado por el Congreso el tratado de límites en 
tre Portugal y España.

En seguida se aprobó el artículo único del proyecto.
Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictámen con 

cediendo una pensión á Doña Robustiana Landa.
El Congreso acordó reunirse en secciones después de 

la sesión siguiente.
El Sr. PRESIDENTE: Mañana habrá sesión secreta 

después de la pública para tratar de asuntos de gobierno 
interior.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de las respectivas comisiones sobre navegación de los rios 
Esla y Henares, y atribuciones de ios Arquitectos y Maes
tros de obras.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes y reunión de las secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  cuarto.

PARTE OFICIAL
INTERIO R.

MADRID.— La Comisión nombrada en junta general 
de amantes de las artes y de las letras el dia 25 del c o r 
riente para redactar la carta que en muestra de com ún 
sentimiento ha de dirigirse á la Excma. Sra. Duquesa 
viuda de Rivas, y para proponer los medios y la forma 
de honrar la memoria del ilustre poeta difunto, querien
do dar cuenta de su com etido, suplica á todos los que 
asistieron á la junta anterior, y á cuantos estimen dignas 
de aplauso y de respeto las glorias literarias del pa ís , se 
sirvan concurrir al teatro de la Zarzuela el jueves 29 del 
corriente á las doce del dia.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO.—  
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado rep a r
tir el dividendo activo núin. 16 de 1.000 rs. por acción 
desde el dia 1.® de Julio próxim o hasta el 6 del mismo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores a cc io 
nistas para que se sirvan pasar á recoger las cantidades 
que les corresponda en los citados dias, desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde, á casa del señor 
Tesorero, plazuela del Angel, núm. 10, cuarto seeundo.

Madrid 26 de Junio de 1865,=P. A. de la Junta , el 
Secretario, J. Malagamba. 6493— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla — El Consejo de Administración tiene el honor de 
prevenir á los señores accionistas que desde l .# de Julio 
próximo se satisfará el cupou de ias acciones á razón de 
reales vellón 28,50 (francos 7,30) por saldo de las utilida
des del ejercicio de 1864; en Madrid, en la caja de la 
com pañía , calle de Fuencarral, núm 2 , y en París, en la 
Sociedad general de Crédito moviliario francés,’ place 
Vendóm e, núm. 15.

Este pago se hará en virtud de presentación del cu - 
pon núm. 17 con doble factura que se facilitará en las 
oficinas de la Compañía todos los dias no feriados de 
diez á tres de la tarde.

Madrid 22 de Junio de 1865. «= P. A. del Consejo, 
R. Gómez y Sarrais._______________________________ 6503__ í

CELEBRADO EL SORTEO PARA LA AMORTIZACION
á la par de las 1 1 acciones que corespondmi am ortizar 
en e^te año, han sido premiados los núm eros 3.031 á 
3.090 y  28.551. Los poseedores de estos títulos pueden 
pasar desde 1.® de Julio próxim> todos los dias no feria
dos, de diez á tres de la ta rd e , á las oficinas de la co n i

m ia , calle de Fuencarral, núm. 2 , ó en París, Place 
endóme, núm. 15.

Al propio tiempo se previene á los tenedores de a c 
ones amortizadas en los sírteos anteriores que no se 
ubiesen p esentado , y cuyos números se ponen á con - 
nu ación, que pueden presentar los títulos para su amor- 
zacion en los puntos ántes citados.

Acciones amortizadas que no se han presentado.

Sorteo de 29 de Diciembre de 18 62.« N ú  meros 5.715, 
8.301 . 35.549.

Sorteo de 10 de Diciembre de 1864.— NÚroeros 6.885, 
0 .890 ,9 .890 , 20.190, 24.494, 28.001, 32.251, 5.081, 
6.501

Madrid 22 de Junio de 1865. =  P, A. del Consejo,
• Gómez y Sarrais. 6503.— 1

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ES- 
anol.—-El Consejo Me Administración de e-ta Sociedad 
ieiie el honor de poner en conocimiento de los señores 
colonistas de la mis na que habiendo la junta general 
elebrada el 17 del corriente fijado en rs. vn. 152 (fran- 
os 40) el dividendo del ejercicio de 1864, del cual se 
»agó ya á buena cuenta en Enero último la cantidad de 
eales vn. 114 (frs. 3a) que representan el interés á 6 
>or 100 sobre las acciones libres de pago, rebajados los 
ntereses de los fondos por desem bobar sobre las accio
nes n uevas, se pagará el com plem ento, ó sean rs. vn. 38 
francos 40) por acción desde el 1.* de Julio próximo , en 
a Caja de esta Sociedad en M adrid, calle de Fuencarral, 
mmero 2 , ó en la de la Sociedad general de Crédito 
Ioviliario Francés en París, 15 , place Vendóme.

Madrid 26 de Junio de 4 8ó5.=aEl Secretario general,
L de Haber. 6528— 2

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.— CALLE 
le Fuencarral, núm. 2, en Madrid. Plaza Vendóme, nú- 
n ero8 . en París.— Línea de las Antillas, de Méjico y del 
■tamo de Panamá.—La Administración de la Compañía 
;eueral trasatlántica tiene el honor de oírecer al p ú 
dico sus servicios postales de navegación al vapor entre 
a Francia, el mar de las Antillas, el Golfo de Méjico y el 
tsmo de Panamá, que serán organizados desde el mes de 
\gosto próximo com o sigue:

1.° La línea principal de San Nazario á Forle de Fran
cia (en la Martin ca) y Aspinwall (en el Itsmo de Panamá).

Los dias 6 de ca<la mes saldrá un vapor de San Naza- 
fio para A>pinwalt (Itsmo de Panamá) con  las escalas de 
7orte de Francia (en Martinica) y Santa Marta (en los 
Estados-Unidos de Colombia).

El 6 de Agosto próximo saldrá el primer vapor de San 
Nazario.

A esta línea principal je  unen los dos servicios s i
guientes :

Primero. De Fort de Francia á Cayena (Guyana fran
cesa), con las escalas deSanta Lucía, San Vicente, la G ra
nada, la Trinidad, Demerari y Surinam.

Segundo. De Fort de Francia (Martinica) á la Pointe 
á Pitre (Guadalupe), con las escalas en San Pedro (Marti
nica) y Tierra Baja (Guadalupe).

En com binación con la Compañía de los caminos de 
hierro de Panamá y las compañías de navegación al va
por de las costas Norte y Sur del Océano Pacifico, la Com
pañía general trasatlántica expedirá billetes de pasajes y 
conocim ientos de cargas directos desde S>n Nazario á los 
principales puertos de las costas occidentales de América 
(Chile, Perú, Ecuador, América central y California).

2.# Línea principal de San Nazario á Méjico.— Esta lí
nea partirá directamente de S»n Nazario áVeracruz, con  
las escalas de San Tomas y la Habana, en lugar de las de 
la Martinica y Santiago de’ Cuba.

Las salidas continuarán siendo los dias i 6 de cada mes
En San Tomas hay un servicio de vapores en com bina

ción con esta línea , que se dirige á Jamaica, con  las es
calas de Puerto-Rico, Haití y Santiago de Cuba.

Otra línea hay establecida de San Tomas á la Marti
nica con escala en ki Guadalupe.

Otra línea en combinación con la principal hará el 
servicio de Veracruz, con  las escalas de Tampico y Mata
moros.

Linea del Havre á Nueva- Yorck, con escala en Brest.
Las salidas de los paquetes-correos de la línea del Ha

vre á Nuev.¡-Yorck, con escala á Brest de ida y vuelta, 
quedan fijadas com o sigue:

Del Havre.

29 Junio.— 27 Julio.— 24 Agosto.— 21 Setiembre.— 49 
Octubre.

De Brest.

1.° Julio,— 29 Julio.— 26 Agosto,— 23 Setiembre.— 21 
Octubre.

De Nueva-Yorck.

21 Julio.— 18 Agosto.— 15 Setiembre.— 13 Octubre.—  
10 Noviembre.

Del Havre ó de Brest á N ueva-Yorck, primera clase, 
2 800: segunda clase, 1.600, y tercera clase, 1.20).

Los que deseen mayores datos y explicaciones para 
los pasajes y conocim ientos, pueden dirigirse en Madrid 
á la Sociedad general de Crédito Moviliario E spañol, ca 
lle de Fuencarral, núm. 2, entresuelo derecha. 6359— 3

ARRIENDO DE UNA DEHESA DE 2.940 FANEGAS.—  
Se arrienda á pasto y labor la dehesa llamada Monte 
grande, perteneciente al Excmo. Sr. Duque de Osuna y 
del Infantado, en término de May.orga , concediéndose la 
facultad de subarrendar.

Las condiciones se hallan de manifiesto en las o fic i
nas generales de S. E. en Madrid , ca lle  de D. Pedro, nú
mero 10, y en la Administración de Benavente, en cuyos 
dos puntos se celebrará simultáneamente el doble rema
te por el sistema de pliegos cerrados el dia 15 de Julio 
próximo, á las doce de su mañana

Madrid 16 de Junio de l8 6 5 .«J osé  María Diaz de Ce- 
vallos. 634 3— 2

8ANTO DEL DIA.

San León II , Papa y confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  27 de Junio 
de  4 865.

Baróm etro 
reducido aR°

TEMPERATURA EN GRADOS
D irección

ESTADO
DEL

BGRAS.
en m ilím e

tro s . Reaum ur. Centígrados.
del

T ie n to . CIELO.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

709,51 
709 21 
708.65 
707,63 
707.10 
707,73

45°,8 
19 5 
23",4 
25“,0 
24“,2 
4 8 ° ;7

4 9°,8 
24*,8 
29'*,2 
31°,2 
30\3 
23°,4

S. S. E 
S. S. E 
S. 0 . . . ¡  
O. S. O 
O .. .  . 
O .N .O

Despej.*
Idem.

¡Idem.
Alg.‘ nub.
idem.
Despej.*

Temperatura máxima del d ia . . . . . .  |
Temperatura máxim a al s o l . . ............1
Tem peratura m ínim a del dia............. J

26*,2 
3 5 ,0  
42*,5

32*,8 
43’ ,8 
45\6

E vaporación  en  las 24 horas. 7,8 m ilím etros .
Lluvia en id . i d . . . ....................  » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA

D ire cción  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s . —  Observaciones 
m eteorológicas del dia  27 de Junio de  4 865.

LOCA*: 

LID ADES.

Altura 
baromé

trica á 0o 
y ai ni-
ter del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o  á 
las 9 m.‘ . 

Oviedo id. 
Coruña id. 
9anti.# id .

766,0
766,3
760.8
763.9

24.0 
2:>,6 
21,5
27.0

S. E . .  
S. O . .  
N. O . .  
Norte.

Brisa. 
Vien.® 
Calma 
Idem .

Despej.0 . 
Cási d.® . 
Despej.®. 
Idem .. . .

Tranq.*

Bella.

Lisboa id . 763,6 25,0 N. N.O Calma Despej.®. Bella.
B.id.jozid. 757,7 31,0 N orte. Idem Idem ... »
Sevilla id. 763 3 2),4 S u r .. . Brisa. Id e m ... .
Tarifa id . 76» ,6 25,8 Este. . Vien.* Id em ... . Rizada.
A lte .id .. . 763,4 30,4 N. E . . Brisa. Celajes... Agitada.
Murcia id. 761.2 25,8 S. S.O. Calma Cási d *. Idem.
Va lene, id 761,9 2S,0 S u r .. Idem. Despej.®. Idem.
Barcel.® id 763,5 25.7 Idem. Brisa Idem. . . Tranq.*
Zarag. id. 762,0 24 6 N. O .. Idem . Id em ... .
Soria i d . 760.2 25.0 N. E . . Calma Idem .. . . »
Burgos id. 768,5 21,8 Norte. Brisa Idem___
Vallad, id. 766,2 24,2 Idem.. Calma Idem .. . . »
Sal.* i d . . . 764,8 23,0 N. E. Brisa. Idem___ »
Madrid id. 763,7 24,8 S. S .E . Ca I ma íd e m ... . »
Cd-Real id. 764,9 20 0 S u r .. Idem. Idem .. . . »
A l b . i d . . . 764,5 23,0 N.N.E. Idem . Celajería. »
Brest á las
7 mañ.V 768.0 15,0 N. E .. Idem. N ubes.. . Bella.

Bayona id 766,0 18.0 E ste . . Brisa. Despej.®. En cal.®
Cette i d . . 769,0 16,0 O.N. O Idem. Idem----- Idem.
Mars.‘  id. 762,2 21,6 N orte. Idem. Idem___ De leva.
Pal.* 23 á

las 9 m.® 764,6 24,4 Sur. .. Idem N ubes... Tranq.®
Idem24 id 765,4 26,8 N orte. Idem. Despej.® Idem.
Idem 25 id 766,2 29,0 S u r .. . Idem . Idem___ Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

listado atm osférico en  varios puntos de Europa el dia  23 
de Junio de  4 865 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

S .P etersburgo.
Stokolm o...........
V ie n a ... ^
Leipzig...............
Berna................. *
G reen w ich ,. . .  
B ruselas.. . . . .
D u n q u e rq u e ..
París...................
Burdeos.............
Ly on ««• «• • • •
T u r in ..................
F loren cia ..........
Roma * • • • .« . .  
Ñapóles ••••••

Barómetro 
en milíme
tros á 0® y 
al niTei del 

mar.

764,7
765.6
766.6

»
767.9
767.3
768.3
768.3
767.9 
766,0
768.5
766.6
764.9
763.4 
765,2

| Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

N. E . . .
Calma..
N...........

»
N. E . . .  
O. S. O.
0  . , .
N ..........
N .O . . .
E............

ESTADO 

DEL CIELO.

7®,9 
40®,4 
4 6®,3 i

‘ 4 4®P,5 
22*,6 
16°,2 
4 3®,5 
19®,4 
24°,0 
24*,5 
20®,0 
23®,0 
24®,1 
49®,0

Cubierto, 
Sereno. 
Muy nubla. 

»
Sereno.
Despejado.
Idem.
Niebla.
Despejado,
Sereno.

N ...........
N ..........
E ...........
N , .. 
E. N .E .

Despejado.
Sereno.
Despejado
Idem.
Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven 

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN LOS TRES DIAS.
10.950 arrobas de trigo.

722 ídem de harina.
9.266 ídem de carbón .

133 vacas, que com ponen  50.413 libras de peso. 
765 ca rn eros , que hacen 19 988 libras de peso.
148 cord eros , que hacen 3.946 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 52 á 55 rs. a rrob a , y  de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de ca rn ero , de 68 á 70 rs. a rroba , y  de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de cordero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 4 26 á 134 rs. arroba, y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 68 rs. arroba, y de 16 á 18 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba , y de 46 á 22 cuartos

libra.
Jabón, de 58 á 62 rs. a rrob a , y  de 48 á 22 cuartos libra. 
C arbón , de 7 */% á 8 rs. arrona.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada, de 24 á 25 rs. fanega  
A lg a rrob a , á 24 rs . id.
T r igo  ven d id o . , . ,  934 fanegas.

P recio  m áx im o, . . . . . .  49.
Idem m ínim o. .» . *. 39.
Idem m ed io      44,78.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lic o  para  su in teligen cia . 
Madrid 27 de Junio de 1865.« E l  A lca ld e -C o rre g i

dor . Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Junio de 1865 á lai tres de la tarde.

FONrOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-25; 

no publicado, 43-30 d .; á plazo, 42-90 fin cor. v o l . ; 43-30 
fin próx. vol.

Idem de! 3 por i 00 diferido, publicado, 40-90 y  
41-00.

Deuda amortizable de primera clase , no publicado, 
44-00 d.

Idem id. de segunda clase, i d . , 23-50.
Idem del person a l, publicado, 23*00 y 22-75 ; no pu* 

b liendo, 23-05 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á  2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id., 92-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 34 de Agosto de 4 8 5 2 .d e  á 2.000 rs ., idem, 
84-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858, idem, 
84-00.

Idem d elC an a l de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 4 00 
anual, primera emisión , id., 104*00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 4 05-00 d.
Obligaciones del Estado para su bven cion es de ferro

carriles, publicado, 82-00; no publicado, 83-00.
Acciones del Banco de España, id. 1 44- 50 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, idem, 

80-50 d.
CAMBIOS.

L óndres á  90 días fech a , 49-05.
París á  8 dias v ista , 5-10.

Plazas del reino.
 — ----   L .W - M W .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficie

A lb a c e t e . . . .  » Lugo  » *
Alicante  * 4 p. M á la g a ....  » y4
Alm ería  » 1 d. M u r c ia . . . .  » 1 d.
A vila ............. » 1 O r e n s e . . . .  » y4
B adajoz.. . » %  d. O v ie d o .. . .  » y4
B a rce lon a ... » %  p. P a len cia ... a 1 d.
B ilb a o .. . . . .  » y% Pam plona. a y%
Burgos  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  » 1 p. Salamanca. * y4
Cádiz............. 2 » San Sebas-
Castellon. . . .  * » tian.........  * yt
Ciudad-Real. * % p. Santander. » 1
C órdoba.. . . .  t> y4 d. Santiago.. .  » *
Coruña  » y4 Segovia  » % d.
Cuenca  » * Sevilla. . . .  » */i
Gerona. . . . .  » » S oria ,. . . . .  » */t d.
Granada. . . .  » 4 d. Tarragona, » »
Guadalajara.. » 1 Teruel  » y%
Huelva  » * T o le d o . . . . ,  jo 1
H u e s c a . . . . . .  » » V a len cia ... » y4
Jaén   » 4 y% Valladolid.. » »
León.    * I d .  Vitoria  » 1 p.
L érida   » » Zam ora. » y% d,
Logroño  ♦ SA  d. Zaragoza, j » 4

BOLSAS EXTRANJERAS

Atabere? 24 <1 Junio.—Interior, 39-75.— Diferida, 38-75.

bnsierd.i-,; 24 n Junio -In te r io r , 40 */4.— Diferida,3 9 $

L -ndrií 24 < Junio.— Consolidados , 89 90.

París 24 de Junio. — Interior español, 4 1 .--D ife r  da, 
40 y4.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A  las ocho y media de la n o

che.— A beneficio de la señor ita Civifi.—La pieza italiana 
II Comicomane— El drama en dos actos Una ausencia.—  
La pieza española La Casa de campo.

C a m p o s  E líseos. — A ias ocho y media de la noche.—  

Gran concierto en el jardín por la orquesta del teatro 

Rossini.

Mañana la ópera en cinco actos II Profeta.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A  las nueve de la n o - 

ihe.— Funcion de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


